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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

P RESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 2 de enero de 1954 por la 

Que se resuelve el recurso de agraios 
interpuesto por don José Fraga Mon
tero, Mecánico Mayor de la Armada, 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 15 de sep
tiembre de 1951 relativo a su haber 
pasivo de retiro.

Excnio. Sr.: El Consejo de Ministros,, 
con fecha 18 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don José Fraga Montero, Mecánico 
Mayor de la Armada, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 15 de septiembre de 1951. re
lativo a su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que don José Fraga Mon
tero Maquinista Mayor de la Armada, 
pasó a la situación de retirado por edad 
el día 30 de agosto de 1951. y que la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar acordó el 15 de sep
tiembre de 1951 reconocerle 54 años 10 
meses v 24 días de servicios abonables 
y le asignó, en consecuencia, una pen
sión mensual de retiro de 1.732,50 pese
tas, equivalente al 90 por 100 del sueldo 
regulador, integrado por el último suel
do percibido en actividad, 13 trienios y 

- la gratificación de destino;
Resultando que contra dicho acuerdo 

interpuso el interesado recursos de repo
sición . v agravios, solicitando en ambos 
que fuera tomado como sueldo regulador 

. de su pensión de retiro el correspondien
te al empleo de Capitán más trienios 

■ y gratificación de destino, invocando a 
su favor lo dispuesto en el artículo 45 
del vigente Reglamento del Cuerpo de 
Suboficiales de la Armada, que otorga el 
expresado beneficio a los Mayores de 
dicho Cuerdo que al retirarse cuenten 
con m á s ' dé treinta años de servicios 
abonables;

Resultando que la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
acordó desestimar el recurso de reposi
ción por entenderse que el interesado 
pertenecía al Cuerpo de Suboficiales de 
la Armada, sin que exista disposición de 
rango legal que conceda al personal de 
dicho Cuerpo disfrute de reguladores dis
tintos de los establecidos en los artícu
los 18 y 19 del Estatuto de Clases Pa
sivas. si bien en el propio acuerdo, de 
oficio, se elevó la pensión del recurrente 
a la suma de 1.925 pesetas mensuales, 
por haberse apreciado que contaba con 
más de ocho años de efectividad en su 
empleo de Mecánico Mayor, por lo que 
le era de eplicación la mejora del 10 por 
10XT de su pensión de retiro, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 12 del 
vigente Estatuto de Clases Pasivas;

Vistos las disposiciones citadas, asi 
como el acuerdo del Consejo de Minis
tros de 20 de octubre de 1951 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de no
viembre), entre otros;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si la pen
sión de retiro a que tiene derecho el 
recurrente debe regularse por el sueldo 
de Teniente de Navio—igual al de Ca
pitán—. como pretende, o por el de Ma
yor, como sostiene la Administración, 
con acumulación, en ambos casos, de los 
trienios y gratificaciones de destino de 
su empleo;

Considerando que reiteradamente ha

declarado esta jurisdicción la razón le
gal que asiste a los que como el recu
rrente pasaran a la situación de retira
dos con el empleo de Mayores del Cuer
po de Suboficiales de la Armada y con 
más de treinta años de servicios abona
bles en la fecha de su retiro, de regular 
sus haberes pasivos por el sueldo de Ca
pitán más los trienios y gratificación de 
destino, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 45 del vigente Régl amento del 
Cuerpo de Suboficiales de la Armada 
aprobado por Orden ministerial de 7 de 
mayo de 1949. que se Umita a reproducir 
los preceptos paralelos contenidos ya en 
el Decreto de 31 de julio de 1940 y en 
Ley de 6 dé mayo del propio año. lla
mada de Especiálidades de los tres Ejér
citos; por lo que. la norma contenida 
en el articulo 45 citada del vigente Re
glamento del Cuerpo de Suboficiales de 
ía Armada se encuentra legitimado en 
una Ley que es derogatoria del Estatuto 
de Clases Pasivas en este punto, a di
ferencia de lo que entiende el Consejo 
Supremo de Justicia Militar:

Considerando, en conclusión, que el 
presente recurso de agravios se encuen
tra plenamente fundado en derecho y 
debe por ende ser estimado.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y. en su 
virtud aue. revocado el acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar impug
nado se devuelva el expediente al cita
do Supremo Cónsejo para aue practique 
nuevo señalamiento de pensión de retiro 
a favor del recurrente, adontando como 
sueldo fSgulador el de Teniente de Na
vio más trienios y gratificación de des
tin o»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V E. y notificación al inte
resado. de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945

Dios guarde a V E muchos afios,
Madrid, 2 de enero de 1954.

CARRERO' 

Excmo. Sr, Ministrp de Marina.

ORDEN de 2 de enero de 1954 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Vicenta 
Amelia Pecci García contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a pensión de viudedad.

Excm o.' Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 11 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por doña María Vicenta Amelia Pecci 
García contra acuerdo del Consejo Su
premo de- Justicia Militar relativo a pen
sión de viudedad; y 

Resultando que el Consejo Supremo 
de Justicia Militar reconoció al Coman
dante de- Infantería de Marina. Tenien
te Coronel Honorífico don Francisco 
Ristori Guerra de la Vega el derecho a 
una pensión de las comprendidas en el 
Decreto de 11 de julio de 1949. pensión 
consistente en la cantiHad de 1.050 pe 
setas que son las noventa centésimas 
del sueldo regulador;

Resudando que fallecido don Francisco 
Ristori Guerra de la Vega solicitó su

viuda, doña Vicenta Amelia Pecci Gar- 
cía que le fuese concedida una pensión 
de viudedad, al amparo de lo prevenido 
en el último párrafo del artículo tercero 
de la Ley de 19 de diciembre de 1951, 
y que el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, en acuerdo de 30 de julio de 
1952. le reconoció el derecho a una pen
sión, consistente en el 25 pór 100 de la 
pensión reconocida a su difunto esposo, 
incrementada en 2.400 pesetas por la 
Cruz de San Hermenegildo;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo interpuso la interesada recurso 
de reposición, alegando que tenía dere
cho a rué la pensión del 25 por 100 se 
calculase tomando como regulador el 
sueldo aue en el mismo concepto corres
pondió a su difunto esposo, incrementa
do en la pensión de la Orden de San 
Hermenegildo:

Resultando aue el Consejo Supremo de 
Justicia Militar deneeó esta pretensión 
en 7 de octubre de 1952 por estimar aue 
la resolución impugnada no era ajusta
da a derecho:

Resultando aue interpuso recurso de 
agravios insistiendo en su pretensión de 
que se le señalase como pensión el 25 
por 100 del regulador que correspondió 
al oqusante*

Vistos la Ley de 19 de diciembre de,
1951. artículo tercero, párrafo cuarto; 
Estatuto de Clases Pasivas, artículo 09; 
Orden ministerial de 20 de febrero de
1952. apartado noveno: Orden de 8 dé 
enero de 1953. apartado cuarto:

Considerando aue el artículo tercero, 
párrafo cuarto de la Ley de 19 de di- 
ciemb^r» de 1951 dispone «para la deter
minación de las pensiones aue tales em
pleados—los aue hayan prestado serví-: 
dos en la Guerra de Liberación—causen 
en favor de sus farpilias será de aolica- 
ción. salvo en los casos en que corres
ponda pensión superior, lo establecido 
en el artículo 69 del Estatuto de Clases 
Pasivas, considerando a  estos efectos a 
auienes fallezcan en situación de activi
dad como si hubieran pasado en la fe
cha del fallecimiento 'fe situación de re
tirados. con los beneficios concedidos en 
la presente Ley»;

Considerando /que el problema plan
teado es el de determinar qué debe en
tenderse por regulador, a efectos dé ló 
dispuesto en el artículo 69 del Estatuto 
de Clases Pasivas, es a saber, si por re
gulador debe tomarse el sueldo y las 
cantidades acumulables sobre las cuales 
se hubiese determinado la pensión 'de 
retiro del causante, o por el contrario, 
debe estimarse como regulador la pen
sión de retiro que hubiese correspondido 
al mismo, tesis esta última que aparece 
recogida en la resolución aue se recurre;

Considerando que el artículo 69 del 
Estatuto de Clases Pasivas se refiere a 
«sueldo que se hallasen disfrutando los 
causantes», y que la Orden ministerial 
de 20 de febrero de 1952. en su aparta
do noveno, y la de 8 de enero de 1953, 
en su apartado cuarto, disponen que los 
25 céntimos habrán de calcularse sobre 
el sueldo regulador que hubiese Corres
pondido al causante, de donde se infiere 
que debe ser estimado el presente re
curso de agravios, siendo de notar oue 
dicho sueldo regulador debe estar, asi
mismo. integrado por las 2.400 pesetas 
de la Placa de San Hermenegildo, a 
tenor de lo prevenido en el artículo 25 
del Reglamento de la Orden, aprobado 
por Decreto de 25 de mavo de 1951.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto estimar el
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presente recurso de agravios, y, en su 
virtud, que revocada ¡a resolución que 
se impugna, vuelva el expediente al Con
sejo Supremo de Justicia Militar para 
que se proceda a señalar a la interesada 
una pensión consistente en el 25 por 
100 del sueldo regulado! tomado para 
hacer el señalamiento de su difunto es
poso. con arreglo al Decreto de 11 de 
julio de 1949, incrementado con la pen
sión de la Placa de San Hermenegildo.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación a la intere
sada, de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno del 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 1954.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 5 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a don Carlos Ramírez 
García Lorenzana, Médico Jefe del  
Servicio Sanitario Colonial de Guinea.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 25, en relación con el 7.° 
del Estatuto del personal al servicio de 
la Administración de los Territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, y con la 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de 
la determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halle al servi
cio de la Administración Colonial, a don 
Carlos Ramírez García Lorenzana, a Mé
dico Jefe del Servicio Sanitario Colonial, 
con el sueldo anual de 18.480 pesetas y 
antigüedad del día 4 de febrero de 1953, 
percibiendo la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de agosto de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 6 de agosto de 1954 por la 
que se asciende a don José Monche 
García, Juez del Distrito de Fernando 
Poo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 25, en relación con 
el 7.° de! Estatuto del personal al servi
cio de la Administración de los Terri 
torios españoles del Golfo de Guinea, y 
con la propuesta de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de 
la determinación de sus haberes de cual
quier clase, y mientras se halle a» servi 
cío de la Administración Colonial, a don 

x José Monche García, Juez del Distrito 
de Femando Poo (Guinea), con el suel
da anual de 16.800 pesetas y antigüedad 
de* día 6 de julio último, percibiendo la 
diferencia de haberes con cargo ai co
rrespondiente crédito del Presupuesto de 
dichos Territorios 

Lo que participo a V. I para su co- 
nocimento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1954.

CARRERO

timo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN d e  6  d e  agosto de 1954 por l a
que se asciende a don Antonio Torres
Plana, Perito Agrícola del Servicio de 
Colonización de Guinea. 

Ilmo Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en ti artículo 25, en relación con 
el 7.° del Estatuto del personal al servi
cio de la Administración de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea, y con 
la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase, y mientras se halle al servi
cio de la Administración Colonial, a don 
Antonio Torres Plana, a Perito Agrícola 
del Servicio de Colonización, con el suel
do anual de 13.440 pesetas y antigüedad 
de 29 de febrero último, percibiendo la 
diferencia de haberes con cargo al co
rrespondiente crédito del Presupuesto de 
dichos Territorios.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1954. /

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

Conclusión a la Orden de 18 de agosto 
de 1954 por la que se adjudican con 
carácter provisional los destinos o  
empleos civiles anunciados en el concurso 
número 8.

CONCURSO NUMERO OCHO

Clase tercera (destinos en plantilla del 
Estado, Provincia y Municipio)

E m p l e o , N o m b r e  y  a p e l l id o s , A r m a  o  
C u e r p o  de p r o c e d e n c ia , D e s t in o , L o c a l idad,  

C lase  de va c a n te s  y  O b s e r v a c io n e s

Sargento de Caballería don Sebastián 
Pérez Suárez, de Reemplazo voluntarió 
en la Jefatura de Tropas de Gran Cana
ria, a la Delegación del Gobierno de Fuer- 
teven ira (Canarias), de Portero.—Dere
cho preferente art. 14, apart. a), 3.° 

Sargento de Ingenieros don Isidoro de 
Patylo de Pedro, del Regimiento de Zapa
dores Fortaleza núm/ 2, a la Audiencia 
Provincial de Huesca, de Portero.—Idem 
ídem id.

Sargento de Infantería don Valentín 
Alvarez González, de Reemplazo volunta
rio en el Gobierno Militar de Valladolid, 
a la Administración de Correos de Ovie
do, de Portero.

Brigada de Ingenieros don Manuel Mar- 
tos Garrido, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno Militar de Asturias, a la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Oviedo, de Portero.—Dere
cho pref. art. 14, ap,art. a). 3.° .

Brigada de Infantería don Francisco 
Ballesteros Segundo, de la Escuela de 
Aplicación y Tiro de Infantería, al Ins
tituto de Santa Cruz de la Palma (Ca
narias), de Portero.—Idem id. id.

Brigada de Infantería don Amallo Gar
cía Suárez, del Regimiento de Infantería 
Guadalajara núm 20, a la Diputación 
Provincial (Oficinas Centrales), de Pal
ma de Mallorca (Baleares), de Portero.

Sargento de Infantería don Pedro Ba- 
yón Martín, de Reemplazo voluntorio en 
el Gobierno Militar de Madrid, a la Di
putación Provincial de Murcia, de Porte
ro-Ordenanza.

Sargento de Infantería don Severiano 
Castro Otero, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar Je Lugo, a la Di
putación Provincial de Lugo, de Portero. 
Der. pref. art. 14, apart. a), 3.°

Sargento de Infantería don Bonifacio 
Langa Lópeg, de Reemplazo voluntario en

el Gobierno Militar de Gerona, a la Di
putación Provincial de Gerona, de Capa
taz de Obras Vías Provinciales.—Idem 
ídem id.

Teniente de Artillería don- Vicente Ga
llego Solis, del Regimiento de Artillería 
número 11, al Ayuntamiento de Denia 
(Alicante), de Sargento Jefe de la Poli
cía Municipal.—Idem id. id.

Brigada de Infantería don Trinidad 
Cortés Casgs, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar de Melilla, al 
Ayuntamiento de Denia (Alicante), de 
Guardia Conductor.

Brigada de Infantería don Antonio Díaz 
Gris, de Reemplazo voluntario en el Go
bierno Militar de Melilla, al Ayuntamien
to de Onil (Alicante), de Conserje del 
Grupo escolar.

Brigada de Infantería don José Pérez 
Marcos, de Reemplazo voluntario en el 
Gobierno Militar de Málaga, al Ayunta
miento de Pola de Lena (Asturias), de 
Agente de Arbitrios municipales.

Sargento de Infantería don Germán Se
villano Cantón, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar de Asturias, al 
Ayuntamiento de Colunga (Asturias), de 
Cabo de la Guardia municipal.

Brigada de Infantería don Cipriano Sa- 
greclo Marina, del Regimiento de Infan
tería Jaén núm. 25. al Ayuntamiento de 
Esparraguera (Barcelona), de Encargado 
del Matadero.—Der. pref. art. 14, apar
tado a). 3.°

Brjgada M. B. de Artillería don Enri
que Pino Montilla, del Regimiento de Ar
tillería de Costa, de Tenerife, al Ayunta
miento de Arcos de la Frontera (Cádiz), 
de Cabo de la Guardia Urbana.

Brigada de la Legión don José Guerra 
Jiménez, de Reemplazo voluntario en la 
Comandancia Militar de Talavera de la 
Reina, al Ayuntamiento de Priego de Cór
doba (Córdoba), de Portero.

Sargento P. de Infantería don Francis
co Medina Pérez, del Regimiento de In
fantería Vizcaya núm. 21, al Ayuntamien
to de La Solana (Ciudad Real), de Cabo 
de la Policía Municipal.—Der. pref. ar
tículo 14, apart a), á.°

Sargento de Infantería don Eulogio 
García García, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar de Granada, al 
Ayuntamiento c* Campanario (Badajoz), 
de Vigilante de Arbitrios.

Sargento de Infantería don Diego Ro
mán Sánchez, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar de Granada, al 
Ayuntamiento de Ciudad Real, de Orde
nanza. j

Sargento de Caballería don Miguel Pé- 
r^z Sánchez, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno Militar de Valencia, al Ayun
tan ^nto de Moriles (Córdoba), de Cabo 
de la Policía Municipal.—Der. pref. ar
tículo 14, apart. a ) / 3.°

Brigada de Artillería don Manuel Re
piso Jiménez, del Regimiento de Artille
ría núm. 32. al Ayuntamiento de Castro 
del Río (Córdoba), de Sargento Jefe de 
la Policía Municipal.—Idem id. id.

Sargento de la Legión don Ignacio Gon
zález Sánchez, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno Militar de Salamanca, al 
Ayuntamiento de Pedro Martínez (Gra
nada). de Cabo de la Guardia Municipal.

Sargento de la Legión don José G on
zález Fernández, de Reemplazo volunta
rio en el Gobierno Militar de Ponteve
dra, al Ayuntamiento de León, de Vigi
lante de Arbitrios.

Sargento de Infantería don Joaquín Vé- 
lez López, de Reemplazo voluntario en el 
Gobierno .Militar de León, ál Ayuntamien
to de León, de Vigilante de Arbitrios.

Brigada de Artillería don Miguel Juan 
Blanco, de Reemplazo voluntario en el 
Gobierno Militar de León; al Ayuntamien
to de León, de Celador del Mercado.—De
recho pref. art. 14, apart a). 3.°

Sargento de Caballería don Rufino Ro
dríguez Rodríguez, del Regimiento de C¿- 
zadores Montesa núm; 3, al Ayuntamien-
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lo  de León, de Celador del Mercado.— 
Idem id. id.

Sargento de Intendencia don Domingo 
Ramírez López, del Establecimiento Cen
tral de Intendencia, al Ayuntamiento de 
Valverde del Camino (Huelva». de V igi
lante de Arbitrios.—Idem  id. id.

Brigada de Infantería don Fernando 
Alt aro Santiago, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno M ilitar de Huelva, al 
Ayuntamiento de Valverde del Camino 
(Huelva». de Vigilante de Arbitrios.

Sargento de 1a. Legión don Juan Cha
parro Patricio, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno M ilitar de Melilla, al 
Ayuntamiento de Valverde" del Camino 
(Huelva), de Vigilante de Arbitrios.

Brigada de Infantería don Pedro López 
Sánchez, del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Infantería Melilla núm. 2. 
Ayuntamiento de Valverde del Camino 
í H uelva», de Conserje del Matadero.— 
Der. pref.. art. 14, apart. a). 3.°

Sargento de Artillería don Salvador 
García Rojas, de Reemplazo voluntario 
en el Gobierno M ilitar de Melilla, al 
Ayuntamiento de Jaén, de Capataz de 
Obras.—Idem id id.

Sargento de Ingenieros don Teodoro 
García Ruipérez, de Reemplazo volunta
rio en el Gobierno M ilitar de Madrid, al 
Ayuntamiento de /. lcalá de Henares (Ma^ 
drid), de Interventor Liquidador del F ie
lato.—Idem id. id.

Sargento de Ingenieros don Isidro Solís 
Simón, de Reemplazo voluntario en el 
Gobierno M ilitar de Ceuta, al Ayunta
m iento de Alcalá de Henares (M adrid), 
de Interventor-Liquidador del Fielato.

Sargento de Infantería clon Feliciano 
Franco González, de Reemplazo volunta
rio en la Comandancia M ilitar de Puig- 
cerdá, al Ayuntamiento de Alcalá de He
nares (M adrid), de Vigilante de Arbitrios.

Brigada de Artillería don Luis Rodrí
guez Hernando, del Regimiento de Arti
llería núm: 11. a I Ayuntamiento de Al
calá de Henares (Madrid», de Cobrador 
de Arbitrios.—Der. pref. art. 14, apart. a), 
tercero.

Sargento de la' Legión' dpn Antonio de 
la Vega Altolozábal, de Reemplazo volun
tario en el Gobierno M ilitar de Badajoz, 
al Ayuntamiento de Pinto (M adrid). de 
Cabo de la Guardia municipal.—Tdein 
ídem ídem.

Sargento de Infantería don Carlos Or- 
tiz Pagan de Reemplazo voluntario en el 

.. Gobierno M ilitar de Murcia, al Ayunta
miento de Bullas (Murcia;, de Guardia 
municipal.

Brigada de Infantería don Marcelino 
Aboy García, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno M ilitar de Pontevedra, al 
Ayuntamiento de Caldas de Reyes (Pon
tevedra). de Guardia muñicipai.

Sargento de la Legión don Francisco 
R o ii Navas, de Reemplazo voluntario' en 
el Gobierno M ilitar de Málaga, al Ayun
tamiento de Málaga, de Guardia munici
pal.

Sargento de la Legión don Francisco 
Murillo Murillo, del Tercio Gran Capitán. 
I  de la Legión, al Ayuntamiento de Mo- 
ratalla (Murcia), de Cabo de la Guardia 
Municipal.

Sargento de Infantería don Antonio 
. Morillo Sánchez, de Reemplazo volunta

rio en el Gobierno M ilitar de Sevilla, al 
Ayuntamiento d* Mairena del Alcor (Se
villa ), de Vigilante de Exacciones

Sargento de Infantería don Manuel La
ma Castro, de Reemplazo voluntario en 
el Gobierno M ilitar de Badajoz, al Ayun
tamiento de Tortosa (Tarragona), de Con
serje del Matadero Municipal.— Der. pre
ferente art. 14. apart. a). 3.°

Brigada de la Legión don Félix Martín 
Matilla, de Reemplazo voluntario en el 
Gobierno M ilitar de Toledo, al Ayunta

m ien to  de Boecillo (Val)adolid). de A l
guacil municipal y del Juzgado de Paz.

Sargento de Infantería don Justo Gar
cía Dóniga, de Reemplazo voluntario en

el Gobierno M ilitar de Madrid, al Ayun
tamiento de Portugalete (Vizcaya), de Ce
lador de Arbitrios. —  Der. pref. art. 14, 
apart. a>, 3.°

Sargento P. de Artillería don Antonio 
Magro Robles, del Regimiento de Artille
ría de Costa de Algeciras. al Ayuntamien
to de Los Santos de Maimona (Badajoz), 
de Guardia municipal.

Sargento de Artillería don Rafael Ro
jas Arenas, del Regimiento de Artillería 
de Costa de Mallorca, al Ayuntamiento 
de La Puebla (Baleares), de Cabo de' la 
Guardia Urbana.—Der. pref. art. 14. apar
tado at, 3.°

Sargento P. de Infantería don Remigio 
Ochoa Alcázar, dei Regimiento de In fan
tería Ultonia núm. 59, al Ayuntamiento 
de Iznujar (Córdoba), de Ordenanza.— 
Der. pref. art. 14, apart. a), 3.°

Sargento de la Legión don José Ruiz 
Martínez, del Tercio Gran Capitán, I  de 
la Legión, al Ayuntamiento de Monte- 
frío (Granada), de Agente de la Policía 
Urbana.

Sargento de la Legión don Juan Va- 
lenzuela Venegas, del Tercio Gran Capi
tán. I  de la Legión, al Ayuntamiento de 
Montefrio (Granada), de Jefe de los Ser
vicios dei Limpieza.

Brigada M. B. de Ingenieros don M á
ximo Cogollos Castaños, del Batallón de 
Transmisiones del V I C. de.E., al Ayun
tamiento de Baños de Cerrato (Paten
cia), de Guardia municipal.

Sargento P. de Sanidad don Lorenzo 
Alonso Sáez. de la Argupación de Tropas 
de Sanidad M ilitar núm. 6. a) Ayunta
miento de Chiva (Valencia), de Orde
nanza.

Sargento de la Legión don Antonio 
Martín Zazo, del Tercio Alejandro Far- 
nesio. IV  de la Legión, al Ayuntamiento 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), de Agen
te de Punto de Arbitrios Indirectos.

Sargepto de la Legión don Francisco 
Palomeque López, de Reemplazo volunta
rio en el Gobierno M ilitar de Melilla. al 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera 
(Cádiz), de Agente yle P.unto de Arbitrios 
Indirectos.

Sargento P de Infantería don Juan 
Martínez Santamaría, de Reemplazo vo
luntario en el Gobierno M ilitar de Cádiz, 
al Ayuntamiento- de Jerez, de la Frontera 
(Cádiz), de Agente de Punto de Arbitrios 
Indirectos.

Brigada de Infantería don Julián Ca
rretero Carretero, de Reemplazo volunta
rio en el Gobierno M ilitar de La Coruña, 
al Ayuntamiento de Hospitalet de Llo- 
bregat (Barcelona), de Recaudador de la 
linea fiscal.

Sargento de Artillería don Serafín Ig le 
sias Bande, de Reemplazq voluntario en 
el Gobierno M ilitar de. Barcelona, al 
Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat 
(Barcelona), de Recaudador de la línea 
fiscal.

Buzo primero don Juan Hurtado Sán
chez, de las Defensas Submarinas de la 
Base Naval de Baleares (Servicio Super
ficie). al Ayuntamiento de Elche (A lican
te), de Capataz de limpieza.

Sargento P. de Artillería don Jacinto 
González Barquero, del Regimiento de Ar
tillería núm. 43, al Ayuntamiento de F i
che (A licante), de Agente de segunda de 
Arbitrios.

Sargento de la Legión don Celedonio 
Sánchez Mesón, del .Tercio Gran Capitán, 
I  de la Legión, al Ayuntamiento de Mo- 
llet del Vallés (Barcelona), de Celador del 
Mercado de Abasto y Recaudador de Ar
bitrios.— Der. pref. art. 14. apart. a), 3.°

Brigada de Artillería don Manuel de 
la Fuente Noguerales, del Regimiento de 
Artillería núm. 13. al ^Ministerio de Edu
cación Nacional. Conservatorio de Músi
ca. en La Coruña, de Portero.— Idem id. 
ídem.

Brigada de  ̂ Artillería don Guillermo 
Verdera Matéu, del Regimiento de Arti
llería de Costa de Mallorca, aí Ministerio

de la Gobernación. Preventorio In fantil 
Antituberculoso de Palma de Mallorca, 
de Conserje.—Idem id. id.

Sargento de Infantería don José Jimé
nez ron iilo , del Regimiento de In fante
ría núm. 18, al Ministerio de Justicia. 
Juzgado Comarcal de Malagón (Ciudad 
Real), de Agente Judicial municipal de 
tercera.—Idem id. id.

Brigada de Infantería don Paulino Oje- 
da Villanueva, de Reemplazo voluntario 
en ti Gobierno M ilitar de Campo de Gi~ 
braltar, al Ministerio de Justicia. Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Orgiva (Granada), de Agente Judicial.
' Sargento de Infantería don Francisco 

Luque Velasco. del Regimiento Tenerife 
número 49. al Ministerio de Justicia. Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Montilla (Córdoba), de Agente Judi
cial.— Der. pref. art. 14, apart. a), 3.°

Sargento de Infantería don Clodoaldo 
Santiago Magdaleno, del Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Infantería nú
mero 7, al Ministerio de Industria. Dele
gación de Industria de Palencia, de Or
denanza.—Idem id. id.

Sargento de Caballería don Juan Pérez 
García, del Regimiento de Caballería Dra
gones de Almansa núm. 5, al Ministerio 
de Industria. Delegación de Industria de 
Alicante, de Ordenanza.—Idem id. id.

Sargento de Artillería don Luciano Va- 
llejo Arranz, de Reemplazo voluntario en . 
el * Gobierno M ilitar de Barcelona, a la 
Dirección General de Prisiones. Prisión. 
Celular de Barcelona, de Guardián de 
tercera.— Idem id. id.

Sargento de Infantería don Jesús Diez 
López, de Reemplazo voluntario en el Go
bierno M ilitar de Barcelona, a la Direc
ción General de Prisiones. Prisión Celu
lar de Barcelona, de Guardián de tercera.

Sargento de Infantería don Francisco 
Berlanga Fuillerat. del Regimiento de In 
fantería Lepante núm. 2. a la Dirección 
General de Prisiones. Frisión Central de 
San Miguel de los Reyes, en Valencia, de 
Guardián de tercera.—Der. pref. art.. 14, 
apart. a). 3.°

Sargento de Infantería don Andrés 
Crespo* Ferrer, de Reemplazo’ voluntario 
en el Gobierno M ilitar de Badajoz, a la 
Dirección General de Prisiones. Prisión 
Central de San Miguel de los Reyes, en 
Valencia, de Guardián de tercera.

Sargento de Infantería don Aquilino 
Rodríguez Galán, -de Reemplazo volunta
rio en la Comandancia M ilitar de Tala- 
vera de la Reina, a la Dirección General 
de Prisiones. Prisión Central de Puerto 
de Santa María (Cádiz), de Guardián 
de tercera.—Der. pref. art. 14, apart. a ), 
tercero.

Brigada de Artillería don Luis Reyes 
Baroudo, del Regimiento de Artillería 
número 64, a la Dirección General de 
Prisiones. Prisión Provincial de Caste
llón, de Guardián de tercera.— Idem id. 
ídem. . ’

Sargento P. de In fantería don Francis
co Vílcliez Sánchez, de Reemplazo volun
tario en el Gobierno M ilitar de Jaén, al 
Ayuntamiento de v Porcuna (Jaén), de 
Guardia municipal.

Sargento de la Legión don José Domín
guez Segundo, del Tercio Gran Capitán.
I  de la Legión, al Ayuntamiento de Po
rrillo (Pontevedra), de Vigilante-Cobra
dor de Arbitrios.—Der. pref. art. 14, apar
tado a). 3.o

Sargento de la Legión aon Manuel Fer
nández Fernández, de Reemplazo volun
tario en el Gobierno M ilitar de Madrid, 
al Ayuntamiento de Villafranca del B}er- 
zo (León), de Cabo de la Guardia Muni
cipal.—Idem id. id.

Brigada de Infantería don Faustino 
García Hernández, de Reemplazo volun
tario en el Gobierno M ilitar de Tenerife, 
al Cabildo Insular de La Palma (Teneri
fe ). de Auxiliar Cobrador.—Idem id. id.

Brigada de Infantería don Armando 
Mera Fragueiro, de Reemplazo voluntario
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en el Gobierno Militar de La Coruña, al Cabildo Insulai de La Palma (Tenerife), ue Portero ciel Hospital de Dolores.Sargento de Infanteru don Manuel Lo* sana Martínez, de Reemplazo voluntarlo ta el Gobierno Miliiar de Orense, al Ayuntamiento de Villagarcia de Arosa tPontevedra), de Fiel Vigilante de Arbitrios de segunda clase.— Der pref. art. 14, apart ai, 3.°Brigada de Artillería don Eusebio Ga- bas Prades. de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Huesca, a la Dirección General de Justicia. Audiencia Provincial de Huesca, de Agente Judicial de tercera.—Idem id. id.

Clase tercera (Otros destinos)
Brigada de Artillería don Florencio Dornas Cruz, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Madrid, al Taller y Centro Electrotécnico de Ingenieros, en Madrid, de Ordenanza.—Der. pref. art. 14, apart. a), 3.p Brigada de Infantería don José Sánchez Villalón. del Regimiento de Infantería Nápoles núm 24. al Instituto Farmacéutico del Ejército, en Madrid, de Portero. Der. pref art 14. apart a), 3.°Brigada de Infantería don Antonio Márquez Pinto, le Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Córdoba, al Hospital Militai, en Madrid, de Portero. Idem id. id.Brigada de Artillería don Pedro Moreno García, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Zaragoza, a la Jefatura Provincial de F E. T y de las J. O N. S., en Valencia, de Ordenanza.— Idem id id.Brigada de Infantería don Tomás Benito Barbero, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Salamanca, a la Jefatura Provincial de F E T y de tas J. O N. S.. en Soria, de Ordenanza.Teniente de Ingenieros don José Cantarero Carballés, del Batallón de Transmisiones del C. de E III. al Banco Exterior de España, en Madrid, de Ordenanza (conocimientos electricidad*) —Derecho pref art 14 apart a). 3.°Brigada de Infantería don Donato Pascual Criado, de.Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Madrid, al Banco Exterior de España °n Madrid, de Ordenanza.—Idem id id Sargento de Infantería don José Urqui- za Lindes, de Reemplazo voluntario en el Gobierno MiMtar de Granada, a la Jefatura Provincial de F E. *T y de las J. O N. S. en Granada de O rdenanza—Derecho nref art. 14, apart a), 3.°Sargento de Artillería don Alejandro Ferrer Guillement. d? Reemplazo voluntado  en el Gobierno M ilitar de La Coruña. a la Compañía Arrendataria de Fósforos. S A. Fábrica de Cerillas de Altara del Patriarca (Valencia), de Vigilante —Idem id id Brigada de Ingeniaros don Antonio Palomo Carballo. del 'Batallón de Transmisiones de Marruecas, a la Junta Provincial de Protección de Menores, en Madrid. de Ordonanra de Oficinas Centrales —Idem id id.Sargento de tet Legión don Gregorio Centellas Iglesias, de Reemniazo voluntario en la Comandancia Militar de La- rache. a la Mancomunidad Municinal Asolación rfe» la extinguida Universidad y Tierra de Avila, de Peón Guarda.— Idem id id Brignda de Infantería don Aurelio Mena Gallego. cSel RegimUrnto de Infantería Soria núm (V al Taller v Centro Electrotécnico de Ingenieros, (ín Madrid, de Portero.—Idem id id.

Clase ciiavta (Destinos en plantilla del ifetacfo. Provincia y Municipio)
Sargento de Caballería don Manuel Aguayo García, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Córdoba, a la

Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Alicante, de Cartero ur baño.—Der. prel. art. 14. apart a), 3.°Brigada de Artillería don Elias García Castilla, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militai y Jefatura de Tropas de Menorca, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Palma de Mallorca, de Cartero urbano.—Idem ídem id.Sargento de Artillería don Juan Puerto Villanueva, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar y Jefatura de Tropas de Menorca, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Palma de Mallorca, de Cartero urbano.—Idem Ídem id.Cabo primero de Infantería Francisco Funes Ruiz, del Regimiento de Infantería « Palma núm. 47, a la Dirección General I de Correos y Telecomunicación, en Palma de Mallorca, de Cartero urbano.Cabo primero de Artillería Manuel Santos Vicente, del Regimiento de Artillería número 26, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Palma de Mallorca, de Cartero urbano.Cabo primero de Infantería Sebastián Hernández Colmena, del Batallón de I a Cruzada núm. 51, a la Dirección Gene: al de Correos y Telecomunicación, en Palma de Mallorca, de Cartero urbano.Sargento de Artillería don Esteban López Navarro, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Barcelona, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación. en Barcelona, de Cartero urbano.—Der. pref. art. 14. apart. a). 3.°Cabo primero de Infantería Luis Trejo Molina, del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infantería Melilla núm. 2. a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Barcelona, de Cartero urbano.Cabo primero de Infantería don Joaquín Momplet García, del Regimiento de Infantería Guadalajara núm 20. a Nla Dirección General de Correos v Telecomunicación, en Barcelona, de Cartero ur- hano.Brigada de Artillería don Víctor Camero Buiturón. de Reemplazo voluntario en la Comandancia Militar de Mataró, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación. en Mataró (Barcelona), de Cartero urbano.—Der. pref art. 14. apartado a), 3.°Cabo primero de Ingenieros Basilio Quintana Martín, del Regimiento Mixto de Ingenieros de Canaria.,. a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Sabadell (Barcelona>. de Cartero urbano.Sar ,ento de Infantería don José Ferre- ra Lazo, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Ciudad Real, a la Dirección Genera) de Correos v elecomu- nicación. en Puertollano (Ciudad Real), de Cartero urbano.—Der. pref. art. 14. apart a). 3.°Cabo primero de la Legión Antonio González Maclas, del Tercio Gran Capitán. I de la Legión, a la Dirección Ge- . neral de Correos y Telecomunicación, en Sócuéllamos (Ciudad Real), de Cartero urbano.Sargento de Infantería don Pablo Be- tes Escuer. de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Huesca, a la Dirección General de Correos v Tlecoemu- nicación en Huesca, de O artero urbano — Der pref. art. 14, apart a). 3.°Sargento de Infantería don Antonio Be- ir. "ano Salas, de Reemplazo voluntario el Gobierno Militar de Melilla ,a  la Dirección General de Correos v Telecomunicación. en Sevilla, de Cartero urbanoSargento de Infantería don Jacinto Gutiérrez González, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Jaén, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Sevilla, de Cartero ur- '^no  —Idem id. id.Cabo primero de Ingenieros Florentino

Borrego Ai ruz ,  del Centro de Transmisiones dei Ejército, a la Dirección General de Con eos y Telecomunicación en Sevilla de Cartero urbano Cabo primero de Infantería Andrés García Iglesias, del Regimiento de Infantería Zaragoza núm 12, a la. Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Sevilla, de Cartero urbano Cabo primero de Infantería Juan Garrido Moreno, del Regimiento de Infantería Lepanto núm 2, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Sevilla de Cartero urbano.Cabo primero de Artillería Rosendo Martínez Vich, del Regimiento de Artillería núm. 42, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Sevilla, de Cartero urbano Cabo primero de Infantería Saturnino Aguado Pisón, del Regimiento de Infantería Bailén núm. 60, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Corella (Navarra), de Cartero urbano.Cabo primero de Infantería Emilio Díaz Díaz, del Regimiento de Infantería Alava núm. 22, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Tor- tosa (Tarragona), de Cartero urbano.Cabo primero de Infantería Alfonso Sánchez Martínez, del Regimiento de In fantería Alava núm 22, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Tortosa (Tarragona), de Cartero urbano.Brigada de Artillería don Manuel Tirado Martínez, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Zaragoza, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Zaragoza, de Cartero urbano. Der. pref art. 14. apart. a). 3.°Sargento de Infantería don Severino Jiménez Arribas, del Regimiento de Cazadores de Montaña núm. 3. a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Zaragoza, de Cartero urbano. Idem id id.Sargento de Infantería don Bonifacio Mprencia Fernández, de Reemplazo vo-, luntario en el Gobierno Militar de Zamora, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, er Zaragoza de Cartero urbano—Idem id. id.Sargento de Infantería don Constantino Simón Monleón. del Regimiento de Cazadores de Montaña núm 3, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación. en Zaragoza, de Cartero urbano. Idem id id.Brigada de Infantería don Mauricio Re- lancio Izquierdo, de Reemplazo voluntario en 1̂ Gobierno Militar de Zaragoza, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Zaragoza, de Cartero urbano.—Idem id .. id.Sargento de la Legión don Jaime Pinto Cabral. del Tercio Gran Capitán, I de la Legión, a la Dirección General de Correos y  Telecomunicación, en Zaragoza, de Cartero urbano>-Idem id id Sargento de Infantería don Teodoro Yagüe López, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Zaragoza, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación, en Zaragoza, de Cartero urbano—Idem id. íd.Sargento P de Artillería don Ildefonso Monente Pérez, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Navarra, a la Dirección General de Correos y Telecomunicación. en Tarazona (Zaragoza), de Cartero urbano —Idem íd. íd Brigada de la Legión ion Agustín Alo- cén Rodríguez, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Loerofio a la Dirección General de Correos y Teleco- muniráHón. en Valencia de Cartero urbano—Idem íd. íd Sargento de Caballería don Jesús Moreno Muñoz, de Reemplazo voluntario en el Gobierno Militar de Valencia, a la Dirección Genera) de Correos v Telecomunicación. en Vei^ncla, de Cartero urba
no.—Idem íd. íd.
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Cabo prim ero  de In fa n te r ía  D aniel Rodríguez Poderoso, del R egim ien to  de I n fa n te r ía  O rdenes M ilitares núm . 37. a  la D irección G en era l de C orreos y T elecom unicación , en  fa le n c ia , de C a rte ro  u r bano
Cabo prim ero  de Ingen ieros F e rn an d o  de la P in ta  S anchís, del G rupo  de In g e n ieros M ixto núm . 2, a  a  D irección G en era l de Correos y T elecom unicación, en  

V alencia, de C a rte ro  u rbano.Cabo p rim ero  de A rtillería  G uillerm o de P edro  C am pesino, del R egim ien to  de Artille r ía  A n tiá rea  num . 73, a  la  D irección G en era l de C orreos y Telecom unicación, en  V alencia, de C a rte ro  u rbano .Cabo p rim ero  de A rtille ría  José G óm ez P rio r, del R eg im ien to  de A rtille ría  n ú m ero  17. a  la  D irección G en eral de Correos 
y T elecom unicación, en  V alencia, de C a rte ro  urbano.

C abo p rim ero  de A rtille ría  José Expósito  Cobos, del R eg im ien to  de A rtille ría  n ú m ero  42, a  la  D irección G en era l de Correos y T elecom unicación, en  V alencia, de C a rte ro  urbano .
C abo p rim ero  de In fa n te r ía  M anuel P o rto  Sánchez, del R egim ien to  de In fa n te r ía  Z aragoza núm .' 12, a  la  D irección G en era l de C orreos y T elecom unicación, en  M adrid , de C a rte ro  u rbano.
Cabo p rim ero  de In fa n te r ía  P edro  M a- lagón  M adrero , del R egim ien to  de I n fa n te r ía  L ep an to  núm . 2, a  la  D irección G e

n e ra l de C orreos y T elecom unicación, en  M adrid , de C a rte ro  urbano .
Cabo p rim ero  de A rtille ría  M anuel M iguel E spada, del R eg im ien to  de A rtillería  n ú m ero  26, a  la  D irección G en era l de 

C orreos y T elecom unicación,' en  M adrid , de C a rte ro  u rbano .
B rig ad a  de In fa n te r ía  ion Pascasio  P la za M iguel, de R eem plazo v o lu n tario  en  el G obierno  M ilita r de Toledo, al M in isterio  de E ducación N acional. E scuela Especial de Ing en ieros N avales, en  M adrid , de Mozo de L aboratorio . — D er. p ref. a r t .  14, a p a rt. a ) , 3.°
S arg en to  de la  Legión don  J u a n  Peña- te  M arrero , de R eem plazo v o lu n tario  en  el G obierno M ilita r de M álaga, al M iniste rio  de A gricu ltu ra . D irección G en eral cíe M ontes, C aza y P esca Fluvial. D istrito  F oresta l de Avila (en u n  lu g ar d en tro  este  D istrito , de G u a rd a  fo resta l.Cabo prim ero  de In fa n te r ía  Pedro  Flores  Iñiguez,- del R eg im ien to  de In fa n te r ía  Argel núm . 27. a l ídem  id. id. D is tr ito  Fore s ta l de Avila (en un  lu g ar dentro, de este  D is tr ito ), de G u a rd a  F o resta l.—Iclem ídem  id.
C abo prim ero  de In fa n te r ía  José  He- ra s  M aijtín, del R eg im ien to  de In fa n te r ía  Saboya j núm . 6, a l ídem  id. id. D is tr ito  F o res ta l de A vila (en un  lu g ar d en tro  de este  D is tr ito ), de G u a rd a  F oresta l.
S a rg en to  de In fa n te r ía  don E ugenio  P a checo Diez, de re e m p la z o  v o lu n ta rio  en  el G obierno M ilita r de Badajoz, al ídem  

ídem  id D istrito  F o resta l de B adajoz (en  u n  lu g a r, d en tro  de este D is tr ito ), de G u a rd a  F oresta l.—Der. pref. a r t . 14, a p a r ta d o  a ) , 3.°
Cabo p rim ero  de A rtille ría  R afae l C ia r Bonet. del R eg im ien to  de A rtille ría  de C osta  de M arruecos, al ídem  id. id. D istr i to  F o resta l 1e B aleares (en  u n  lu g ar d en tro  de. este  D is tr ito ), de G u a rd a  Fore s ta l) .
Cabo p rim ero  de In fa n te r ía  M anuel. Quevedo Bolaños, del R egim ien to  de I n fa n te r ía  C a n a ria s  n ú m  50, al ídem  id. id. D is tr ito  F o resta l de B arcelona (en  u n  lu g a r  d en tro  de este  D is tr ito ), de G u a rd a  F o resta l. , .
Cabo p rim ero  de Ing en iero s A ntonio  Selles Pulido, del B a ta llón  de T ra n sm isiones núm . 4, al ídem  id. id. D is tr ito  For re s ta l de G eron a  (en un  lu g ar d en tro  de 

es** D is tr ito ), de G u a rd a  Forestal.T en ie n te  de In fa n te r ía  don José  G a rc ía  G arcía , de R eem plazo vo lu n tario  en el G obierno  M ilita r de C am po de O ibral- t ar, al ídem id. id. Distrito Forestal de

G ra n a d a  (en un lugar d en tro  de este Distr ito ) , de G u a rd a  F o resta l.—Der. p re feren te  a rt. 14, ap a rt. a ) , 3.°
Cabo prim ero  de In fa n te r ía  M anuel G óm ez H erm osilla, de ia E scuela de A plicación y T iro  de In fa n te ría , al idem  id. id. D istrito  F oresta l de G uipúzcoa (en un  lu g ar d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  Forestal.
Cabo p rim ero  de In fa n te r ía  A ntonio A rroyo Jim énez, del G rupo  de R egulares de L arach e  núm . 4, al ídem  id. id. D istr i to  F o resta l de Jaé n  (en un lugar d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  Forestal.
Cd  > prim ero  de In fa n te r ía  S a lu stian o  N iño M artínez, del G rupo  de R egulares L arach e  núm . 4, al ídem  id. id. D istrito  F o resta l de León (en un lu g ar d en tro  de este D is tr ito ), de G u ard a  Forestal.Cabo prim ero  de In fa n te r ía  Ju liá n  Al- varez F ernández, del G rupo  de R eg u lares de L arach e  núm . 4, al ídem  id. id. D istrito  F o resta l de León (en u n  lu g ar 

d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  F o re s ta l
Cabo p rim ero  de A rtillería  José  B ienvenido Sillero  G onzález, del R egim ien to  de A rtille ría  núm . 48, al ídem  id. id. D istr i to  F o resta l de León (en un  lu g ar d en tro  de este  D istrito ), de G u a rd a  Forestal.Cabo prim ero  de A rtillería  Eulogio G óm ez Pérez, del R egim ien to  de A rtille ría  nú m ero  48, al ídem  id. id. D istrito  F oresta l  de León (en un  lu g ar d en tro  de este D is tr ito ), de G u ard a  Forestal.B rig ad a  de In fa n te r ía  don Eusebio Nog u era  Rivas, del R egim ien to  de I n f a n te r ía  P av ía  núm . 19. al ídem  id. id. D is tr i

to  F o resta l de M álaga (en u n  lu g ar d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  Forestal. Der. p ref. a r t. ¿4, ap a rt. a ) , 3.°B rig ad a  de la  Legión don J u a n  R o d rí
guez R ueda, de Reem plazo vo lu n tario  en  el G obierno  .M ilitar de M álaga, al ídem  ídem  id. D istrito  Foresta l de M álaga (en lin  lu g ar d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  Foresta l.—Idem  id. id.S a rg en to  de In fa n te r ía  don F rancisco  Palom o M ata, de R eem plazo vo lu n tario  en  el G obierno M ilitar de M álaga, al ídem  id. id. D istrito  F oresta l de M álaga (en  un  lu g ar d en tro  de este  D is trito ), de G u a rd a  Forestal.—Idem  id. idCabo primerQ de In fa n te r ía  E jesivo Viv a r H errero, del G rupo  de R egulares de . L arach e  núm . 4, a l ídem  id. id. D istrito  F orestal de M álaga (en un  lugar d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  Forestal.Cabo prim ero  de In fa n te r ía  F rancisco  Sánchez Hoyos, del G rupo  de R egulares de L arach e  núm . 4, al ídem  id. id. D istr i to  Foresta l de M álaga (en  u n  lu g ar d en tro  de este D is trito ), de G u a rd a  F o resta l.

Cabo prim ero  de In fa n te r ía  A ndrés F ran co  Rey, del G rupo  de R egulares de L arach e  núm . 4, al ídem  id. id. D istrito  F oresta l de M urcia (en u n  lu g ar d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  Forestal.Cabo prim ero  de C aballe ría  Ju lio  And rin o  G onzález, del R egim ien to  de C ab a llería  D ragones H ern á n  C ortés núm . 4, 
aL .ídem  id. id. D istrito  F oresta l de M urcia (en un  lugar d en tro  de este D istrito ), de G u a rd a  Forestal.Cabo prim ero  de In fa n te r ía  F e rm ín  Donoso Ram os, del G rupo  de R egulares de L arach e  núm . 4. al ídem  id. id. D istrito  F oresta l de Sevilla (en un  lu g ar d en tro  de este  D istrito ), de G u a rd a  Forestal.Cabo p rim ero  de C aballe ría  J u a n  B alta s a r  M uñoz, del R egim ien to  de C azadores de M ontesa núm . 3. al ídem  id. id. 
D istrito  F o resta l de V alencia (en u n  lu g a r  d en tro  (le este D is trito ), de G u a rd a  
Forestal.B rig ad a  de A rtillería  don José P aredes Ares, de R eem plazo vo lu n tario  en  el G ob ierno  M ilita r de L a C oruña, al ídem  ídem  id. D istrito  F o resta l de P o n tevedra  (en  u n  lu g ar d en tro  de s te  D is trito ), de G u a rd a  F o resta l.—Der. pref. a r t. 14. a p a r
tad o  a ). 3.°
S a rgento de Infantería don Conrado

F ern án d ez  Rozas, del B a ta llón  de Ametra lla d o ra s  La C ruzada num . 51, al ídem  ídem  id. B rig ad a de C iudad Real-Toledo, en V illaherm osa (C iudad R eal), de P eón  V igilante de M ontes.—Idem  id. id.S a rg en to  de In fa n te r ía  don R afael Mu* ñoz-C aballero Ruiz de Vargas, d,e Reem - . plazo v o lun tario  en el G obierno M ilita r de M adrid, al M inisterio  de la  G o bern ación. In s titu to  O ftá lm ico  N acional, en  M adrid , de Mozo de servicio.—Idem  id. id.S a rg en to  P. de A rtillería  don Roque G onzalo D oñágueda, de R eem plazo volunta rio  en el G obierno M ilitar de Z aragoza, al M anicom io de N uestra  S eñora  del P ilar, de Zaragoza, de Mozo de servicio.— Idem  id. id.Cabo prim ero  de C aballe ría  Diego Go- m iz G onzález, del R egim ien to  D ragones de P av ía  núm . <. a l M inisterio  de E ducación N acional. F a cu lta d  de V e te rin a ria  de M adrid , de P a lafrenero .
C lase c u a r ta  (O tros destinos)

Cabo p rim ero  de Ingen ieros J u a n  de Dios G arzón  Pérez, de la  A grupación de B a tallones de Z apadores Ferroviarios, a  la  D elegación N acional de S indicatos. H erm an d ad  S ind ical de L abradores y G an ad ero s de V alenzuela (C órdoba), de G u a rd a  ru ra l.
S a rg en to  de la Legión don V ictoriano  B ea Rodríguez, del T ercio  G ra n  C ap itán , I  de la  Legión, a  la  ídem  id. id. H erm án-, 

dad  S indical de L abradores y G an ad ero s de B años de la  E n c in a  (Ja é ñ ) , de G u a rd a  ru ra l .—Der. pref. a r t. 14. ap a rt. a ) , 3.°
S a rg en to  de In fa n te r ía  don G era rd o  G arc ía  Pascual, de R eem plazo vo lu n tario  en  el G obierno M ilita r de El F erro l del Caudillo, a  la  ídem  id. id. H erm an d ad  S ind ical de L abradores y G an ad ero s de FILx (T a rrag o n a ), de G u a rd a  ru ra l.— Idem  id. id.
Cabo prim ero  de In fa n te r ía  José, R uiz G arc ía , del R egim ien to  de In fa n te r ía  A frica núm . 53, a  «T abacalera , S. A.» R ep resen tac ió n  de G erona, de A yudante de a lm acén . 7
S a rg en to  de In fa n te r ía  don Jesús Esp inosa Pérez, del R egim ien to  de I n f a n te r ía  S an  F e rn an d o  núm . 11, al P a tro n a to  de C asas M ilitares, en A licante, de P o rte ro .—Der. pref. a r t . 14, ap a rt. a ) , 3.°
B rig ad a  C. de la Legión don M anuel C astañ o  del Amo, de R eem plazo v o lu n ta rio en  el G obierno  M ilita r de Toledo, a  la  D irección G en eral de A viación Civil. E scuela de Vuelo sin  M otor del C erro  del T elégrafo , en  M adrid , de G u ard a .—Idem  ídem  id.
S a rg en to  de Ing en iero s don F ran c isco  G ó m ez-P astran a  Fernández, del P r im e r  G rupo  de T ransm isiones del E jérc ito  del Aire, a  la  D irección G eneral de G an ad ería. P a tro n a to  de Biología A nim al de M adrid , de Mozo de laborato rio .—Idem  íd. ídem.
S a rg en to  de In fa n te r ía  don M iguel Mora les M artínez, de R eem plazo v o lu n ta rio  

en el G obierno Militar; de B arcelona, a l M in isterio  de T rabajo . Sección de T ra b a jos P o rtu ario s , en  B arcelona, de S u b a lte rno  de c u a r ta  clase.—Idem . íd. íd.
S a rg en to  P. de In fa n te r ía  don A n to n ií Z am b ran o  Gómez, de R eem plazo vo lunta rio  en el G obierno M ilita r de M álaga, a  la  C om pañía  T elefón ica N acional de E spaña, en  Vich (B arcelo na), de G u ard a . Idem  íd. íd.
Cabo prim ero  de V e te rin a ria  M anuel P rie to  F ernández, de la  A grupación de T ro p as de V eterinaria , a  la  C om pañía  T elefónica N acional de E spaña. D e p a rta m en to  de C onstrucciones y C onservación, en M adrid, de Peón de alm acén .
Cabo p rim ero  de A utos D aniel G onzález A guilar, de la E scuela de A utom ovilismo del E jército , a  la  ídem  íd. íd., en  id., de Peón de alm acén.
Cabo p rim ero  de Ingen ieros José G u tié rrez  Ariza, del B a ta lló n  de T ransm isio -
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nes del Cuerpo de Ejército III, a ia ídem 
ídem id., en ídem, de Peón de almacén.

Cabo primero de Infantería Blas Mar
tín Cordero, del Regimiento de Infante
ría Canarias núm 50 a la ídem id. íd.f 
en ídem, de Peón de almacén 

Caín, primero de Infantería Fernando 
Rodríguez Spínola. del Regimiento de In
fantería Canarias núm 50. a la ídem id 
ídem, en ídem, de Peón de almacén.

Madrid, 18 de agosto de 1954.—Luis Ca
rrero.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 6 de agosto de 1954 por la 

que se destina a las Fuerzas de Poli
cía Armada y de Tráfico al Coronel de 
Infantería don Federico Gutiérrez Lag
uía.

Para cubrir ia vacante de libre elec
ción anunciada poi Orden de 16 de ju
lio de 1954 («D O » núm 161). pasa des
tinado las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico el Corone) de Infantería 
de la Escala activa, primer grupo, don 
Federico Gutiérrez Laguia. el cual cau
sa baja en la Dirección General de En
señanza Militar de este Ministerio y que
da en la situación de «al servicio de 
otros Ministerios», en las condiciones que 
para ios comprendidos en el primer gru
po se determinan en rl artículo 7.° de 
la Orden de 27 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» núm 72).

Madrid, 6 de agosto de 1954.

MXJÑOZ GRANDES

ORDEN de 9 de agosto de 1954 por la que 
se destina a la Agrupación de Meha-
las a los Tenientes de Infantería que se 
mencionan.

Pasan destinados, con carácter volun 
tario a la Agrupación de Mehal-las los 
Tenientes de Infantería de la Escala ac
tiva primer grupo, don Vicente Martín 
Pérez v don Antonio López-Perea Heren 
cia los cuales causan baja en los Gru 
pos de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Infantería Ceuta número 3 y Larache 
número 4 respectivamente, v quedan en 
íft situación de «Al servicio de otros Mi
nisterios» en las condiciones que para 
los comprendidos en el primer grupo se 
determinan en el artículo 7 o de la Or
den de 27 de marzo de 1954 («D. O.» nú
mero "2).

Madrid, 9 de agosto de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 10 de agosto de 1954 por la 
que se destina al Grupo de Policía Ar
mada y de Tráfico de la Zona del Pro
tectorado de Marruecos al Teniente de 
Infantería don Alfonso Conde Pozo.

Se destina a) Grupo de Policía Arma
da y de Tráfico de la Zona del Protecto
rado de Marruecos a) Teniente de Infan 
tería (E A.) don Alfonso Conde Pozo, 
del Tercio Alejandro Famesio. IV de la 
Legión, el cual cesa en este destino y 
pasa a la situación prevenida en el pri
mer grupo del artículo 7° del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 («D. O.» núme
ro 67).

Madrid, 10 de agosto de 1954,

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 13 de agosto de 1954 por la 
que se destina a las Fuerzas de Policía 
Armada  y  de  T rá fico  a l C ap itán  d e  
Infantería d o n  C a r lo s  A lv a re z  d e  
Sotomayor y Gil de M ontes.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de 8 de junio 
de 1954 («D O.» núm 119). pasa desti
nado con caractei voluntario a las Fuer
zas de Policía Armada y ut  Tráfico el 
Capitón de Infantería de ia Escala ac
tiva, primei grupo, don Carlos Alvarez 
de Sotomayoi y Gil de Montes, el cual 
causa iaja en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Infantería Arcila 
mim’ero 6 y queda en la situación de «al 
servicio de otros Ministerios», en las con 
diciones que se determinan en el articu
lo 7 ° de la Orden de 27 de marzo de 1954 
(«D O» núm 72) para los comprendidos 
en el primer grupo.

Madrid, 13 de agosto de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de agosto de 1954 por la 
que se destina con carácter voluntario 
para cubrir vacante de libre elección 
de Capitán Veterinario existente en el 
Grupo de fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería Llano Amarillo, núme
ro 7 . al Capitán Veterinario don Ma
nuel Lafuente Gupergui.

Para cubrir vacante de libre elección 
de Capitán Veterinario, existente en el 
Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Infantería Llano Amarillo número 7. 
anunciada por Orden de 2 de julio de 
1954 («D O.» núm 148). se destina con 
carácter voluntario al Capitán Veteri
nario de la Mehal-la Jalifiana del Quert 
número 6. don Manuel Lafuente Guper
gui. cesando en la situación prevenida 
en el artículo 7.°. grupo primero de la 
Orden de 27 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» núm 72).

Madrid. 17 de agosto de 1954.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 18 de agosto de 1954 por la 

que se autoriza la instalación de una 
fábrica de alcohol desnaturalizado en 
Alcázar de San Juan, a don José Ming
uijón Saiz.

lim o Sr.: Vista la instancia formulada 
por don José Minguijón Saiz. fabricante 
de alcoholes en Campo de Criptana (Ciu
dad Real), solicitando autorización para 
instalar en Alcázar de San Juan una fá
brica de alcohol desnaturalizado;

Resultando que en dicha instancia adu
ce el solicitante que en 9 de marzo del 
año actual fué autorizado por este Mi
nisterio para instalar la fábrica de refe
rencia. no habiéndose podido realizar 
dicha instalación en el plazo de tres me
ses que fija el articulo 41 de) vigente Re
glamento del Impuesto por no haberle 
entregado la casa constructora los depó
sitos regim entarlos para almacenar el 
alcohol neutro y el alcohol desnatura
lizado que habrá de obtenerse en la repe
tida fábrica haciéndose constar asimismo 
en dicha Instancia los perjuicios que se 
ocasionarían al no concederle la autori
zación que solicita, por los gastos que la 
repetida instalación le ha ocasionado;

Visto el articulo 41 del vigente Regla
mento del Impuesto;

Considerando que el párrafo primero 
del artículo antes citado previene que si 
transcurrido el plazo de tres meses desde 
la publicación de la correspondiente Or

den minisí erir.’ en ei B O LE TIN  O  FIO ! /‘.L  
DEL E ST A D O , no na tenido luga* ia ins
talación de la Ltbrica de que se trate., 
será precisa nueva Orden minisi/'r'í?.) partí, 
realizar aquélla: y 

Considerando que ia autorización con
cedida oor esi.1* Ministerio al solicitante, 
en 9 de marzo del año actual para ins
talar la fabrica de referenc.a ha quedado 
sin efecto por el transcurso del tiempo, 
precisándose, por consiguiente, nueva dis
posición ministerial que autorice la repe
tida Instalación a tenor cíe lo que pre
viene el artículo 41 del Reglamento del 
Impuesto, lo que ha sido solicitado por 
el interesado en la instancia de que ahora 
se trata, y no existiendo inconveniente 
en acceder a la petición que se formula. 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto ñor esa Dirección General, ha 
acordado autorizar a don José Minguijón 
Saiz. fabricante de alcohol establecido en 
Campo de Criptana. para Instalar en Al
cázar de San Juan una fábrica de alcohol 
desnaturalizado: debiendo ajustarse en
su instalación y funcionamiento a lo pres
crito en el capitulo IX  del vigente Re
glamento de la Renta y previo cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 41 
de dicho texto legal.

Lo que comunico a V I. para su cono
cimiento v efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 de agosto de 1954.—Por de

legación. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de la Contri
bución de Usos v Consumos.

ORDEN de 20 de agosto de 1954 por la 
que se convocan oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales al servicio de la Hacienda Pú
blica.

limo. Sr.: Existiendo más de cuatro 
vacantes en el Cuerpo Especial de T v e 
nteros Industriales al servicio de la Ha
cienda Pública y de acuerdo con el ar
tículo 10 y siguientes de) vigente Regla
mento aprobado por Decreto de 5 de 
marzo de 1954.

Este Ministerio, a propuesta de) Jefe 
superior del Cuerpo, se ha servido dis
poner:

1.° Se convocan oposiciones para In
greso en el Cuerno de Ingenieros Indus
triales al servicio de ia Hacienda Pú
blica con objeto de cubrir quince plazas 
vacantes en la actualidad más cinco de 
aspirantes, que no ingresarán en el Cuer
po hasta oue se produzcan vacantes oue 
deban ser cubiertas Estp número de piar 
zas no podrá ser amollado

2.° Podrán tomar parte en esta opo
sición los españoles menores de cuarenta 
años edad oue así lo soliciten antes de 
la fecha señalada en e! artículo 7.1 de 
esta Orden v estén posesión del titulo 
de Ingeniero industria' civil obtenido en 
una de las Escuelas Especiales de Inge
nieros industriales de Madrid Barcelo
na o Bilbao o oue acrediten haber apro
bado los estudios del oían de carrera de 
las Escuelas citadas oue carezcan de 
defecto físico o enfermedad que les in
habilite para el cargo, v que cumulan 
los teouisitos señalados en esta convo
catoria.

3.̂  Las plazas se cubrirán con arregle 
á lo establecido en la Ley de 17 de julio 
de 1947 y Orden de este Ministerio de 
4 de j dio de 1940.

4° Los ejercicios tendrán lugar en 
Madrid v comenzaran el día 25 de marzo 
de 1955. en el local y hora que oportu
namente se señalarán en el tablón de 
anuncios de la Subsecretaría de este Mi
nisterio. por lo menos ocho días antes 
de dicha fecha.

5° El Tribunal que habrá de juzgar 
las oposiciones será nombrado con arre

glo al artículo 14 dei citado Decreto de
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5 de marzo de 1954. y se hara poi medio 
de Orden de este Ministerio, que se pu 
blicará en ei BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, haciendo consta! el local, díu 
y hora en que deberá constituirse.

6° Quienes deseen tomai parte en la 
oposición deberán presentar instancia di
rigida a) Subsecretario de Hacienda, es
crita de su propio puño y letra, en la 
que asi lo soliciten y haciendo constar 
claram ente su nombre y domicilio.

Los solicitantes deberán acred itar sa
tisfactoriam ente:

a) Su condición de españoles, meno
res de cuaren ta  años de edad en la fe
cha de publicación de esta convocatoria, 
por medio del acta  de nacim iento o do
cumento que legalmente la sustituya.

b) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldia de su residen
cia; certificado negativo de antecedentes 
penales expedido por el Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, y ¿certificado 
de adhesión a  la causa nacional expedi
do por jerarqu ía  del Movimiento, au to
ridad local o jefe oficial inmediato.

c) Certificado expedido por dos Médi
cos, justificantes de no tercer defecto fí
sico o psíquico, ni padecér enferm edad 
que se suponga le inhabilite para  el ser
vicio, y, en todo caso, comprensivo de 
la dolencia que pueda afectarle.

d) T ítulo de Ingeniero industrial o 
certificado que acredite haber aprobado 
los estudios necesarios para  obtenerlo, 
expedido por alguna de las Escuelas Es- 
especiales de Madrid, Barcelona o Bil
bao El opositor aprobado, en el caso 
de haber concurrido a la oposición con 
el certificado de estudios solamente, no 
podrá tom ar posesión de su cargo sin 
que antes presente el títu lo  de Ingeniero 
industrial o certificado de haber verifi
cado el ingreso de los derechos corres
pondientes para su obtención.

e) Reseña de sus circunstancias per
sonales, vida profesional y cuantos mé
ritos que, como Ingeniero industrial, pue
da alegar, justificados docum entalm ente

f) Declaración del grupo en que se 
considere Incluido, a los efectos de la 
Ley de 17 de Julio de 1947. acom pañada 
de prueba docum ental, si es necesario.

g) Cuantos documentos estim e opor
tuno  presentar el concursante a  los efec
tos de la convocatoria.

h) Recibo justificativo de haber in
gresado en la Subsecretaría de H acienda 
(Registro general del M inisterio), a  dis
posición del Tribunal, la cantidad de 
200 pesetas como derechos de examen

7.° Las instancias, acom pañadas de la 
documentación correspondiente se pre
sen tarán  en el Registro general de la 
Subsecretaría del M inisterio de, Hacien-, 
da duran te  los días y horas hábiles de 
oficina, a partir de) día siguiente a la 
publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  el 
día 15 de diciembre de 1954. éste inclusi
ve. entregándose al portador un resguar
do extendido en el modelo oficial (ane
xo 1, modelo 1) autorizado con la firma 
del Jefe del Registro y sello de esta De
pendencia. y en el que se haga constar 
la fecha y hora de presentación y nú
mero con el que queda registrado.

En ningún caso se adm ltii'án, y no 
surtirán  efecto, las instancias enviadas 
peí correo.

*8.° T ranscurrido el plazo de presen
tación de instancias, éstas pasarán al 
Secretario general del Cuerpo, el que 
procederá a su examen v a la compro
bación de los extremos que estim e opor
tunos. Para  ello podrá tom ar la inicia

tiva que corresponda, incluso la 'desig
nación de nuevos Médicos a los efectos 
del apartado  c). asi como reclam ar a los 
que habiendo presentado documentación 
defectuosa o Incompleta puedan subsa
nar este defecto, dando un aplazo para 
ello (anexo 1, modelo 2)

D entro de los quince días siguientes 
al indicado plazo form ará una relación 
que se publicará en ei BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO en el que figurará 
por separado una relación de los que, 
por reunir las condiciones exigidas, pue
dan ser adm itidos al sorteo como oposi
tores, y los excluidos (modelo 4).

C ontra el acuerdo de exclusión se po
drá recurrir en alzada en el plazo de 
tres días an te  el T ribunal de oposición, 
el cual resolverá en definitiva sin ulte
rior recurso, antes de verificarse el sor 
teo. P ara  ello se presentará instancia di
rigida al Presidente de dicho Tribunal 
an te  el Registro general del M inisterio 
(Subsecretaría;, de la cual se librará el 
oportuno recibo (modelo 5)

9.° El orden de actuación de ios opo- 
sitoies lo determ inará un sorteo previo, 
que será público y tendrá lugar en el 
local, día y hora que fije el T ribunal 
una vez constituido, con arreglo a los 
requisitos que determ ina el artículo  5.° 
de esta Orden y previa la formación de 
la «lista definitiva» de los adm itidos a  
la oposición, «contra la que no cabrá 
recurso alguno» Ambos extrem os serán 
publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

10 Los ejercicios serán cuatro, y su 
forma, clase, duración e im portancia se
rá n  las que se señalan a continuación* 

Prim er ejercicio: Será por escrito v 
consistirá en el estudio de las relaciones 
de una industria  con las actividades 
de) M inisterio de Hacienda El opositor, 
aparte  de la descripción tecnológica que 
juzgue oportuna, deberá establecer los 
estudias económicos que la afecten, muy 
especialm ente su régimen tributario , así 
como la crítica del mismo que estime 
conveniente.

Se desarrollará, en un período máximo 
de cuatro  horas, un tem a elegido por el 
T ribunal por unanim idad o mayoría, en
tre  tres sacados a la suerte por el opo
sitor, elegido, a  su vez. por sorteo, de) 
cuestionario que se relaciona en el ane
xo 2 y . que comprende a  las industrias 
en general.

Segundo ejercicio: Consistirá en la 
descripción, organización y tecnología 
tan  am plia y detallada como el opositor 
juzgue oportuno de las industrias explo
tadas directa o indirectam ente por el 
Ministerio de Hacienda, relacionadas con 
el mismo, o básicas en el desarrollo del 
país, con especial mención de su aspecto 
económico y sus relaciones con el Minis 
t rio

Será por escrito y se desarrollará en 
un tiempo máximo de cuatro horas y 
media, eligiéndose el tem a en igual for
ma a  la detallada en el ejercicio prime
ro del cuestionario que se detalla  en 
5l anexo 3.

Tercer ejercicio* Consistirá en la ex- 
Dosición, oral y pública, de seis temas. 
m la que se podrá invertir un tiempo 
máximo de sesenta minutos, y qqe ha- 
3rán de referirse a cada una de lás ma- 
;erias especificadas en el cuestionario de 
iste ejercicio con eJ contenido que en el 
nismo se indica (anexo 4) Cada tem a 
expuesto deberá corresponder a diferen 

grupo y se elegirá por sorteo 
C uarto ejercicio: Será escrito Se con- 

ederán, como máximo, tres horas para

, desarrollar un tem a propuesto por *
¡ Ti ibunal.N bien sobre la imposición apll- 
! cable a un supuesto caso de industria, 

basado en datos técnicos.. contables o 
estadísticos sobre la incoación y tram i
tación de un expediente relacionado con 
la contribución e impuestos a cargo de 
los Ingenieros del Cuerpo, o un inform e 
técnico, contable o estadístico en rela
ción con asuntos que se tram itan  en »os 
Centros y Dependencias del M inisterio 
d*„ Hacienda, y en los que tienen rela
ción o ¿intervención los Ingenieros indus
triales al servicio de la misma 

La calificación de estos ejercicios se 
hará  de acuerdo con el artículo 15 del 
Decreto de 5 de marzo de 1954

lí  Terminados los ejercicios, el T ri
bunal form ará una relación de oposito
res en núm ero que no podrá exceder del 
de plazas anunciadas en la convocatoria, 
siguiendo en aquélla el orden preferente 
de puntuación obtenida por cada uno 
de ellos.
' El T ribunal habrá de tener en cuenta, 

además, lo establecido en la Ley de 16 de 
julio de 1947 y sus disposiciones com
plem entarias 

En caso de igualdad de la calificación 
de dos o más opositores resolverá, libre
m ente el Tribunal, atendiendo al con
jun to  de los ejercicios y a las circuns
tancias y m éritos respectivos 

12. El Secretario del T ribunal form a
rá  el expediente de cada opositor, que 
estará  integrado por la respectiva soli
citud con la docum entación anexa y los 
ejercicios prácticos originales, haciendo 
constar en dicha * solicitud, por diligen
cia que autorizará con el visto bueno el 
Presidente, las calificaciones obtenidas 
en cada ejercicio.
' 13 El Presidente del T ribunal eleva

rá inm ediatam ente al M inistro de H a
cienda la relación a que se refiere el a r
tículo 10. a fin de que sean nom brados 
Ingenieros industriales al servicio de la 
H acienda Pública los que ocupen los pri
meros números h asta  cubrir las quince 
plazas anunciadas, y se constituirá, ade
más. de existir núm ero suficiente para  
ello, una relación de cinco aspiran tes por 
el orden de su calificación para cubriT 
lás vacantes que vayan ocurriendo en 
lo sucesivo, en ambas, sin perjuicio de 
lo que se dispone en el artículo siguien
te De no existir núm ero suficiente de 
aprobados para cubrir las plazas, las que 
resten se considerarán vacantes 

14. Todo opositor nom brado o aspi
rante. an tes de desem peñar su destino, 

'quedará adscrito, por un periodo de nue
ve meses, al conocim iento y prácticas 
de los d iferentes servicios encomendados 
al Cuerpo le Ingenieros Industriales. A 
dicho fin term inada cada oposición, el 
Jefe efectivo del Cuerpo dispondrá lo 
necesario para organizar los cursillos de 
especialización que se estim en pertinen- 
tes distribuyendo eficazmente el tiem 
po disponible.

Los resultados obtenidos serán comu
nicados periódicam ente al Secretario ge
neral del Cuerpo y Comisión asesora, 
incorporándose al expediente personal de 
cada funcionario.

Lo que comunico a V I para  su co
nocimiento y efectos que procedan.

Dios guarde a V I muchos años. 
M adrid 20 de agosto de 1954.—Por de

legación. Santiago Basanta.

rimo Sr Subsecretario de este M iniste
rio Jefe superior del Cuerpo Especial 
de Ingenieros Industriales al servicio 
de la H acienda Pública, i
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ANEXO I (Modelo 1)

MINISTERIO DE HACIENDA M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A

SUBSECRETARIA ' . S U B S E C R E T A R I A

  R e g is t r o  G e n e r a l

R e g is t r o  G e n e r a l  Números de orden y  de registro  ........

Don .........................................................................., Ingeniero industrial, ha solicitado
Concurso-oposición para ingreso en el

tomar parte en el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de Inge- 
Cuerpo Especial de Ingenieros Industria- ^

nieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública, a cuyo efecto presenta instan-
les ai servicio de la Hacienda Pública

cia y documento ante este Registro el día ....... de   de 195..., a
Don ................................................................. .

las ....................   horas.
Número ....................................................................

El Jefe del Registro,
Día ......  de   de 195...
Horas .......... ............................................................

[(Sello)
El Jefe del Registro.

(Sello) '

(Dorso)

(Relación de documentos presentados.)

(Anexo 1) (Modelo 2)

Secretaría general  del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública
\

Relación de opositores al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales al servicio 

de la Hacienda Pública que. por haber presentado documentación incompleta, pueden subsanar defectos, con expresión de
i

los documentos que deben aportar:

Número
del NOMBRE DEL OPOSITOR Documentos que debe aportar .

Registro *

Los referidos documentos deben ser presentados en e s ta  Secretaría general antes del día .........   a las   horas

(calle ..................................'......... . núm.  ), de los que se lib ra rá  oportuno recibo (modelo 3).
i ^

Se advierte que este plazo no puede ser prorrogado; po r tahto, la no presentación de los documentos indicados o 

que los mismos no resulten a satisfacción implicará la exclu sión de la oposición.

Madrid, ........  de   de 195...

El Secretario general.

.(Sello) 1

i
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(Modelo 3)

Secretaría general del Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda Pública

Don .....................................................................  que fué registrado con el núm. ....... de prec.ntación de Instancia, ha presen

tado con esta fecha y a las .............................  horas los documentos que se reseñan al dorso y a ios efectos de completar la

documentación para el concurso-oposición a ingreso en.el Cuerpo Especial de Ingenieros Industriales ai servicio de la Ha

cienda Pública, convocado poi Orden de ........... ........................................ *...............

*  El Secretario del Tribunal,

(Sello)
/

Este recibo no Implica que la documentación a que se refiere sea suficiente y bastante.

(Modelo 4)

Secretaría del Tribunal que habrá de juzgar el concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo Especial de Ingenieros Indus

triales al servicio de la Hacienda Pública

Relación de opositores «que pueden» ser admitidos al concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros In 

dustriales al servicio de la Hacienda Pública, convocado por Orden de este Ministerio de ........  de.............................................

de 195...:

Número del Registro N O M B R E

-

Relación de opositores «excluidos» del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 

servicio de la Hacienda Pública, convocado por Orden de este Ministerio de ......  de . .................. . ..............  de 195...:

Número
del

Regstro
NOMBRE Causa de la exclusión

El número del Registro no será determinante del orden de actuación, el que será por sorteo (artículo noveno de la 

Orden citada y quinto del Reglamento vigente).

Contra el acuerdo de exclusión de esta Secretaría cabrá recurso de alzada en el plazo de tres dias ante el Tribunal 

de la oposición, y deberá ejercerse mediante instancia debió ámente reintegrada, dirigida al Presidente del mismo y pre

sentada en el Registro general del Ministerio de Hacienda (Subsecretaría), de la que se otorgará oportuno recibo (anexo 5).

Madrid, ¡   de >........................................... de 195.,.

El Secretarlo general,

(Sello)
i
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Núm...................

MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARIA

Registro G eneral

Don ............................................................... .

que fué registrado al número ..................

de presentación de instancia, ha presen

tado con esta fecha y a las ...................

horas, escrito recurriendo ante el Tri

bunal de su exclusión de la lista provi

sional de admitidos, acompañada de los 

documentos que al dorso se relacionan.

Madrid, ....... de  ................   de 195,.i

El Jefe del Registro,

(Modelo 6)

Núm.  ...................

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A  

S U B S E C R E T A R I A  

 R egistro  G en eral

Don ............................................................................  que fué registrado con el nú me

ro ...................... de presentación de instancia, ha presentado con esta fecha, y a

las ............................... horas, escrito recurriendo ante ei Tribunal que habrá de juzgar

el concurso-oposición al Cuerpo de Ingenieros Industriales al-servicio de la Hacienda 

Fública, de,6u exclusión de la lista de admitidos, acompañada de ios documentos 

que al dorso se relacionan.

Madrid, de .................................  dfe 195. .3

£1 Jefe del Registro,

(Sello);

!(Dorso)

(Relación de documentos presentados.).

A N E X O  2 

Industria textil

1 Algodón. Variedades. Cultivo. El 
algodón en España. Idem en el inundo 
hilatura del algodón.

2. Otras fibras vegetales. Clasifica
ción. Características. Posibilidades de 
producción. Filatura de las mismas.

3. Fibras animales. Lana. Obtención. 
Clases. Producción en España. Idem en 
el mundo. Filatura de la lan^.

Seda. Obtención. La seda en España 
Filatura de la seda.

4. Fibras artificiales derivadas de la 
viscosa. Obtención. Estudio económico de 
las mismas. Aplicaciones más caracte
rísticas. Mezclas.

Fibras sintéticas. Líneas generales de 
su obtención. Comparación con las fibras 
derivadas de la viscosa.

5. Técnica textil en toda clase de 
fibras.

Industria extractiva

6. Madera. Especies más frecuente
mente utilizadas. Corta y tala. Aplica
ciones de la madera. Idem a la cons
trucción. Tratamiento de la. madera.

Destilación de la madera. íResumen de 
las principales operaciones y productos 
obtenidos. Carbonización.

Resinas Obtención y derivados.
Otros derivados de la madera.
7- Obtención de la celulosa a partir 

de las especies arbóreas. Especies co- 
iTientemente tratadas y sistemas utili
zados, con indicación de los resultados 
obtenidos, tanto técnicos como económi
cos. Idem en las plantas anuales. .Estu 
dio comparativo entre las plantas anua
les v polianuales. .

8. Carbón. Extracción. Transporte. El 
carbón en España Gas del alumbradp.

9. Destilación e hidrogenación de car
bones Derivados.

10. Minería en general. Aspecto del

problema en España. Reparto de los 
principales minerales en nuestro pais. 
Principales procedimientos d e extrac
ción. Organización de minas. Lavado. 
Clasificación.

Metalurgia

11. Aluminio. Bauxitas. Obtención de 
la alúmina. Idem del aluminio metal 
Fusión. Transformación del aluminio.

12. Cobre y estaño. Su obtención por 
diferentes procedimientos. Transforma
ción del cobre.

13. Zinc. Plomo. Obtención. Transfor
mación y elaboración de estos metales.

14. Fabricación de ferroalea c i o 11 e s . 
Carburo de calcio.

Industrias químicas:

15. Fabricación del ácido sulfúrico 
Su importancia en la economía nacional 
Aplicaciones. Superf'osfatos.

16 Fabricación del ácido clorhídrico. 
Cloruro de cal.

17. Fabricación del ácido nítrico. Sus 
derivados.

18 Fabricación de sosa y compuestos 
sódicos. Su importancia. Industrias en. 
las que encuentran aplicación. Lejías,

19. Fabricación de materias plásticas 
Clasificación de las mismas. Obtención 
de las primeras materias necesarias. 
Moldeo.

20; Fabricación de sulfuro de carbo
no y otros derivados del azufre. Mate
rias colorantes.

21. Industrias químicas varias. Cau
cho sintético.

22. Abonos minerales. Sus clases. Fa
bricación de abonos sintéticos.

Derivados de la agricultura:

23. leeites y grasas vegetales. Obten
ción. .boratorio y refino. Importancia 
en ía economía del país. Derivados. Fa
bricación de jabones.

24. Caucho natural. Obtención, trans
formación, vulcanización. Obtención de 
neumáticos y otros objetos de caucho. 
Reparación d e 'los  mismos.

25. Azúcar y glucosa. Obtención, re
fino. Jarabes y bebidas gaseosas.

26. Café. Achicoria y sucedáneos del 
caté.

27. Cerveza. Obtención. Las fábricas 
de cerveza en España.

28. Vinos, sidras, champañas, bran- 
dies, vermuts, aguardientes, compuestos 
y licores. Fabricación. Reparto en el 
área nacional y problema económico de
rivado de la industria.

29. Alcohol etílico. Su fabricación y 
problemas, económicos derivados de. la 
fabricación de alcoholes.

30'. Industrias harineras. Descripción 
tecnológica de la fabricación de harina 
y problemas económicos derivados de la 
misma.

Industrias conserveras:

31. Lácteas. Idea de las principales 
industrias a que da lugar la conserva
ción y. distribución de la leche. Deriva
dos. Quesos, mantecas, etc.

32. Conservas vegetales. Preparación. 
Distribución en la economía nacional. 
Conservas animales. Frigoríficos y con
servación de alimentos.

Industrias transformativas:

33. Industrias de la piel. Curtidos. 
Fabricación del calzado.

34 Fabricación del cemento, yeso y 
cal. Importancia del cemento en la eco
nomía del país. Industrias cerámicas. 
Materiales de la construcción. Lozas. 
Porcelanas.

35. Fabricación del vidrio y cristal. 
Cristal plano. Idem moldeado Transfor
mación de los mismos. Fabricación de 
frascos y botellas Otras aplicaciones.

36. Fabricación de lámparas de in
candescencia y luminiscencia Fabrica
ción de material eléctrico. Cables de ace-
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ro. Fabricación do cables de conducción 
de energía eléctrica.

37. Industrias de la m adera. P rinci
pales m áquinas empleadas.

Industrias basadas 'en  procesos de des
tilación:
38 Fabricación y distribución del gas 

del alum brado. Destilación del carbón a  
otros fines.

39. D estilación de la  m adera y sus 
resinas.

Varias:

40. Industrias del frío. Fabricación de 
hielo Refrigeradores.

41. Idea general de los procedimien
tos galvánicos. x Recubrim ientos. Cobrea- 
doT niquelado, cromado, plateado, dorado.

42. Celofán. Estudio completo. Aplica
ciones.

A N E X O  3

ARTES GRAFICAS

1.. D iferentes procedimientos de es
tam pación. Líneas generales de cada 
proceso. Exam en de las ven tajas e in 
convenientes de cada uno de ellos bajo 
los puntos de vista tecnológico, econó
mico, artístico y de seguridad.

Procedimiento tipográfico:

Preparación del molde. Composición 
m anual. M áquinas de componer.

2. Tipos y caracteres. El punto tipo
gráfico: sus múltiplos. M ateria l'u sado  en 
tipografía. Fabricación de tipos, imposi
ciones y otros m ateriales de composición.

Fotomecánica:

3. Fotografía industrial. Procedim ien
to  al colodión húmedo. Película y placa 
seca. Reproducción de línea y m edia 
tin ta .

Fundam ento de la  reproducción en co
lores.

Grabado tipográfico:

4. Mordido. M o n t a j e .  Estereotipia: 
descripción.' Producción de moldes tipo
gráficos por galvanoplastia.

Estam pación tipográfica. M áquinas de 
presión plana. M áquinas de presión p la
no-cilindrica. M áquinas rotativas. Má
quinas múltiples. Especiales carac terísti
cas, examen y . discusión de las mism as 
bajo los puntos de vista tecnológico, eco
nómico, artístico  y de calidad.

Procedimiento planográfico:
g 5. Preparación del molde. La piedra 

litográfica. Grabado. Reporte. F unda
m entos del procedim iento offset. La fo
tom ecánica aplicada a  la  lito y cinco
grafía. P reparación de planchas en sus 
diferentes modalidades. Reportes m últi
ples. M ontajes. Estam pación planográfi- 
ea. M áquinas planas. M áquinas ro ta ti
vas. Descripción y discusión de las p rin 
cipales m áquinas ro tativas en uso.

Procedimiento calcográfico:
6. P reparación del molde. Grabado. 

P reparación de la  m atriz. Transferido. 
P reparación de planchas por galvano
plastia. Acabado. Estam pación. Prensas 
m anuales, tórculos, m áquinas planas, 
m áquinas rotativas. Bases en que se fun
dan y discusión de los tipos. Especial 
consideración de los métodos de limpie
za m ecánica y mecánico-química.

Huecograbado:
7. Concepto general. P reparación del 

molde. Original. Artes fotom ecánicas 
aplicadas al huecograbado. T ransporte.

Grabado. Acabado de las planchas o ci
lindros. Estam pación. Discusión de sus 
ventajas y desventajas en relación con 
los restan tes métodos de estam pación.

T am igrafía:

Idea del proceso y sus principales apli
caciones.

O tros procedimientos gráficos:

Descripción g enera l.de  los mismos. 

Acabado y manipulaciones:

8 Numerado, foliado, corte, trepado, 
encuadernación, sellado, etc. Descripción 
de todas las operaciones de acabado y 
manipulación.

P rim eras Jnaterias em pleadas en Artes
G ráficas:

C aracterísticas que deben reunir. T in 
tas: su fabricación, su exam en; pruebas 
de laboratorio. Papel: su fiscalización. 
O tras prim eras m aterias.

Fabricación de papel:

9. El pape l: sus orígenes. Resum en 
histórico. Prim eras m aterias empleadas. 
D iferentes tipos de pastas obtenidas. 
P rim eras m aterias nacionales. Su d is tri
bución en el área nacional y sus posi
bilidades.

P asta  mecánica. Idem sem iquimica: 
diferentes procesos. Idem  quím ica: dife
rentes procesos. Especiales cualidades y 
propiedades de cada una de ellas. Espe
cial estudio de la «pasta de trapo».

10. Preparación de las pastas. O bten
ción de la  media pasta. Depuración. Es
tudio completo del refino.

Fabricación del papel a  mano. Sus orí
genes. Sus características y posibilida
des. Ensayos sobre la  maquinización del 
procedimiento.

11. Fabricación del papel continuo. 
M áquina plana. Sus orígenes y desarro
llo actual. M áquina redonda. Sus oríge
nes y desarrollo actual. Fabricación del 
cartón y cartulina.

12. Acabado del papel. Estudio de las 
diferentes operaciones. Papeles especia
les. Papel para documentos de valor. Es
tudio completo. O tros papeles. Som era 
descripción.

M arcas de agua. D iferentes clases. 
Principios en que está basada su obten
ción. Descripción del proceso de obten
ción de rejillas.

T ab aco —Elaboración y distribución:

13 Cultivo, curado y ferm entación. 
C aracterísticas de las ram as que más 
in teresan en la fabricación. Procedencia 
y variedades de los principales tabacos 
exóticos. Tabaco indígena.

14. Preparación de la ram a. Prehu- 
midiflcación. Ligas. Obtención de pica
duras, al cuadrado y en hebra. P icadu
ra  p ara  cigarrillos rubios.- Depuración. 
Torrefacción. T ransporte del tabaco eii 
ho ja  y en picado. T ransporte neumático.

15. Elaboración de cigarrillos en he
b ra  y al cuadrado. Diversos tipos de m a
quinaria  en hebra. M áquinas «Vilaseca» 
y - «Rapide». Em paquetadó de labores. 
Salsas y perfumes.

16. Elaboración de cigarros. Moja, es
cogido de capas y desvenado, cigarros 
m anuales, semimecánicos y mecánicos. 
M áquinas tiru lelas y m áquinas comple
tas Envasado y prensado.

17. Residuos de fabricación. Aprove
cham iento de la vena. M olienda y lam i
nado. Obtención de nicotina de la hoja 
de tabaco y del polvo. Productos nicoti- 
nados. O tros aprovecham ientos.

Cerillas y fósforos.—Elaboración y distri-
bución:

lo. Prim eras m aterias más corriente
m ente em pleadas en esta industria. Ce
rillas esteáricas. Diversos procedimientos 
de fabricación. Fabricación de cajitas- 
epvase.

Cerilla de papel. Fósforos de m adera 
y de seguridad. Palillos Labores en car
tón y autom áticas. Envasado. M áquinas 
continuas. Fabricación de ca jitas de m a
dera

19 Encendedores y piedras pirofóri
cas. Ferrocería Fabricación de encende
dores. Diversos tipos de encendedores.

Petróleo.—Refino, distribución y trans
porte:

20. Principales propiedades físicas y 
quím icas del petróleo. Métodos de explo
tación Sondeos. Regiones productoras 
m ás im portantes en ely mundo

21 T ransporte  del petróleo crudo y 
sus derivados. Oleoductos B uques-tan
ques. Vagones y camiones-cisternas.

P ráctica  de una  descarga de buques- 
tanques. A lm acenam iento del petróleo y 
sus derivados. D istribución de los com
bustibles líquidos. Prevención contra in 
cendios.

22 Refino del petróleo. Diversos mé
todos de destilación Métodos de crac
king. Polimerización Reformado. T ra ta 
m iento anímico.

23. E tilado de gasolina PrinciDales 
características de los derivados del pe
tróleo. Ensayos físicos y químicos de los 
mismos.

24. Combustibles líquidos no proce
dentes del petróleo natu ra l Petróleo sin
tético. Destilación de pizarras b itum i
nosas.

25. Asfaltos, lubricantes, parafinas. d i 
versas utilizaciones de los derivados del 
petróleo. Estadísticas de consumo

26 Mercado mundial del petróleo Su 
estructu ra  económica en diversas zonas. 
Régimen de monopolios en su aspecto 
económico.

Organización y prácticas de laboratorio.
Laboratorios fiscales:

27. Laboratorios industriales. Su acon
dicionamiento. Organización y equipo. 
Documentación utilizada.

28. Laboratorios fiscales: su objeto. 
Idea de su función y organización. Im 
portancia de su papel en el ám bito del 
M inisterio de H acienda. Análisis m ás fre
cuentes. Enum eración ty descripción.

Sal:

29. Sal: su obtención y elaboración. 
Sal gem a Salinas m arítim as. Fontanales 
de agua salada. Im portancia  de la sal. 
Derivados de la sal. La sal en el mundo. 
La sal en España. Salinas propiedad del 
Estado.

Mercurio:
30. M ercurio: principales países pro

ductores. M inas españolas. Breve reseña 
h istórica de la m ina de Almadén.' Posi
bilidades de esta explotación minera. Me
talurgia deJ mercurio, som era idea de los 
procesos históricos. Horno B ustam ante. 
Horno Cermak-Spirek. Hornos am erica
nos giratorios. Hornos Herreshoff. C a
racterísticas del envase de m ercurio u ti
lizado por su consumo en el mercado.

31 La higiene en Almadén y su in
fluencia en el rendim iento de trabajo. 
H idrargirism o y los modernos métodos * 
para prevenirlo y combatirlo. Normas 
para  la circulación y venta del m ercurio 
en España. Aplicaciones del m ercurio y 
sus derivados y compuestos. Consumo 
mundial de mercurio al año y. posibili
dades de España en relación con los res
tan tes países productores.
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Documentos de valor:
32. Documentos de valor: definición. 

Condiciones que deben reunir. Exigen
cias especiales en el papel; marcas de 
agua, tiras y fibrillas, hilos; discusión 
de sus ventajas. Exigencias especiales en 
la estampación. Características diferen
ciales del documento de valor. Fiscali
zación y medidas de seguridad de la fa
bricación.

Moneda y medallas:
'33. Moneda y' medallas: concepto de 

la moneda en su aspecto técnico ejecu
tivo. Trayectoria general de la moneda 
como documento histórico. La medalla 
como expresión de un arte. Líneas gene
rales del proceso de elaboración de me
dallas. Técnica de la elaboración de la 
moneda: a) Preparación de cuños. Proce
dimientos primitivos Procedimientos ac
tuales por medio de troqueles y virolas 
Características tecnológicas de los mate
riales empleados. Tratamientos requeri
dos. Fases necesarias hasta la prepara
ción definitiva.

34 Técnica de la elaboración de la 
moneda: b) Preparación de los cospeles 
Condiciofies que deben reunir, c) Acuña
ción técnica de los mismos, d) Condi
ciones de fiscalización; carácter policial, 
carácter técnico.

Construcción naval:

35 Situación e importancia de los as
tilleros españoles. Construcción de lo
comotoras. Idem de automóviles.

36. .Transportes y c o m u n i  caciones: 
aéreos, terrestres y marítimos.. Los trans
portes en España Descripción, impor
tancia de los mismos y aspectos en los 
que admite perfeccionamiento.

37 Hierro y acero Descripción tecno
lógica de los procesos empleados en Es
paña para la obtención del hierro y ace
ro. Laminación, trefilado.

38. Minerales de hierro. Extracción, 
transporte, lavado, concentración, sinte- 
ring. Pequeña siderurgia. Su importan
cia. Horno Renn. Aceros especiales. Su 
obtención. Desarrollo en España. Princi
pales : plicaciones.

39. Transformación del hierro y ace
ro. Fundición. Moldeo. Acabado. Forja 
Mecanización. Fabricación de maquina
ria pesada y máquinas-herramientas. Pro
blemas económicos derivados de la pro
ducción de hierro y acero. El hierro y 
acero en el mundo. El hierro y el acero 
en España.

40. Producción de energía eléctrica: 
Energía hidráulica. Energía térmica. Lo
calización a los principales centros de 
producción. Construcciones nuevas. Im
portancia técnico-económica de las mis
mas.

41. Distribución de energía eléctrica. 
Descripción tecnológica. Importancia de 
lá distribución. Las redes en España.

42. °ólvora y explosivos: disposiciones 
generales de las fábricas. Situación de 
las mismas en España e importancia del 
problema.

ANEXO 4 

GRUPO PRIMERO 

Derecho político y administrativo

1. Concepto del Derecho. — Clasifica
ción del Derecho.—-Las fuentes del Dere
cho.—El Derécho político: su concepto y 
relaciones con otras ciencias.

2. Concepto del Estado.—Los elemen
tos del Estado: el territorio; la población 
Pueblo y nación.—El poder como elemen
to del Estado,—La soberanía: concepto, 
aspectos y problemas.

3. Las declaraciones de derechos y de
beres.—El Estado constitucional y sus di
versos tipos.—Estudio de la Constitución.

4. Las funciones del Estado.—La divi
sión de poderes en la doctrina y en la 
práctica.—El Parlamento: organización, 
funcionamiento y funciones.—El Poder 
judicial.

5. El Derecho político español.—Eta
pas principales de su desarrollo.—El De
recho Dolítico español desde el 18 de ju
lio de 1936.— Enumeración y jerarquía de 
las fuentes del Derecho político español

6. Estructura fundamental del Estado 
español.—El Jefe del Estado.—La Ley de 
Sucesión. — Las Cortes Españolas. — El 
Fuero de los españoles y el del Trabajo 
El referéndum y el sufragio.

7. Concepto de la Administración.—La 
Administración Pública y el Derecho.—
El Derecho administrativo.—El Derecho 
administrativo y la ciencia de la Ad
ministración.

8. Fuentes del Derecho administrati
vo.—La Ley; el Reglamento; los precep
tos administrativos; la costumbre.—La 
Jurisprudencia como fuente del Derecho 
administrativo.—El Derecho científico.— 
La codificación administrativa; situación 
actual en España

9. Criterios doctrinales sobre perso
nalidad de la Administración.—La Admi- 
nistracióiís*considerada como poder del 
Estado, como función y como persona 
jurídica.—Fines de la Administración.— 
Actividad jurídica y técnica de la Admi
nistración.

10. Las potestades administrativas.— 
Actos administrativos: concepto, clases, 
requisitos y revocación.—El silencio de la 
Administración.

11. El servicio público.—Gestión de los 
servicios públicos: nacionalización y so
cialización.—Obras públicas: concepto y 
clasificación.—Los contratos administrati
vos.—La subasta, el concurso y la gestión 
directa.

12. Medios de la Administración: per
sonales, materiales y jurídicos.—Organos 
administrativos.—Los particulares al ser
vicio de la Administración.—Concesión 
de servicios públicos: su naturaleza Ju- ¡ 
rídlca.—Otras concesiones.

13. Funcionarios públicos: concepto de 
funcionario público. — Relación jurídica 
entre el funcionario y las entidades de. 
que depende.—Deberes, derechos y res
ponsabilidades de los funcionarios según 
la legislación vigente en España.

14. Cuerpos al servicio del Ministerio 
de Hacienda: organización y competen
cia.—Cuerpo especial de Ingenieros In
dustriales al servicio de la Hacienda Pú
blica: disposiciones por las que se rige. 
Funciones que tiene encomendadas.—Cla
ses, ascensos/ excedencias, ceses, licen
cias y jubilaciones.

15. Clases pasivas: legislación vigente. 
Concepto y clasificación de los haberes 
pasivos.—Bases de regulación.—Pensiones 
extraordinarias. — Revistas. — Habilitados 
de clases pasivas.

16. Las cosas al ‘servicio de la Admi
nistración.—La propiedad pública y pri
vada.—Uso y aprovechamiento del do
minio público.—Limitaciones de la pro
piedad en interés público.

17. Vías de comunicación. — Régimen 
administrativo en vigor.—Referencia es
pecial a los ferrocarriles y transportes 
por carretera.—Propiedad intelectual e 
industrial.—Medios jurídicos: derechos y 
prerrogativas de la Administración.—Ac
ción directa: carácter ejecutivo de las 
órdenes de la autoridad.—La expropia
ción.

18. Organización administrativa en ge
neral.—La Jerarquía administrativa.—Di
visión territorial. — Centralización, des
centralización. — El régimen jurídico de 
la Administración.—Procedimiento admi
nistrativo.—Fi sea 1 ización .—Recursos..

19. Lo contencioso-administrativo: dis
tintos sistemas orgánicos—La jurisdicción 
contenciosa según la legislación vigente 
en España: plazos, requisitos, ejecución 
y suspensión de los fallos.—El recurso de 
agravios.- Conflictos jurisdiccionales.

20. Protección a la industria nacional. 
Política de industrialización.—El Institu
to Nacional de Industria.—El Banco de 
Crédito Industrial.

21 Organización administrativa d e i 
Estado español.—La Administración cen
tra l—La Jefatura del Estado.—El Con
sejo de Ministros—Distribución de ser
vicios por Departamentos ministeriales.
El Consejo de Estado. — Otros órganos 
consultivos.

22 La Administración local en Espa- 1 
ña.—La Provincia: organización: gober
nadores civiles. — Las Diputaciones pro
vinciales.—La Administración provincial 
en las islas Canarias.—El Municipio es
pañol. .— Ayuntamientos: organización; 
municipalización de servicios.

23. Ministerio de Hacienda: preceden
tes y organización actual. — Facultades 
del Ministro. — Organización, atribucio
nes y servicios de la Subsecretaría. Ins
pección General, Intervención General, 
Direcciones Generales del Tesoro, de 
Banca y Bolsa, de Seguros y de la Renta.

24. Organización, atribuciones y ser
vicios de las Direcciones Generales de 
Contribuciones y Régimen de Empresas, 
de Usos y Consumos, de Propiedades y 
Contribución Territorial, de Aduanas, de 
la Deuda y Clases Pasivas y de lo Con
tencioso del Estado.

25. Organización, atribuciones y ser
vicios de las Direcciones Generales de 
Timbre y Monopolios y de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre.—Consejo 
de Administración de las Minas de Al
madén „■ Arrayanes.—Tribunal Económi
co-administrativo Central.—Comités. Ju
rados y Juntas del Ministerio de Ha
cienda. '

26. Administración provincial de la 
Hacienda Pública.—Delegados y Subde
legados de Hacienda: nombramientos,
funciones.—Los segundos jefes: atribu
ciones.—Inspección de Hacienda: los Ins
pectores jefes.—Administración de Ren
tas Públicas: competencia y organiza
ción.

27. Administraciones de Propiedades y 
Contribución Territorial. — Servicios de 
Valoración agrícola, forestal y urbana.— 
Tesorerías de Hacienda.—Administracio
nes y Depositarías especiales—Interven
ciones de Hacienda.

28 Abogacías del Estado. — Adminis
traciones de Aduanas: clasificación y
competencia. —' Organismos de la Admi
nistración provincial nd mencionados an
teriormente: atribuciones de cada uno. 
Juntas de Jefes y Jurados provinciales: 
composición y atribuciones.

GRUPO 2.o 

Economía política

1. El concepto de lo económico.—Las 
unidades económicas.—Los tipos o etapas 
de la vida económica.—La Economía na
cional—La ciencia de la Economía y sus 
divisiones.- -Teoría e Historia; Economia 
pura y Política económica.

2. Los bienes.—Bienes librés y bienes 
económicos.—Clases de bienes en cuanto 
a su naturaleza y a su función.—Los fac
tores de la producción.—La Naturaleza 
como elemento de la economía.—La tie
rra como factor de la producción y sus 
leyes.

3. La población. — Características et
nográficas.—Composición de la población. 
Movimiento de la población.—Teoría9 so
bre la población.—La población de Es? 
paña.

4. La técnica como elemento de la 
Economía.—Evolución de la técnica des
de ios tiempos primitivos.—La llamadá 
Revolución industrial.—Los principales 
inventos.—Consecuencias en distintos as
pectos: la ingeniería. ,

5. Características económicas del tra
bajo.—Clases de trabajo.-rLa división del 
trabajo y sus trascendencias en la vida
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económica.—Formas modernas de la or
ganización del trabajo. — La regulación 
jurídica del trabajo.

6. Pluralidad de conceptos del capi
tal.—El capital privado.—El capital en 
la empresa.—El capital en sentido eco
nómico-político.—Capital nominal y real. 
Formas técnicas del capital.—Formación 
y conservación del capital.

7. Las necesidades humanas.—La uti
lidad total y la marginal.—El principio 
de la utilidad marginal decreciente.—La 
distribución de la renta por el consumi
dor: leyes a que obedece.

8. Las variaciones de la demanda se
gún la renta.-¡-Las variaciones de la de
manda según • el precio.—Las curvas de 
demanda.—La elasticidad de la deman
da.'—La demanda de bienes sustitutivos 
y complementarios.

9. La producción en Economía.—Las 
leyes de la técnica.—La función de pro
ducción.— Los medios de producción y 
sus clases.—La productividad.—El prin
cipio de productividad marginal decre
ciente.—La determinación económica de 
la producción.

10. La Empresa de propiedad indivi
dual.—La capacidad, jurídica mercantil: 
evolución, alcance.—Las Compañías co
lectivas: constitución, administración, di
solución.

11. Las Sociedades anónimas: consti
tución, organización, disolución.—Las ac
ciones: naturaleza, clasificación, creación 
y puesta en circulación.—Las obligacio
nes: naturaleza y características.

12. Las Compañías en comandita y 
sus clases.—Las Sociedades de responsa
bilidad limitada.—La Sociedad de cuen
tas en participación.—Las Cooperativas.

13 Los costes.—Costes fijos y varia
bles; costes totales, medios y marginales. 
Los puntos mínimo de funcionamiento 
y óptimo de explotación de la Empresa. 
La curva de oferta de la Empresa'.—La 
oferta total del mercado.

14. El mercado.—Clasificaciones de los 
mercados.—La formación del precio en 
el mercado de' libre concurrencia.—La es
tabilidad del equilibrio.—Efectos de las 
variaciones de la oferta y de la demanda.

15. El monopolio de oferta: determi
nación de su equilibrio.—El llamado mo
nopolio de demanda.—El monopolio ex
plotado con fines sociales.

16. El oligopolio de oferta: discusión 
acerca de su equilibrio.—La lucha, la 
coalióión y la fusión entre Empresas.—El 
mercado imperfecto: formas de equili
brio.

17. Concepto y funciones del dinero. 
Clasificaciones del dinero. — Relaciones 
entre dinero y metal.—Sistemas mone
tarios: patrones ligados: patrones libres. 
El sistema 'monetario español.

18. El crédito.—Documentos de crédi
to.—Concepto de los Bancos: funciones 
que ejercen en la circulación monetaria. 
Bancos de .emisión: el privilegio del Ban-

. co de España.—Principales operaciones 
de los Bancos de depósito.

19. El problema cuantitativo del di
nero: el nivel general de los precios.— 
Los números-índices y las principales 
fórmulas propuestas. — La teoría de la 
cantidad.—La teoría de la renta.

20. La renta de la tierra como atri
bución diferencial: la fertilidad, la in
tensidad, la situación.—La renta de la 
tierra como productividad marginal.—La 
renta minera.—La renta urbana.

21. El salario y su importancia 'social 
La demanda de prestación de trabajo. 
La óferta de prestación de trabajo: la 
llamada Ley dfe bronce del salario.—La 
política social y la regulación oficial de 
los salarios.—El salario familiar.

22. El interés como retribución del 
capital. — La demanda del capital. — La 
oferta de capital. — Teorías monetarias 
del interés.—Armonización entre las teo-

1 rías reales y las monetarias del interés. ,

La retribución del empresario y su ca
rácter.

23. El fundamento del comercio inter
nacional según los costes comparados, 
ventajas absolutas y relativas.—Aplica
ción de la teoría del equilibrio parcial. 
Introducción de los gastos de transporte 
y de los gravámenes arancelarios.

24. El problema monetario del comer
cio internacional. — Composición de la 
balanza de pagos.—El equilibrio de la 
balanza con el patrón de oro y con pa
trón libre: teorías para explicar la ,fo r 
mación del tipo de cambio.—El tráfico 
internacional de capitales.

25. El librecambio y el proteccionis
mo.—Los medios de la política comercial 
y exterior.—La' política valutaria y sus 
medios.

26. La renta nacional y sus manifes
taciones.—El cómputo de la renta nacio
n a l—La renta nacional y la estructura 
de la producción.—La distribución fun
cional y personal de la renta.—La renta 
nacional dé España.

27. La renta nacional en las econo
mías estacionarias y .en las progresivas. 
El ahorro y la inversión.—La determina
ción del nivel de la renta nacional.

28. Relación entre el consumo y la 
producción: la teoría de las salidas; las 
crisis económicas.—Los diferentes movi
mientos de conjunto de la Economía.— 
Las fases de los movimientos cíclicos y 
sus manifestaciones. — Teorías sobre los 
ciclos económicos.

29. La política económica anticíclica: 
sus medios y limitaciones.^-La creación 
de capital.—El efecto multiplicador.—La 
creación del dinero para la obtención de 
una economía sin paro.

30. El seguro y su clasificación.—Se¿ 
guros privados.—Riesgos más frecuentes 
en la industria.—Los daños: valoración, 
indemnizaciones—Los seguros sociales.

GRUPO 3.®

Hacienda Pública

1. Clasificación de tes necesidades hu
manas.—Tipos de agrupación para la sa
tisfacción de las necesidades comunes.— 
Características del grupo público o po
lítico.—La ciencia de la Hacienda.

2. Teorías antiguas y modernas para 
explicar la actividad de- la Hacienda.

3. Concepto y clasificación de. los in
gresos públicos. — Los , precios privados: 
su relación con los ingresos originarios. 
Los precios cuasi privados.

4. Los/precios públicos: la Empresa 
pública y las tarifas.-r-Los precios políti
cos.—Las contribuciones especiales, dife
rencias con los precios políticos.

5. Concepto y fundamento del im
puesto. — Elementos del impuesto. — La 
teoría del mínimo de existencia.—La do
ble imposición del ahorro.

6. Impuesto único e impuestos múl
tiples.—Impuestos directos e indirectos. 
Impuestos reales y personales.—Las nor
mas técnico-administrativas de la imposi
ción.

7. Significación y problemas de la dis
tribución formal del impuesto.—La dis
tribución cuantitativa. — Métodos p a r a  
conseguir una distribución formal equi
tativa.—Fundamento científico de la pro
porcionalidad y de la progresividad.

8. Él problema de la distribución cua
litativa del impuesto.—Soluciones histó
ricas y criterio actual. — Métodos para 
aplicar una distribución cualitativa.

9. La distribución económica del im
puesto.—La distribución de un impuesto 
general sobre la comunidad económica.-r 
La evasión impositiva.

10. Teorías sobre la repercusión del 
impuesto.--La repercusión en los supues
tos de libre concurrencia y de monopo
lio.—Incidencia y difusión del impuesto. 
Consolidación o amortización del im
puesto.

• 11. El derecho tnouiaiiu — î u.. uoiigt*- 
ción jurídico-tributaria.—Elementos, cau
ce y nacimiento de la obligación.—Las 
normas de fijación y evaluación de la 
base.

12. Las normas de actuación de la 
obligación jurídico-tributaria—El proce
so recaudatorio.—El derecho penal tri
butario.—Las normaá de comprobación e 
inspección. — La jurisdicción especial y 
sus garantías.

13. Los impuestos directos y su clasi
ficación.—Impuesto sobreseí producto del 
suelo: fijación de la base tributaria; pro
blemas técnicos de esta imposición.

14. Los* impuestos sobre el producto 
de los edificios; de las explotaciones in
dustriales y comerciales, del ca,pital y del 
trabajo.

15. La imposición sobre la renta.—La 
imposición sobre el patrimonio.—El im
puesto sobre los incrementos de valor.

16. Impuestos sobre el gasto: artícu
los a que se aplican.—Crítica de sus efec
tos.—Sistemas usados en la exacción de 
los Impuestos sobre el uso y consumo.

17. Tmpuestos sobre la transmisión de 
bienes «inter vivos» y «mortis causa». 
El impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas; — Imposición s o b ríe la 
circulación internacional de los bienes.

18. Ingresos públicos extraordinarios. 
Emisión de papel-moneda. — Imposición 
extraordinaria sobre el patrimonio.—Con
cepto, significación y clasificación de la 
Deuda Pública. — Emisión, conversión y 
amortización de la Deuda.

19 Concepto, clasificación y límites 
del gasto público.—Efectos del gastó pú
blico sobre la producción y distribución 
de la riqueza.

20. La evolución de los gastos públi
cos.—Fundamento teórico de la expan
sión y formas de la misma.—Considera
ción cualitativa del gasto.

21. Concepto y fundamento económi
co del Presupuesto.—Principios políticos, 
contables y económicos del Presupuesto. 
Clasificación de los Presupuestos.

22 El presupuesto cíclico y los de ple
na ocupación.-M odernas formulaciones 
de la contabilidad del Estado.

GRUPOS 4.® Y  5.® y

Legislación de Hacienda

Grupo 4.o
1. Concepto de la Hacipnda Pública 

según el derecho positivo español.—Per
sonalidad de la Hacienda: la Hacienda 
como deudora y como acreedora; pres
cripción.—El principio de la unidad de 
Caja.

2. Antecedentes históricos de la tribu
tación española.—La reforma del siste
ma tributario en 1845.—Principales re
formas posteriores y situación actual.

3. El Presupuesto del Estado español: 
evolución histórica. — Estructura . actual 
de los Presupuestos generales del Esta
do.—La Deuda Pública: historia y situa
ción actual.

4. Contribución territorial: su natu
raleza y división.—Contribución sobre la 
riqueza rústica y pecuaria: bienes suje
tos y exentos.—Amillaramientos, reparti
mientos; Registro fiscal.—Catastro: for
mación y conservación.—Tipos de impo
sición y recargos.

5. Contribución urbana: bienes suje
tos y exentos.—Productos íntegros y lí
quido imponible.—Registro fiscal: catas
tro.—Tipos de gravamen y recargo^ res
pectivos.—Tributación de las zonpís de 
ensanche.

6. Contribución industrial, de comer
cio y profesiones.—Antecedentes históri
cos; reformas recientes.—Ejercicio de la 
industria.—Bases de población.—Cuotas y 
recargos.—Matrícula.—Agremiación.— Asi
milación de industrias.—Junta Superior 
Consultiva.
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7. Tariías de la Contribución indus
tria l —Tarifa primera. Secciones y reglas j 
de aplicación —Tarifa segunda: Seccio
nes v regias de aplicación

6 Tarifa terceia de la Contribución 
Industrial — Reglas especiales para su 
aplicación - -Idea general de los *>'istmios 
grupos que integran esta tarifa —Facul
tades de los fabricantes 
• la n ía  cuarta de -a Contribución in 
dustria! —Reglas para su aplicación.— 
Talleres industriales comprendidos en la 
misma. -  Tarifa quinta — Tarifa adicio
nal -Paten te Nacional de Circulación.— 
Canon 1: superficie—Exenciones

10 Impuesto de Derechos reales y so
bre transmisión de bienes.—Actos y con 
tratos su le tos al impuesto—Reglas para 
la liquidación —Comprobación de valo
res -Tasación pericial —Impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.— 
Impuesto sobre e) caudal relicto

11 Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria - Estructura de 
las tarifas —Reglas generales para la de
terminación del beneficio y del capital 
Redimen tributario de las Sociedades ex
tranjeras y de las españolas con nego
cios en el extranjero —Relación con otras 
contribuciones —Jurados

12 Impuesto del Timbre del Estado 
Actos v contratos sujetos—Tipos impo
sitivos v formas de percepción —Impues
to sobre los valores mobiliarios.—Impues
to sobre emisión —Impuesto sobre nego
ciarán .

13 Contribución s o b r e  la renta — 
Ohboraricm personal v real de contribuir 
Estimación de la base imponible.—Tipos 
y deducciones —Registro de Rentas y Pa
trimonios —Jurados.

14 Renta de Aduanas: conceptos oue 
la integran —El Arancel y su estructura 
OrHppanzas de la re n ta —Proceso recau
datorio —Depósitos de comercio y zonas 
francas.—Impuestos de transportes por 
mar aéreos v a la entrada v salida de 
las fronteras —Impuesto de tonelaje — 
Arbitrios de los puertos francos de Ca
narias.—Derechos obvencionales

15.' Tribulación de las provincias de 
Alava y Navarra —Antecedentes, evolu
ción y situación ac tu a l—Ingreso de los 
cupos y facultades inspectoras del Mi
nisterio de H acienda—Las Contribucio
nes del Estado en las plazas de sobera
nía de' Marruecos.

16 Contribución de Usos y Consumos: 
antecedentes. — Impuestos comprendidos 
en esta Contribución.—Contribución so
bre los .productos transformados: naci
miento y extinción de la obligación tri
bu ta ria- Gestión de estos impuestos.— 
Bases, tipos, exenciones y repercusión.— 
Declaraciones y liquidaciones

17 Contribución de Usos y Consumos 
sobré productos y transformados: impor
tación.—Productos sujetos —Presentación 
y liquidación de declaraciones —Importa
ción en tránsito—Importación temporal 
y reimportación.—Contribución de Usos 
y Consumos sobre productos transform a
dos: exportación.—Exportaciones por fa
bricantes. almacenistas o especuladores. 
Desgravaciones y devoluciones.

18. Contribución de Usos y Consumos 
sobre productos transformados: objeto, 
tarifas y exenciones de los impuestos so
bre el papel, bandajes, hilados, calzado, 
‘muebles, vidrio y artículos de piel.

19. Contribución de Usos y Consumos 
sobre productos transformados: inspec
ción e intervención de los «productos gra
vados.—Sanciones, competencias y pres
cripción.—Recursos y Jurados —Objeto, 
tarifas y exenciones de los impuestos so
bre conservas, vinos, fundición, jabones, 
cementos y sobre la sal común.

20 Impuesto sobre el consumo de gas. 
electricidad y carburo de calcio: objeto 
sujeto y base de estos impuestos.—Naci
miento v extinción de la obligación tr i
b u ta ria -T a rifa s  y exenciones.—Gestión 
de estos impuestos.—Declaraciones, liqui

dación y conciertos.—Importación y ex
portación del carburo de calcio.—Inspec
ción de este tributo.—Calificación, pena
lidades y prescripciones—Recursos y Ju
rados

21 mpuesto vsobre la pólvora y mez
clas explosivas.—Impuesto sobre el pe
tróleo y sus derivados —Impuesto sobre 
el producto bruto de las minas.—Impues
to sobre la radioaudición.—Impuesto so
bre el uso del teléfono

22 Contribución de Usos y Consumos 
sobre transportes interiores: objeto, su
jeto y base del impuesto.—Clasificación 
de las Empresas, según el régimen tri
butario declaración, concierto, recibo es-

| pecial y patente.—Tarifas, exenciones y 
reducciones —Liquidaciones. — Inspección: 
calificación y penalidad.

23. Contribución de Usos y Consumos 
sobre los transportes interiores.—Dispo
siciones especiales para el transporte de 
viajeros por ferrocarriles o tranvías, por 
automóviles o por tracción de sangre.— 
Competencia, recursos y Jurados.—Régi
men en A¡ava y Navarra.—Unificación de 
los impuestos de transportes, timbre, ins
pección y conservación de carreteras y 
Seguro obligatorio

24. Contribución de Usos y Consumos 
Patente Nacional de Circulación de au
tomóviles de turismo y motocicletas: ob
jeto, sujeto y base del impuesto.—Tari
fas, exenciones v reducciones.—Régimen 
de los constructores y vendedores de au
tomóviles. — Requisitos para la circula
ción —Administración, inspección y san
ciones.

25. Contribución de Usos y Consumos 
Impuesto sobre el alcohol: productos 
gravados y exentos.—Bases, tarifas, re
ducciones y exenciones —Aplicación a la 
fabricación de alcohol vínico.—Régimen 
especial de los fabricantes de alcohol 
no vínico.—Alcoholes desnaturalizados,— 
Aguardientes compuestos y licores.

Grupo 5.°
26 Contribución de Usos y Consumos 

Impuesto sobre el alcohol.—Régimen de 
almacenistas y detallistas. — Circulación 
de alcoholes.—Requisitos para la impor
tación, exportación y reimportación de 
alcoholes. — Devolución del impuesto.— 
Contabilidad y estadística.—Inspección e 
intervención.—Infracciones y sanciones. 
Jurados.—Régimen de Alava y Navarra

27. Contribución de Usos y Consumos 
Impuestos sobre el azúcar: objeto, suje
to, bases, tarifas y exenciones.—Requisi
tos en fábricas y almacenes.—Refino y 
productos secundarios—Régimen de al
macenistas. detallistas e industriales con
sumidores.—Circulación de los productos. 
Importación y exportación —Contabilidad 
y Estadística,—Inspección e Intervención 
Jurados.—Régimen de Navarra.

28 Contribución de Usos v Consumos. 
Impuesto sobre la fabricación de achi
coria: disposiciones más Importantes.— 
Impuesto sobre la cerveza: objeto, su Je- 
to, base, tarifas, y exenciones.—Requisi
tos para la autorización de fábricas.— 
Circulación, importación y. exportación 
Administración del impuesto. — Jurados 
Régimen de Navarra.

29 Contribución de Usos y Consumos 
Impuesto de Consumo de iujo* objeto, 
sujeto, repercusión.—Tarifas y normas 
para su aplicación—Exenciones.—Admi
nistración del impuesto—Importación y 
exportación. — Inspección y sanciones.— 
Competencia y recursos —Régimen espe
cio! de Alava y Navarra.

30. Monopolio de tabacgs y servicios' 
anejos: diferentes rentas y servicios.— 
Ley de bases y disposición para su des
arrollo.—Contrato entre el Estado y «Ta
bacalera, S. A »—Delegación del Gobier
no y función de los Ingenieros indus
triales--Contrabando y penalidad.

31 Monopolio de cerillas y fósforos. 
Servicios encomendados a las Compañías 
Arrendataria de Fósforos e Industrial

Expendedora.—Relaciones con «Tabacale
ra, S A.»—Contrato y penalidad—En
cendedores y piedras de ignición —Idea 
general de la Lotería Nacional

32 Monopolio de petróleos concepto, 
administración —Bases generales del con
trato on la arrendataria —Reorganiza
ción de 1947 y nuevo reglamento.—Atri
buciones de la Delegación del Gobierno. 
Función de los Ingenieros industriales.

33. Las antiguas Casas de Moneda y 
la Fábrica del Sello—Constitución de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
Organización actual.—Organismos recto
res.—La Dirección General funciones y 
atribuciones.—La Subdirección, las Sec
ciones y los Departamentos.—La Direc
ción Facultativa.

34 La Sección de Moneda* organiza- 
. ción y funciones —La Sección de Tim
bre e Imprenta Nacional organización 
v . funciones.—El Laboratorio general.— 
El Departamento de Construcciones.

35. La Sección de Documentos de Va
lor: organización y funciones —La Sec
ción de Fabricación de Papel* organiza
ción v funciones: requisitos especiales.

36 Propiedades y derechos del Esta
do-V entas* instrucción para las mis- 
mas.—Rentas.—Salinas de Torrevicla — 
Minas de Almadén y Arrayanes—Admi
nistración de las fincas v rentas del Es
tado—Recursos del Tesoro

37 Contrabando y defraudación* Idea 
general de la legislación penal y proce
sa l—Idea general sobre la legislación en 
materia de delitos monetarios

38 Función Interventora: concepto y 
aspectos que ofrece.—Funcionarios que 
la ejercen—Desarrollo de la función en 
cuanto a los ingresos —Dlsoosiciones so
bre fiscalización e inspección de los gas
tos públicos.

39 Servicio de Tesorería—Organiza
ción—Bases principales del convenio con 
el Banco de España—Los Ingresos v pa
gos en. las Tesorerías: sus clases.

40 Recaudación de contribuciones e 
impuestos—Divisiones de la m ism a—Or
ganización del servicio recaudatorio — 
Recaudación en periodo voluntario.—Re
caudación ordinaria y accidental. — Re
caudación por Patentes.

41. Recaudación en período ejecutivo. 
Grados de apremio—Expedientes ejecu
tivos—Embargos—Recaudación por cer
tificaciones de descubierto —Rendición de 
cuentas oór los Recaudadores—Prelación 
'de créditos en los procedimientos de 
apremio.—Tesorerías.

42 Ordenación de gastos y pagas — 
Competencia general — Ordenaciones de 
pagos* organización general: peculiarida
des y régimen respectivo—Responsabili
dades.

43. Inspección de la Hacienda Publi
ca-A tribuciones del Ministro, Subsecre
tario Inspección General y Direcciones 
Generales.—ComistórrCoordinadora.—Sec
ciones de Investigación e Inspección de 
las Direcciones Generales.—Inspección de 
los Servicios

44 Inspección de *los Tributos —Ins
pecciones provinciales.—Atribuciones del 
Delegado de Hacienda y del segundo Je- 

" —Junta de Jefes.—Servicios de la Ins
pección provincial—Atribuciones del Ins
pector Jefe y de los Inspectores.—Fun
cionarios que integran las inspecciones 
del Tributo.—Agentes ‘ especiales para la 
comprobación de altas, bajas y denun
cias.

45. Actuación de los Ingenieros Indus
triales en la Inspección de la Tarifa 3* 
de la Contribución Industrial. Patente 
Nacional de Circulación y Contribución 
de Usos y Consumos.—Actas: su tram i
tación por el Inspector e incidencias;

, contribuyentes reincidentes,
46 Denuncia p ú b 1 i c a.—Expedientes 

instruidos en virtud de la gestión ins
pectora.—Tramitación, calificación y pe
nalidades—Tramitación especial de las 
actas por Contribución Urbana.—Fondo 
para el Servicio de Inspecciones.—Distrl-
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bución cíe la?» multas en expedientes por 
denuncia.- Comité Centra) de la Inspec
ción.

47 Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas. — Disposi
ciones generales.—Recurso de reposición 
Devolución de ingresos indebidos: plazo 
para la misma; qué se entiende por error 
de hecho —Los reclamantes y sus apode
rados—Requisitos de las reclamaciones 
Caducidad de instancias

48 Procedimiento en la reclamación
económico-administrativa. — Registro d e 
expedientes.—Días hábiles para interpo
ner y sustanciar 1 a s reclamaciones.
Notificaciones: enumeración de los re
quisitos exigidos según los casos.—Com
petencia para conocer y resolver las 
reclamaciones.—Cuestiones de competen
cia

49. Procedimientos en las reclamacio
nes económico-administrativas.—Procedi
miento en única o primera instancia.— 
Procedimiento en segunda instancia.—- 
Pruebas.—Cuestiones incidentales.

50 Procedimiento en las reclamacio
nes económico-administrativas. — Recurso 
de aueja.—Recurso extraordinario d£ nu
lidad —Recurso con tencioso-administrati- 
vo.—Condonación de multas.

GRUPO 6.o

Estadística y contabilidad
. 1. Atributos y variables.—Clasificación 

por atributos.—Dicotomía. — Frecuencias. 
Independencia y asociación.—Asociación 
y disociación completas.—La medida de 
la asociación.

2. Clasificación múltiple. — Tablas y 
coeficientes de contingencia.—Tablas iso- 
trópicas.—Clasificaciones homogéneas y 
heterogéneas.

3. Distribuciones de frecuencia.—Am
plitud y posición de los intervalos.—Re
presentación gráfica—Curvas de frecuen
cia* principales tipos.

4. Los promedios y sus caracteres.— 
Las medias aritmética, geométrica y ar
mónica; la mediana y el valor modal: 
propiedades, forma de cálculo y compa
ración. mutua.

5 La oscilación.—La desviación me
dia.—La desviación típica: cálculo y pro
piedades.—Cuartillas, decilas y percenti- 
las.—Otras medidas de la dispersión.

6. Los momentos de las distribuciones 
de frecuencia.—La medida de la asime
tría  y del apuntamiento.

7. Series temporales — Fluctuaciones 
periódicas y tendencia; eliminación de

. aquéllas.—Medida de las oscilaciones es
tacionales y cíclicas.

8. Ajuste de curvas: métodos para rea
lizarlo.—Ajuste de una recta y de dife
rentes curvas.—Elección de curva para 
el ajuste

9. .Interpolación. Diferencias. Fórmu- 
f las para la interpolación.—Interpolación

de series estadísticas.—Perecuación.
10. Colectivos de dos variables. — Li

neas y tablas de correlación.—Coeficien
tes dé correlación y de regresión.

11. Métodos de cálculo del coeficiente 
de correlación.—Regresión no lineal.—La 
razón de correlación.—El coeficiente de 
correlación para rangos y por grados.

12 Correlación múltiple.—Regresiones 
parciales y coeficientes de correlación 
parcial. — Él coeficiente de correlación 
múltiple y sus propiedades.

13. Las distribuciones binomial y nor
mal: origen, características y constan
te s —Idea de otras distribuciones.

14 Precisión de la media aritmética 
y de la desviación típica obtenidas de 
las muestras de un colectivo.—Precisión 
de los momentos y de los coeficientes de 
regresión y de correlación obtenidos de 
las muestras de un colectivo.

15 Idea de la estimación de los pa
rámetros estadísticos obtenidos de mues
tras pequeñas de los colectivos.

16 El balance como estado de una 
hacienda — Significación económica del 
activo y del pasivo.—Estructura de cada 
uno de los miembros del balance.—El 
estado de ganancias y pérdidas y su sig 
nificación. — Productos, gastos y benefi
cios.

17 La cuenta digráfica.—Concepto ob
jetivo de la cuenta y su. generalización 
Funci.nes de la cuenta.—El enlace entre 
las cuentas.—La partida doble: sus prin
cipios y consecuencias.

18. Clasificación de las cuentas y es
tudio de las principales diases.—El plan 
de cuentas de una contabilidad

19. Los libros Diario y Mayor: carac
terísticas y prescripciones legales.—Otros 
libros obligatorios. — Libros no obligato
rios.

20 División del Diario único en múl
tiples.—División del Mayor en libros de 
desarrollo.—Enlace entré la contabilidad 
general y la analítica.

21. Anertura del Diario y del Mayor 
según la forma jurídica de la Empresa. 
Marcha de los libros.—Balance de com 
probación

22. Balance de fin de ejercicio.—Cie
rre y reapertura de libróse

23. Distintas clases de balances.—Cri
terios para la valoración de sus partidas. 
El principio de la especialización de los 
ejercicios

24 x Regularización de las cuentas de 
resultados—Distribución de beneficios.— 
Las reservas: prescripciones legales

25. Importancai v ventajas del cálcu* 
lo de los costes—La cuenta de *Fabri- 
cación» y sus conexiones —E lv enlace de 
la contabilidad industrial y la general: 
distintos métodos.

26. La contabilidad de las materias 
primas.—-Costes básicos y adicionales. — 
La contabilidad de los salarios.—Trabajo 
directo e indirecto

27. Los elementos indirectos de las 
costes.—Distribución por división.—Impu
tación sobre distintas bases.—La distri
bución por secciones de coste.

28 Análisis del rendimiento técnico 
de los distintos factores de una explo
tación.—Coeficientes de circulación y de 
beneficios.— Coeficientes de gastos: el 
coeficiente de explotación.

29 Examen de) balance de una Em
presa desde distintos puntos de vista.— 
Coeficientes que expresan la solvencia y 
la liquidez.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
ORDEN de 20 de agosto de 1954 (rectifi

cada) sobre constitución de Comisiones 
en los distintos Centros directivos y 
Dependencias de este Ministerio, en ar
monía con lo prevenido en la de la 
Presidencia del Gobierno de 17 del ac
tual sobre Ayuda Familiar a los Fun
cionarios Públicos.

Por haberse publicado con errores dicha 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO púmero 233, de 21 del mes actual, 
se reproduce a continuación con las de
bidas rectificaciones:

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 17 de) corriente por la que 
se dictan normas para aplicación de la 
Ley de 15 de julio último sobre Ayuda 
Familiar h los Funcionarios Públicos.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que de modo inmediato se consti
tuyan ías Comisiones a que se refiere el

artículo 11 de la citada Ley de 15 de ju
lio en los siguientes Centros directivos 
y Dependencias de este Departamento.

Subseci eiaria.
Dirección General de Administración 

Local.
Dirección General de Arquitectura.
Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales.
Dirección General de Correos y Tele

comunicación.
Dirección General de la Guardia Civil.
Dirección General de Regiones Devas

tadas.
Dirección General de Sanidad.
Dirección General de Seguridad.
Parque Móvil de los Ministerios Civiles.
Comisarla de Ordenación Urbana de 

Madrid.
Gobiernos Civiles.
Administraciones principales de Correos 

de provincias.
2.° Cada uno de los Centros y D e c a 

dencias que quedan relacionados en el 
apartado anterior serán competentes pa
ra conocer en las declaraciones de todo 
el personal adscrito a sus servicios.

3.° Las Comisiones constituidas en la 
Subsecretaría y en los Gobiernos Civi
les conocerán además, de las declaracio
nes correspondientes al persona) que pres
te servicio en oficinas dependientes de este 
Ministerio que puedan resultar no com
prendidas .en el número 1.°, según sean 
centrales o provinciales, y la Comisión 
de la Administración principal de Correos 
que se constituya en cada capital de pro
vincia entenderá en las declaraciones del, 
personal de Córreos y Telecomunicación 
de la respectiva provincia.

Lo que (comunico a VV. II. para cono
cimiento, cumplimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.*
Madrid, 20 de agosto de 1954.—P. D„ Pe

dro F. Valladares.

limos. Sres. Subsecretario, Directores ge
nerales de este Departamento y Gober
nadores civiles.

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 8 de junio de 1954 por la 

que se autoriza al Patronato de la Fun
dación «García Hermanos», de Betanz
os (La Coruña), para la venta de  

títulos propiedad de la Fundación.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que la Fundación benéfico- 
tíocente «Escuelas García Hermanos», de 
Betanzos (La Coruña), solicita autoriza
ción de este Protectorado para la venta 
de 100.000 pesetas de la Deuda Amortiza- 
ble al 3,50 por 100, propiedad de dicha 
Obra pía, alegando que desde el año 1948 
no se ha recibido cantidad alguna de las 
rentas producidas por la finca rústica 
perteneciente a la Fundación, sita en la 
provincia de Buenos Aires (República 
Argentina), y que ascendiendo los gas
tos normales de la Fundación a la can
tidad de 95.000 pesetas, no es posible cu
brir dicho presupuesto de gastos con los 
ingresos correspondientes al capital fun
dacional en España;

Resultando que este mismo problema 
se planteó el año 1952. en que por Or
den de 17 de juni0 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 197) se autorizó 
a  dicha Fundación para que vendiera
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100.000 pesetas de Deuda Amortizadle, con 
cuyo producto pudo atender a sus nece
sidades presupuestarias durante los años 
1952 y 1953, a razón de 50.000 pesetas 
anuales aproximadamente;

Resultando que, según se hace constar 
en el expediente, el Gobierno argentino 
210 permite a la Fundación el envió a 
España de las cantidades que allí perci
be como propietaria de la finca «Campo 
Dorrego». arrendada desde hace muchos 
años, debido a las medidas sobre bloqueo 
de bienes pertenecientes a subditos ex
tranjeros;

Visto el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 
de julio de 1913 y demás disposiciones 
legales de* aplicación;

Considerando que la petición de que 
se trata está justificada por razones de 
absoluta necesidad, puesto que las rentas 
normales del capital fundacional en Es
paña no son suficientes para atender al 
cumplimiento de los fines benéfíeo-docen- 
tes de la. Institución, siendo, por otra 
parte, de destacar que los títulos de la 
Deuda cuya venta se solicita fueron ad
quiridos en años de prosperidad econó
mica de la Fundación, en que los ingre
sos fueron muy superiores a los gastos, 
circunstancias ambas que aconsejan, en 
principio, la autorización solicitado para 
su venta;

Considerando edemas que las dificul
tades actuales para que la Fundación per
ciba las rentas de su patrimonio en la 
Argentina han de desaparecer, en cuyo 
supuesto, muy posible, será perfectamen
te factible que dicha Fundación pueda 
adquirir nuevamente los valores de que 
ahora por necesidad ha de desprenderse;

Considerando que con el importe de la 
venta de 50.000 pesetas se atenderá al 

• normal funcionamiento de las Escuelas 
fundacionales durante todo este año. en 
cuyo plazo es posible, como se indica, que 
se restablezca la normalidad comercial 
con la Argentina, desapareciendo las di
ficultades aludidas, por lo que únic&- 
mente se debe autorizar la venta en la 
proporción indicada;

Considerando que a este Ministerio 
compete la facultad, de autorizar la su
sodicha venta de valores, a tenor de las 
normas que regulan el ejercicio de su 
Protectorado sobre las Fundaciones be-, 
néfico-docentes.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéflco-docentes, y 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto;

1.° Autorizar al Patronato de la Fun-, 
dación «Escuelas García Hermanos», de 
Betanzos (La Coruña), para que proceda 
a la venta en Bolsa de los títulos de la 
Deuda Amortizadle propiedad de la mis
ma, en la medida necesaria para obte
ner las 50.000 pesetas que urgentemente 
precisa para atender a los gastos norma
les e indispensables de la Institución du
rante el presente año.

2.° Recordar a dicho Patronato que, 
en el supuesto de que las relaciones eco
nómicas y comerciales' con la República 
Argentina posibiliten el gir0 o transfe
rencia a España de las cantidades allí 
actualmente bloqueadas correspondientes 
al arrendamiento de su patrimonio en di
cha Nación, deberá automáticamente pro
ceder a la inversión de dichas rentas en 
la adquisición de una lámina intransfe
rible de la Deuda Pública del Estado, 
al 4 por 100, a favor de la Fundación, 
en la proporción necesaria para, por lo 
menos, reponer el capital vendido en 1952 
y la venta que ahora se lleve a cabo.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 8 de Junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Emo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria. ,

\

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se jubila al funcionario del Cuerpo 
 Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos don Rafael Vidal García.

Ilmo. Sr.: Por cumplir en el día de hoy 
la edad reglamentaria para su jubilación 
el finxic'iario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don Rafael Vidal García, Director del Ar
chivo de la Delegación de Hacienda de 
Alicante,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
ordenado en la Ley de 27 de diciembre 
de 1934. ha acordado declarar jubilado al 
referido don Rafael Vidal García con el 
haber anual que por clasificación le co
rresponda.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se dispone movimiento de escalas en el 
Escalafón de Catedráticos de Institutos 
Nacionales.
Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de doña 

Celia v Viñas Olivella existe una vacante 
de la sexta categoría en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, por lo 
que,

Este Ministerio ha dispuesto ascender 
a la categoría indicada, con el sueldo 
anual de 19.600 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias, una en el mes de Julio 
y otra en el de diciembre, a doña María 
Teresa Oliveros Rives, Catedrático nu
merario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Linares, procedente de 
reingreso, con efectos administrativos y 

' económicos de 22 de Junio último.
Lo digo a V. L para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se ascienden, en virtud de corrida de 
escalas y a las categorías y sueldos que 
se mencionan, a los funcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros,  
Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la 
segunda categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos por falleci
miento de don Juan Giipénez Bayor Je
fe del Registro de la Propiedad Inte
lectual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se dé la correspondiente co
rrida de escalas, y en su virtud que as
ciendan a las categorías y sueldos que 
se mencionan los siguientes señores del 
expresado Cuerpo:

A la segunda categoría y sueldo anual 
de 30.800 pesetas, don Luis Revest Cor
zo, Director del Archivo de la Delega
ción de Hacienda y Biblioteca Pública 
de Castellón.

A la tercera categoría y sueld. anual 
de 28.000 pesetas, don Francisco Rocher 
Jordá, con destino en el Museo de Re
producciones Artísticas.

A ia cuarta categoría y sueldo anual 
de 25.200 pesetas, doña Julia Herráez y 
Sánchez de Escariche. con destino en 
el Archivo General de Indias 

A la quinta categoría y sueldo anual 
de 22.400 pesetas, don Ignacio Aguilera 
Santiago, con destino en la Biolioteea 
<cMenéndez y Pelayo», de Santander.

A la sexta categoría y sueldo anual de 
19.600 pesetas, doña Juliana Corral Sal
vador, con destino en la Biblioteca de 
la Universidad de Madrid;

A la séptima categoría y sueldo anual 
de 18.200 pesetas, don Domiciano Herre
ras Magdaleno, con destino en la Bi
blioteca Pública de Málaga.

Los efectos económicos y antigüedad 
de estos ascensos serán del día 24 del 
pasado mea de junio, siguiente al' en 
que se proaujo la vacante que dió mo
tivó a esta corrida de escalas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 8 de julio de 1954 por la que 
se dispone la adquisición del Archivo 
Familiar del General Damato, con  
destino al Archivo Histórico Nacional. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de habi
litación de un crédito de 3.000 pesetas pa
ra adquirir el Archivo Familiar del Ge
neral Damato, y visto, asimismo, que la 
Sección de Contabilidad de este Ministe
rio tomó razón de dicho gasto y lá In
tervención Delegada de la Administración 
del Estado prestó su conformidad al mis
mo en fechas respectivas de 1 y 3 del 
presente mes de julio, - 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se habilite la cantidad de 3.000 
pesetas, que será librada en la forma re
glamentaria, para adquirir el Archivo Fa
miliar del General Damato, visto el inte
rés que ofrece para la, historia contem
poránea de España, con cargo a la con
signación de 100.000 pesetas que para es
tas atenciones figura en el capítulo ter
cero, artículo quinto, grupo octavo, con- 
cépto primero, número dos del presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dio3 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1954.7

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la 
que ascienden, en virtud de corrida de 
escalas, a las categorías y sueldos que 
se citan los funcionarios del Cuerpo 
 Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vacante ‘ ana plaza en la 
tercera categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca-
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rios y Arqueólogos, por jubilación de don 
Rafael Vidal Garcia. Director del Archivo 
de la Delegación de Hacienda de Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se dé la correspondiente corrida 
de escalas, y en su virtud, que asciendan 
a las categorías y sueldos que se mencio
nan los siguientes señores del expresado 
Cuerpo:

A la primera categoría y sueldo anual 
de 32.200 peseras, don Félix Ferraz Pé
nelas, Director del Archivo Regional de 
Valencia.

A la segunda categoría y sueldo anual 
de 30.800 pesetas, a don Jesús É. 'Martí
nez Ferrando, Director del Archivo de la 
Corona de Aragón, de Barcelona.

A la tercera categoría y sueldo anual 
de 28.000 pesetas, don Paulino Ortega 
Lamadrid. con destino en la Biblioteca 
de la Universidad de Valiadolid.

A la cuarta categoría y sueldo anua1 
de 25.200 pesetas, don Florentino Zamora 
Lucas, con destino en la Biblioteca Na
cional.

A la quinta categoría y sueldo anual 
de 22.400 pesetas, doña Consuelo Vaca 
González, Directora del Archivo del Mi
nisterio de Obras Públicas.

A la sexta categoría y sueldo anual de 
19.600 pesetas, don Jaime Caruana Gó
mez de Barreda, Director de la Biblioteca 
Pública y Archivos de la Delegación, de 
Hacienda de Teruel.

A la séptima categoría y sueldo anual 
de 18.200 pesetas, don Armando Represa 
Rodríguez, con destino en el Archivo Ge
neral de Simancas.

Los efectos económicos y antigüedad de 
estos ascensos serán del día 6 de los co
rrientes. siguiente al en que se produjo 
la vacante que da motivo a esta corrida 
de escalas.

Lo que digo a V. I. para sil conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 13 de julio de 1954 por la que 
se concede la excedencia voluntaria de 
su cargo al funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archieros, Bibliotecarios y  
Arqueólogos don Manuel Dualde Se
rrano.

Timo. Sr.: Vista la instancia presen
tada en este Ministerio por don Manuel 
Dualde Serrano, funcionario de la sép
tima categoría del Escalafón del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, c o n  el sueldo 
anual de 18.200 pesetas y destino en el 
Archivo Regional de Valencia, en soli
citud de que se le conceda la exceden
cia voluntaria de su cargo por pasar a 
ocupar una plaza ganada por oposición 
de Colaborador Científico de Ciencias 
Históricas del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas;

Visto el informe del Director del ci
tado Archivo Regional, y . de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 62 
del Decreto orgánico del Cuerpo, de 19 
de mayo 'de 1932,

Este Ministerio ha acordado conceder 
a don Manuel Dualde Serrano la exce
dencia voluntaria de su cargo por un 
tiempo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid; 13 de julip de 1954.

. RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr¡ Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

 ORDEN de 19 de julio de 1954 por la 
que se convocan a con curso-oposición 
dos plazas de Profesores adjuntos va
cantes en la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar el concurso-oposi

ción determinado en la Ley de 29 de julio 
de 1943. para proveer dos plazas de Pro
fesores adjuntos en la Facultad de Vete
rinaria de la Universidad expresada, con 
la gratificación anual de 12.0Q0 pesetas 
cada una de ellas y adscritas a las *si- 
guientes enseñanzas'

1. Física y Matemáticas aplicadas.
2. Química.
Segundo. Los nombramientos que se 

realicen como consecuencia de resolver 
este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro años, y podrán ser pro
rrogados por otro período de igual dura
ción. si se cumplen las condiciones regla
mentarias, conforme a la citada Ley.

Tercero. Para poder tomar parte en 
este concurso-oposición será condición ne
cesaria el que los aspirantes justifiquen 
poseer el título de Doctor en la Facultad 
correspondiente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo cuarto de la Orden 
Ministerial de 4 de julio de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DL ESTADO d e llO ).

Cuarto. El plazo de convocatoria será 
el de treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, debiendo ajustarse 
el concurso-oposición a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 5 de diciembre 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 19). y a Ja Orden de la Di
rección General de Enseñanza Universi
taria, de 1 de febrero de 1947 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11 
de los mismos mes y año).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1951 por la que 
se distribuye un crédito de 500.000 pe
setas para atenciones de los Archivos 
Nacionales.

limo. Sr.: Visto el expediente de ha
bilitación de un crédito de 500 000 pese
tas consignado para atenciones de los 
Archivos Históricos Nacionales, en cuyo 
expediente se propone la siguiente dis
tribución de la citada cantidad:

Ptas.

Archivo Histórico Nacional ...... 245.000
» General de Simancas ... 85.000
» » . de Indias ........ 85.000
» Corona de Aragón ....... 85.000

Total ..........; 500.000

Visto, igualmente, que la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio tomo 
razón del gasto y la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado 
prestó su conformidad al mismo en fe
chas, respectivas, de 1 y 13 del actual, 

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el crédito de 500.000 pesetas 
consignado para atenciones de los Ar
chivos Históricos Nacionales en el ca-
fiítulo tercero, artículo cuarto, grupo oc- 

avo, concepto segundo, núm. 1 del pre
supuesto de gastos de este. Departamen
to se distribuya en la forma anterior
mente expresada y se libre reglamenta
riamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN d e  31 de julio de 1954 por la 
que se aprueban las obras de cons
trucción del G r u p o  conmemorativo 
«Pío X II» , d e Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente relativo 
a la construcción por el Estado de uu 
Grupo escolar conmemorativo «Pío X II», 
en Barcelona.

Teniendo en cuenta que el proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Oficina Técnica: que en el expediente se 
han cumplido los requisitos reglamenta
rios. y que por Decreto de 30 de mayo 
de 1952 se ha dispuesto la construcción 
de este Grupo.

'  Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto redactado por 
el arquitecto escolar don Claudio Díaz 
Perea para la construcción por el Estado 
de un Grupo conmemorativo «Pío XII», 
en Barcelona, en cumplimiento del De
creto de 30 de mayo de 1952, por su pre
supuesto total de 3.343.274,31 pesetas, con 
la siguiente distribución: ejecución ma
terial, 2.538.260,55 pesetas; 15 por 100 de 
neficio industrial. 380.739.08 pesetas; plu- 
ses de carestía de vida y cargas familiares. 
370.273,49 pesetas; por cada uno de los 
honorarios de redacción del proyecto y di
rección de las obras, 20.769,69, y del apa
rejador, 12.461,81 pesetas; y

2.° Los 3.343.274,31 pesetas a cargo del 
Estado se satisfarán con cargo a la con
signación que para Centros dependientes 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria figuran en el presupuesto para 
la Junta de obras de la Universidad de 
Barcelona, imputándose tres millones con 
cargo al año actual, y las 343.274,31 res
tantes, para 1955; ejecutándose las obras 
por el sistema de subasta pública y por 
la cantidad de 3.289.273,12 pesetas, que 
importa el presupuesto de esta índole, de
ducidos dichos honorarios e incluidas las 
cargas sociales, reservándose el derejho 
al contratista para la revisión de precios, 
de conformidad con la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 12 de diciembre 
de 1953 v la Orden de este Ministerio 
de 11 de' febrero de 1954. y abonándose 
en su día las certificaciones de obra al 
contratista por la referida Junta de obras.

Lo que traslado a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obrus 
en la i g l e s i a  San Miguel, de Celanova 
(Orense), monumento nacional, impor
tante 40.000,01 pesetas.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
en la iglesia de San Miguel, de Celanova 
(Orense), monumento nacional, impor
tante 40.000,01 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
consolidar y restaurar el muro de restero 
y su contiguo, los contrafuertes, recalzo 
de muros, e tc .;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de 40.000,01 
pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 3(X377,85 pesetas; a
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honorarios locultat ¡vos por formación do 
proyecto y dirección c!<‘ obro, con arrollo 
;.i lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia dei Consejo de señores Ministros 
de 1G de octubre de 1942, 26 de enero' 
de 1944 y Orden de este Departamento 
del citado año 1944, 1.442,94; a honora
rios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 432,88 pe
setas; a premio de pagaduría, 151,88 pe
setas ; a. plus de cargas familiares,
3.797.23 pesetas, e igual cantidad de
3.797.23 pesetas a plus de carestía de 
v id a ;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación y que en igual 
sentido favorable ;o informa la Comisa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 58 del 
capítulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia secunda determ ina;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
julio próximo pasado, y que éste ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delega
do en este Departamento de la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 29 siguente,

Este Ministerio h a ' resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de Administración, debiendo librar
se la cantidad de 40.000.01 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de 
«a  justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
primero, grupo séptimo, concepto tercero, 
subconcepto segundo, del vigente presu
puestó de gastos de este Departamento, 
en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de agosto de 1954.—Por dele

gación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 4 de agosto de 1954 por la 
que se aprueba un proyecto de obras 
en las murallas de Avila , importante 
50.000 pesetas.

limo. Sr.; .Visto el proyecto de obras 
de reparación en las murallas de Avila, 
formulado por el Arquitecto don Anselmo 
Arenillas Alvarez, importante 50.000 pe
setas ;

Resultando que el proyecto se propone 
la consolidación y restauración del alme
nado de manipostería apilastrada en dis
tintos sitios de las murallas;

Resultando que el proyecto asciende 
en su totaf importe a la cantidad de 
50.000 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material, 39.712,25 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de señores Mi
nistros dé 16 de octubre de 1942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Ministerio 
de 9 de febrero del citado año 1944, 
943.16 pesetas u cada uno de dichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador, 
igualmente afectados por las < isposiciones 
aludidas, 565,90 pesetas; a premio de 
pagaduría, 193,56 pesetas; a pluses de

cargas familiares y carestía de vida. ! 
7.626.97 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 ele septiembre de 19U8, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de “la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informa la 
Comisaría General del Servicio de Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la.s obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del articulo 58 del 
capitulo V de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad, por lo que debe
rán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presu
puesto correspondiente se ha obtenido la 
economía que la mencionada circunstan
cia segunda determina ;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 27 de 
julio último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 29 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 50.000 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a  justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo primero, grupo 
séptimo, concepto tercero, subconcepto 
décimo, «Castillos Españoles», del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa- 
mentó, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de agosto de 1954.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. »

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 2 de agosto de 1954 por la 

que se rectifica la de 3 de diciembre 
de 1953 sobre el derecho de los obreros 
de las Empresas Mineras que se citan 
a acogerse a los benef i c i os del Decreto 
de 26 de septiembre de 1952.

limo. Sr.: Habiéndose padecido error 
en la Orden de este Ministerio de 3 de 
diciembre de 1953. publicada en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 14 de 
enero de 1954. citando las Empresas mi
neras cuyos obreros tienen derecho a aco
gerse a los beneficios del Decreto de 26 
de septiembre de 1952,

Este Ministerio se ha servido disponer 
la rectificación de la misma, en ¿1 sen
cido de que donde dice «M ina Santa 
María», de antracita, de Oviedo, debe de
cir «M ina Santa Marta».

Ló que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios gilarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de agosto de 1954.

\ PLAN E LL

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la que 
se autoriza a « Construcciones Z » para 
instalar en Jaén una industria de fabricación 

 de viguetas y piezas para forjado 
 de pisos.

limó. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1953, 
por la que se aprobó el Plan de obras,

colunizrmiún industrialización y electrifi
cación Jo ia provincia de Jaén, se anun
cio concurso por Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953 para instalar en 
la provincia de Jaén una industria de 
fabricación de viguetas y piezas para for
jado de pisos.

Estudiadas las proposiciones presenta
das. examinados ios informes de la Secre
taria Gestora del Plan de Jaén y demas 
organismos asesores, y de conformidad 
con la propuesta de la Dirección Gene
ral de Industria.

Este Ministerio, como resolución del ci
tado concurso, ha resuelto aceptar la pro
posición de «Construcciones Z » para ins
talar en Jaén una industria de fabrica- 

. ción de viguetas y piezas para forjado 
de pisos, con arreglo al anteproyecto pre
sentado y a las disposiciones complemen
tarias que dicte la Dirección General de 
Industria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.
, Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 7 de agosto' de 1954.

PLAN ELL

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D E N  de 7 de agosto de 1954 por la 
que se autoriza a <<Electroquím ica Andaluza 

 S. A.», para instalar en Andújar 
una industria de fabricación de sosa 
cáustica.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1953, 
por la óus se ¿probó el Plan de obras, 
colonización industrialización y electrifi
cación de la provincia de Jaén, se anun
ció concurso por Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953 para instalar en 
la provincia de Jaén una industria de 
fabricación de sosa cáustica por proce
dimiento electrolítico.

Estudiadas proposiciones presenta
das. examinados los informes de la Se
cretaría Gestora del Plan de Jaén y de
más Organismos Asesores, y de conformi
dad con ia propuesta de la Dirección Ge- 
heral de Industria,

Este Ministerio, ccmo resolución del 
citado concurso, .ha resuelto aceptar la 
proposición de «Electroquímica Andaluza, 

i Sociedad Anónima», para instalar en An
dújar una industria de fabricación dé sosa 
cáustica, con arreglo al anteproyecto pre
sentado y a las disposiciones complemen
tarias aue dicte la Dirección General de 
Industria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1954.

PLAN ELL

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la 
que se autoriza a « Fabricación de Envases 

 Metálicos, S. A.», para instalar 
en Linares (estación de Baeza) una fábrica 

 de bidones para envasar aceite.

limo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de Í953, 
por la que se aprobó el Plan de obras, 
colonización, industrialización y electrifi
cación de la provincia de Jaén, se anun
ció concurso por Oí den ministerial de 
16 dé diciembre de 1953 para instalar en 
la provincia de Jaén uña- industria de 
fabricación de bidones p a r a  envasar 
aceite.

Estudiadas las proposiciones presenta
das, examinados los informes de la S e - , 
cretaría Gestora del Plan de Jaén y de
más Organismos Asesores, y de conformi-
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dad con la propuesta de la Dirección Ge
neral de Industria,

Este Ministerio, como rjesolución del
eitado concurso, ha resuelto aceptar la 
proposición de «Fabricación de Envases 
Metálicos, S. A.», para instalar en Lina
res (estación de Baeza> la fábrica de bido
nes para envasar aceite, con arreglo al 
anteproyecto presentado y a las disposi
ciones complementarias que dicte la Di
rección General de Industria.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la 
que se autoriza a don Antonio Sáez de 
Montagut para instalar en Linares una 
industria de fabricación de maquinaria 
agrícola.

limo. S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1953, 
por la que se aprobó el Plan de obras, 
colonización, industrialización y electrifi
cación de la provincia de Jaép. se anun
ció concurso por Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953 para instalar en 
la provincia de Jaén una industria de 
fabricación de maquinaria agrícola.

Estudiabas las proposiciones presenta
das, examinados los informes de la Se
cretaría Gestora del Plan de Jaén y de
más Organismos Asesores, y de conformi
dad con la propuesta de la Dirección Ge
neral de Industria.

Este Ministerio, como resolución del 
citado concurso, ha resuelto aceptar la 
proposición de don Antonio Sáez de Mon
tagut para instalar en Linares una in
dustria de fabricación de maquinaria 
agrícola, con arreglo al anteproyecto pre
sentado y a las dispr siciones complemen
tarias aue dicte la Dirección General de 
Industria.

lo que comunico a V. I. nara su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1954.

PLANELL

lim o. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la 
que se autoriza a «Oleicola Linarense, 
Sociedad Anónima», para instalar en 
Linares una industria de fabricación de 
hilatura y tejidos de lana.

limo. S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 17 de julio de 1953, 
por la que se 'aprobó el Plan de obras, 
colonización, industrialización y electrifi
cación oe la provincia de Jaén, se anun
ció concurso por Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1953 para instalar en 
la provincia de Jaén tres fábricas de hila
tura y tejidos de lana.

Estudiada la proposición presentada, 
examinados los informes de la Secretaría 
Gestora del Plan de Jaén y demá^ Orga
nismos Asesores, y de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General de 
Industria,

Este Ministerio, como resolución del ci
tado concurso, ha resuelto aceptar la pro
posición de «Oleicola Linarense, S. A.», 
para instalar en Linares una industria 
de fabricación de hilatura y tejidos de 
lana, con arreglo al anteproyecto presen
tado y a las disoosiciones complementa
rias aue dicte la Dirección General de 
Industria.

lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la 
que se anuncia concurso para la pro
visión de dos plazas de Ingenieros de 
Minas a las inmediatas órdenes de la 
Dirección General del Ramo.

limo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
dos plazas de Ingenieros de Minas a las 
inmediatas órdenes de la Dirección Ge
neral del Ramo, y siendo conveniente 
para la buena marcha de los servicios 
que la provisión de las mismas se efec
túe lo antes posible,

Este Ministerio ha tenido a bien acor
dar lo siguiente:

1° Convocar el oportuno concurso de 
méritos entre los Ingenieros de Minas 
q îe figuren en el Escalafón del Cuerpo, 
como aspirantes a ingreso, para proveer 
dos plazas de Ingenieros que trabajarán 
a las inmediatas órdenes del Director 
general de Minas y Combustibles, y allí 
donde éste ordene, bien en Madrid, o en 
provincias. Estas plazas serán cubiertas 
con carácter temporal y por un período 
de cinco años, transcurridos los cuales 
cesarán los Ingenieros nombrados, quie
nes podrán presentarse a los nuevos con
cursos que se anuncien para la provisión 
de plazas análogas.

Es aplicación a este concurso el ar
tículo 6.° de la Ley de 17 de julio de 1947, 
por la que se modificó la de 25 de agos
to de 1939, relativa a provisión de pla
zas de la Administración del Estado con 
mutilados, ex combatientes y ex cautivos. 

Quedan excluidos de tomar parte en 
este concurso los 150 primeros Ingenie
ros que figuren en el Escalafón del Cuer
po en el día de la fecha como aspirantes 
a ingreso, porque en el caso de que al
guno de ellos se presentase y obtuviese 
plaza sería por un plazo relativamente 
corto, con evidente perjuicio para el res
to de los concursantes.

Estos Ingenieros percibirán anualmen
te, como compensación de sueldo, los 
emolumentos que con tal fin se consig
nen en los Presupuestos Generales del 
Estado.

2.° Los Ingenieros que deseen tomar 
parte en este concurso deberán solici
tarlo en instancia debidamente reinte
grada y dirigida al limo. Sr. Director 
general de Minas y CQmbustibles, dentro 
del plazo de los quince días hábiles si
guientes al del anuncio del mismo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes se presentarán en el 
Registro general de este Ministerio (Se
rrano, 37), o en las Jefaturas de Minas 
a que corresponda la provincia en que 
residan los solicitantes, quienes deberán 
acreditar documentalmente:

a) Poseer el título de Ingeniero de 
Minas, o, en su defecto, certificación que 
acredite haber efectuado el ingreso de 
los derechos de expedición del mismo.

b) Certificación del Registro General 
de Penales.

c) Los cargos que hubiera desempe
ñado en el ejercicio de la profesión mi
nera, dándose preferencia a los servicios 
prestados al Estado en relación con la 
minería, o en Empresas mineras.

Los aspirantes expondrán con el ma
yor detalle su situación en 18 de julio 
de 1936, servicios militares que han pres
tado con posterioridad a dicha fecha, y 
cuanto contribuya a fijar con la mayor 
precisión su actuación militar. Se hará 
constar documentalmenté si su incorpo
ración al Ejército fué o no anterior a 
la fecha de la llamada de su quinta.

3.° Los documentos acreditativos del 
ejercicio de la profesión deberán ir acom
pañados de un informe de la Jefatura 
de Minas correspondiente a la provincia 
en que los servicios hubieran sido pres
tados.

4.“ El Tribunal quedará constituido en 
la siguiente forma: Como Presidente,
limo. Sr. D. Manuel Moreno Pasquau, 
Inspector general. Presidente de la Sec
ción del Cuerpo; Vocal, don Manuel Gar
cía-Peña y Rubio, Ingeniero Jefe de 
Minas y Jefe de la Sección de Asuntos 
Generales y Personal de la Dirección Ge
neral del Ramo, y don José María Gor
tázar y Elío, Ingeniero de Minas, como 
Secretario, los que percibirán por su asis
tencia a las reuniones que se Celebren 
las dietas correspondientes por sesión de 
125 pesetas, el Presidente y Secretario, y 
de 100 pesetas, el Vocal, de acuerdo con 
lo dispuesto en el Reglamento de Dietas 
y Viáticos de los funcionarios del Esta
do, Decreto de 7 de julio de 1949, capí
tulo VIII. artículo 23, cuya asignación 
se «librará en firme» a la presentación 
de las cuentas reglamentarias, por la 
Ordenación Central de Pagos y a favor 
del Habilitado general de este Ministe
rio, con cargo al capítulo tercero, artícu
lo primero, grupo tercero y concepto pri
mero del vigente' Presupuesto.

5.° El Tribunal, previo estudio de las 
instancias y justificantes presentados por 
los aspirantes, podrá acordar la exclu
sión de aquellos cuya documentación no 
cumpla las condiciones establecidas en 
las bases del concurso, y comunicará por 
oficio a los concursantes las faltas y de
fectos observados en la documentación 
demostrativa de las condiciones de pre
ferencia y méritos alegados, dándoles un 
plazo improrrogable de ocho días para 
subsanarlos, finalizado el cual sin haber
lo hecho quedarán automáticamente ex
cluidos de ser tomados en consideración 
dichos méritos y condiciones preferen
tes por justificación deficiente, sin de
recho á reclamación de ninguna clase.

6.° Vencido el plazo a que se refiere 
el apartado anterior, el referid,o Tribu
nal elevará propuesta ordenada, según 
los méritos apreciados en los Ingenieros 
concursantes, para mi resolución defini
tiva.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1954.

PLANELL

limo. Sr. Director genneral de Minas
y Combustibles.

ORDEN de 7 de agosto de 1954 por la 
que se declara desierto el concurso con
vocado por Orden ministerial de 16 de 
diciembre de 1953 en lo que afecta a 
las fábricas de hilatura y tejidos de 
lana de La Carolina y Jaén.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministe
rio de 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 2Cñ se 
convocó un con:urso para instalar sen
das fábricas de hilaturas y tejidos de lana 
en las localidades de Jaén, Linares y La 
Carolina, de acuerdo con lo previsto en 
el Plan de obras, colonización, industria
lización y electrificación de la provincia 
de Jaén, aprobado por Ley de 17 de julio 
de 1953.

Por Orden de este Ministerio de 22 de 
abril de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30 de abril de 1954) se 
amplió en treinta días naturales, a partir 
de la publicación de dicha Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, el 
plazo de admisión dé solicitudes.

No habiéndose presentado ninguna so
licitud dentro de los plazos fijados para
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la Instalación de las fábricas en las lo
calidades de La Carolina y Jaén,

Este Ministerio ha resuelto declarar de
sierto el concurso convocado por Orden 
ministerial de 16 de diciembre de 1953 en 
lo que afecta a las fábricas de hilatura 
y tejidos de lana de La Carolina y Jaén.

L6 que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1954.

PLANELL

Hmo. Sr. Director general <ite Industria.

ORDEN de 14 de junio de 1954 p or la que
se declara la caducidad de 76 concesio
nes mineras de la provincia de Vizcaya.

limo. Sr.: Visto el escrito elevado por 
la Jefatura del Distrito Minero de Viz
caya. manifestando que por la Delega
ción de Hacienda han sido caducadas, 
por falta de pago, las concesiones mine
ras nombradas «Disgusto», número 330. 
«San Luis», número 544; «Mari», núme
ro 1.347; «Nuestra Señora de Begoña» 
número 1.951, de hierro; «Ignacio»." nú
mero 2.127. de cinc; «Esperanza», núme
ro 2.172; «D.a a Rita y Adelaida», nú
mero 2.176; «D.a a San Antonio», núme
ro 2.285; «D.a a Felicidad», número 2.381' 
«Pepita», número 2.387, de hierro; «La 
Cruz». núme»o 2.484, de cinc; «Nuestra 
Señora de Aránzazu», número 2.653. de 
hierro; «D * a La Cruz», número 2.683. 
de cinc; «Rafael», número 2.872; D.® a 
Mari», número 2.977; «Bien», número 
3.059; «Casualidad», número 3 064, de hie 
rro; «Forúa». número 3.146, de cinc; «La 
Teresa», número 3.230; «Aumento a Tere
sa». número 3.263; «Pilar», número 3.398. 
«Estrella», número 4.523; «Zagala», nú 
mero 4.366; «Mercedes», número 4.492. 
«Pilarcita», número 5.234; «D.» a Bea 
triz» número 5 920; «D.® a Oportunidad» 
número 6.210; «Lucila», número 6.290* 
«Gitana», número 6.318; «D.® a Lucila» 
número 6.408; «D.® a Jerónimo», núme
ro 6.410. de hierro: «San Agustín», núme
ro 6.465. de cinc; «Julia», número 6.745; 
«Raimundo», número 7 571, de hierro: 
«La Purísima», número 7.579. de plomo: 
«Nuestra Señora de Guadalupe», núme
ro, 7621; «D® a Jesús 1.a». número 7 738* 
«San Tiburcio». número 7.942; «Dudosa» 
número 8 309; «D.a a Nuestra Señora de 
Guadalupe», número 8.765; «Paulina», 
número 9.202; «D.® a Bien», número 9 373. 
«Nochebuena», número 9.930; «D.® a 8an 
Roque», número 10.015; «D.® a Julia», nú
mero 10.032; «Marina», número 10.354 
«D.® a Ampl. a Beatriz», número 10.362' 
«Glorioso Togo», número 10 413: «Pía» 
número 10.559; «Sevina», número 10.589 
de hierro: «Marcelina», número 10.626 
de la segunda Sección: «Cruzada», nú
mero 10.632; «Alerta», número 10.699. de 
hierro; «Piedad», número 10790. de la 
segunda Sección; «La Profunda», núme
ro 10 797; «Salvadora», número 10 821 
de hierro; «La Trinidad», número 10 863 
de plomo y cinc; «Bienvenida», núme
ro 10 883: «San Antonio», número 11.020. 
«Nemesia», número 11125; «San Anto
nio». número 11.150; «Febrero, número 
11155; «Definitiva», número 11.256: «José 
Luis», número 11.323: «Juana», núme
ro 11.446; «Teresa», número 11733. de 
hierro; «Providencia», número 11 769, de 
plomo; «Paraíso», número 11 809; «Viz
caya». número 11.878; «Aumento a San 
Antonio», número 11903; «Baltza». nú 
mero 11.905. de hierro: «San Jerónimo» 
número 11909. de espato de Islandia* 
«P ila r» / número 11918 de hierro: «Dos 
Amigos», número 11 922 de espato de Is- 
landia; «Justa», número 11 932. y «Mar 
tín», número 11980. de caolín y hierro 
respectivamente, de la provincia de Viz
caya;

Visto el artículo 172 del vigente Regla- 
mentó General ^para el Régimen de la 
Minería, modificado por Decreto de 13 de 
marzo de 1953;

Resultando que en el referido escrito 
la Jefatura del Distrito Millero informa 
que las referidas minas carecen de todo 
valor para promover un interés- estatal 
porque el emplazamiento de las mismas 
está apartado de las principales zonas de 
actividad del Distrito, sin ninguna clase 
de labores ni mineral descubierto, sien 
do nuia la actividad y. por tanto, no te
ner producción en el último quinquenio;

Considerando que el modificado artícu
lo 172 del Reglamento dictamina que los 
acuerdos que dicte la Dirección General 
de Minas se trasladarán a los corres- 

. pondientes Distritos Mineros, y consis
tirán. en armonía con las conveniencias 
nacionales, bien en que se anuncie la 
caducidad de la concesión, o bien que se 
declare reservado, a favor del Estado y 
para toda clase de sustancias, el terreno 
en que se halle enclavada;

Considerando que del Informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser 
var estos yacimientos a favor del Estado 
para toda clase de sustancias.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha resuelto declarar la caducidad 
de las concesiones mineras denominadas 
«Disgusto», número 330: «San Luis», nú
mero 544; «Mari», número 1 347; «Nues
tra Señora de Begoña». número 1.951; 
«Ignacio», número 2 127; «Esperanza», 
número 2172; «D.® a Rita y Adelaida», 
número 2.176; «D.» a San Antonio», nú
mero 2.285; «D.® a Felicidad», número 
2.381: «Pepita», número 2.387; «La Cruz» 
número 2 484: «Nuestra Señora de Arán
zazu». número 2.653: «D® a la Cruz», nú
mero 2 683: « R a f a e l » ,  número 2 872: 
«D.® a Mari», número .2 977; «Bien», nú
mero 3.059: «Casualidad», número 3.064, 
«Forúa». número 3.146; «La Teresa», nú
mero 3.230: «Aumento a Teresa» núme
ro 3 263: «Pilar», número 3.398: «Estre
lla». número 4.523: «Zagala», número
4.366; «Mercedes», número 4 492: «Pilar- 
cita». número 5.234: «D® a Beatriz», nú
mero 5.920: «D.® a Oportunidad», nú
mero 6.210: «Lucila», número 6290; Gi
tana», número 6.318: «D.® a Lucila», 
número 6.408: «D.® a Jerónimo», núme
ro 6.410: «San Agustín», número 6.465; 
«Julia», número 6.745; «Raimundo», nú
mero 7.571: «La Purísima», número 7.579: 
«Nuestra Señora de Guadalupe», núme
ro 7.621, «D.« a Jesús 1®», número 7 738: 
«San Tiburcio». número 7.942: «Dudosa», 
número 8.309; «D.® a Nuestra Señora de 
Guadalupe», número 8.765; «Paulina», 
número 9 202: «D.® a Bien», número 9.373: 
«Nochebuena», número 9 930; «D.® a San 
Roque», número 10015: «D® a Julia» 
número 10 032; «Marina», número 10.354: 
«D® a Ampl. a Beatriz», número 10.362: 
«Glorioso Togo». número 10 413; «Pía», 
número 10559: «Sevina». número 10.589; 
«Marcelina», número 10.626; «Cruzada», 
número 10.632: «Alertá», número 10699: 
«Piedad», número 10.790: «La Profun
da». número 10.797: «Salvadora», núme
ro» 10 821: «La Trinidad», número 10 863; 
«Bienvenida», número 10.883; «San An
tonio». número 11.020: «Nemesia», núme
ro 11125: «San Antonio», número 11.150; 
«Febrero», número 11155; «Definitiva» 
número 11.256; « J o s é  Luis», número 
11.323; «Juana, número 11.446: «Teresa» 
número 11 733: «Providencia», número 
11.769; «Paraíso», número 11 809; «Viz
caya». número 11.878: «Aumento a San 
Antonio», número 11.903: «Baltza». nú
mero 11.905; «San Jerónimo», número 
11909: «Pilar», número 11.918: «Dos Ami
gos». número 11.922: «Justa», número 
11 932. y Martín» número 11 980. de la 
provincia de Vlzcnva, publicándose la re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia corres
pondiente, con la advertencia de que no

se admitirán nuevas solicitudes de per
misos de investigación o concesiones de 
explotación en los terrenos considerados, 
nasta que hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su 
eaduridod en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a*V I para su co
nocimiento y demás efectos 

Dios guarde a V I rtiuchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1954 —Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Miras y 
Combustibles,

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Blasito», número 11.336, 
de la provincia de Ciudad Real.

limo. S r.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi- 

, neral de plomo nombrado «Biasito». nú
mero 11.336, de ia provincia de Ciudad 
Real, elevada por la Jefatura del Distrito 
Minero;

Resultando que la Dirección General de 
Minas y Combustibles, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se no
tificase al interesado, en cumplimiento 
del articulo 177 del propio Reglamento, 
a fin de que en el plazo de quince días 
pudiera hacer las alegaciones que consi
dere convenientes para defensa de sus 
derechos, y cumplida la orden, nada ha 
sido alegado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone la caducidad del 
permiso y la Dirección General de Minas 
y Combustibles ordena emita informe re
glamentario el Consejo de Minería;

Vistos los artículos 66. 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia por el cual fué otorgado el peY- 
miso sin haber obtenido prórroga, ni an
tes de los treinta días de haber finalizado 
dicho plazo, haber puesto al descubierto 
la existencia del mineral explotable, y. por 
tanto, solicitar la concesión de explota
ción los derechos otorgados han quedado 
extinguidos.

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha reSuelto declarar, la caducidad del Per
miso de investigación «Blasito». núme
ro 11.330 de la provincia de Ciudad Real, 
publicándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO y en el 
de la provincia, y se hará por la Jefa
tura, de Minas la oportuna notificación 
al interesado, quien podrá entablar re
curso contencioso - administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su ju
risdicción. dando cuenta a la Jefatura de 
Minas de su internosición, requisito exi
gido por el artículo 177 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería; y una vez transcurrido el plazo 
concedido para la interposición del re
curso sin que la Jefatura reciba la noti- 
ncacíon o sea desestimado, se anunciará 
r?™ad™ idad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
correspondiente con la advertencia de 
que no se admitirán nuevas solicitudes 
ae permisos de investigación o concesio
nes de explotación en el terreno conside
r é 0 hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a la publicación de
d e t e s t a d o 011 81 BOLETIN OFICTAL

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 1 
Madrid. 5 de julio de 1954.--Por dele* 

gacion A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.
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ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «San Pedro», núm. 11.335, 
de la provincia de Ciudad Real.

limo. S r.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de plomo nombrado «San Pedro», 
número 11 335. de la provincia de Ciudad 
Real elevada por la Jefatura del Distrito 
M inero:

Resultando que la Dirección Genera! de 
Minas y Combustibles estimando la nro- 
ceriencia de la propuesta ordenó se noti
ficase al interesado, en cumolimiento del 
articulo 177 del propia Reglamento a fin 
de que en el plazo de quince días pu
diera. hacer las alegaciones que considere 
convenientes en defensa de sus, derechos, 
y cumplida la orden, nada ha sido ale
gado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera nropone la caducidad del 
permiso y la Dirección General de Minas 
y Combustibles ordena emita informe re
glamentario el Consejo de Minería;

Vistos los artículos 66. 78. 177 y 205 del 
R ecám ente de Minería:

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia pot el cual fué otorgado el per
miso sin habe: obtenido prórroga, ni an
tes de lo> treinta días de haber finalizado 
dicho plazo haber puesto al descubierto 
la existencia del mineral explotable, y, 
por tanto, solicitar la concesión de ex
plotación los derechos otorgados han que
dado extinguidos 

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección Generai de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de Investigación «San Pedro», núme
ro 11 335 de la provincia de Ciudad Real, 
pubMcándose la resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al-'fntere- 
sado. quien podra entablar recurso con
tencioso - administrativo, cumpliendo los 
requisitos que regulan su Jurisdicción, 
dando cuenta a la Jefatura de Minas de 
su interposición, requisito exigido por el 
artículo 177 del vigente Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería; y 
una vez transcurrido el plazo concedido 
para la interposición del recurso sin que 
la Jefatura reciba la notificación o. sea 
desestimado, se anunciará la caducidad 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia correspondiente, 
con la advertencia de que no se admiti
rán nuevas solicitudes de permisos de in
vestigación o concesiones de explotación 
en el terreno considerado hasta que ha- 

 ̂ yan transcurrido los ocho días siguientes 
a la publicación de su caducidad v en el 
BOLETIN OFICIAL 'DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de Julio de 1954.—Por dele

gación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «La Estrella», núm, 11.333, 
de la provincia de Ciudad Real.

limo. Sr. : Vista la propuesta de cadu
cidad del.permiso de investigación de mi
neral de plomo nombrado «La Estrella», 
número 11.333. de la provincia de Ciudad 
Real elevada por la Jefatura del Dis
trito Minero;

Resultando que la Dirección General de 
Minas y Combustibles estimando la pro
cedencia de la proouesta. ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del propio Reglamento, a fin 
de aue en el plazo de quince días pudiera 
hacer las alegaciones que considere con

venientes en defensa de sus derechos, y 
cumplida la orden, nada ha sido alegado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera piopone la caducidad del 
permisj y la Dirección General de Minas 
y Combustib-es ordena emita informe re
glamenta; io el Consejo de Minería;

Vistos los artículos 66. 78. 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia por el cual fué otorgado el oer- 
miso sin haber obtenido prórroga ni an
tes de los treinta días de haber finali
zado dicho plazo haber puesto al descu
bierto la existencia del mineral explo
table. y. por tanto, solicitar la concesión 
de explotación los derechos otorgádos 
han quedado extinguidos.

Este Ministerio a propuesta de la Di
rección General de Minas,y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «La Estrella», nú
mero 11.333. de la provincia de Ciudad 
Real publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO v en 
el de la provincia, y se hará por la Jefa
tura de Minas la oportuna notificación 
al interesado, quien podrá entablar re
curso contencioso - administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su Ju
risdicción dando cuenta a la Jefatura de 
Minas de su interposición, requisito exi
gido por el articulo 177 del vigente Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería; y una vez transcurrido el plazo 
concedido para la interposición del re
curso sin que la Jefatura reciba la noti
ficación o sea desestimado, se anunciará 
la caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de lá provincia 
correspondiente, con la advertencia de 
que no se adm itirán nuevas solicitudes 
de permisos de Investigación o concesio
nes de explotación en el terreno conside
rado hasta que hayan transcurrido los 
ocho días siguientes a  la publicación de 
su caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 5 de Julio de 1954.—Por dele

gación. A. Suárez.

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se declara la caducidad del permiso 
de investigación «San Agustín», núme
ro 11.331, de la provincia de Ciudad 
Real.

limo. S r .: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
nera! de hierro nombrado «San Agustín», 
número 11.331. de la provincia de Ciudad 
Real, elevada por la Jefatura del Distrito 
M inero;

Resultando que la Dirección General de 
Minas y Combustibles, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del propio Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pu
diera hacer las alegaciones que considere 
convenientes en defensa de sus derechos, 
y cumplida la orden, nada ha sido ale
gado ;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone la caducidad del 
permiso y la Dirección General de Minas 
y Combustibles ordena emita informe re
glamentario el Consejo de Minería;

Vistos los artículos 66. 78. 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia por el cual fué otorgado el per
miso sin haber obtenido prórroga, ni an
tes de los treinta días de haber finalizado 
dicho plazo haber puesto al descubierto 
la existencia del mineral explotable, y, 
por tanto, solicitar la concesión de explo

tación. los derechos otorgados han que
dado extinguidos

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección Genpra» de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «San Agustín» nu
mero 11.331. de la provincia de Ciudad 
Real, publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO V en 
el de la orovincia. y se hará por la je fa
tura de Minas la oportuna notificación 
al interesado, quien podrá entablar re
curso contencioso - administrativo, cum
pliendo los requisitos que regulan su ju
risdicción. dando cuenta a la Jefatura de 
Minas de su interoosición requisito exi
gido por el artículo 177 del vigente Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería; y una vez transcurrido el p^zo 
concedido para la interposición del re
curso sin que la Jefatura reciba J a  noti
ficación o sea desestimado, se anunciará 
la caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia 
correspondiente, con la advertencia de que 
no se adm itirán nuevas solicitudes de 
permisos de investigación o concesiones 
de explotación en eí terreno considerado 
hasta qu* hayan transcurrido los ocho 
días siguientes a la publicación de su ca
ducidad en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Lo que comunico a v. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1954.—Por dele

gación A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles,

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Nuestra Señora del Cue
to», número 11.310, de la provincia de 
Ciudad Real.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de mi
neral de ploiho nombrado «Nuestra Se
ñora del Cueto»,! número 11.310 de la 
provincia de Ciudad Real, elevada por la 
Jefatura del Distrito Minero;

Resultando que la  Dirección General de 
Minas y Combustibles, estimando la pro-, 
cedencia de la propuesta, ordenó se noti
ficase al interesado, en cumplimiento del 
artículo 177 del propio Reglamento, a fin 
de que en el plazo de quince días pu
diera hacer las alegaciones que considere 
convenientes en c^efénsa de sus derechos, 
y cumplida la orden, nada ha sido ale
gado ;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone la caducidad del 
permiso y la Dirección General de Minas 
y Combustibles ordena emita informe re
glamentario el Consejo de Minería;

Vistos ios artículos 66. 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que finalizado el plazo de 
vigencia por el cual fué otorgado el per
miso sin haber obtenido prórroga, ni an-* 
tes de los treinta días de haber finalizado 
dicho plazo haber puesto al descuberto 
la existencia del mineral explotable, y, 
por tanto, solicitar la concesión de«. ex
plotación los derechos otorgados han que
dado extinguidos.

Este, Ministerio, a  propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles. ha, resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Nuestra Se
ñora del Cueto», número 11.310. de la  
provincia de Ciudad Real, publicándose 
la resoluc.ón en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia, y 
se hará por la Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso-admlnis- 
trativo, cumpliendo los reouisit.os que re
gulan 8ii Jurisdicción, dando cuen ta . a la 
Jefatura de Minas de su interposición*
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requisito exigido por el artículo 177 del 
vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la M in ería; y un avez trans
currido el plazo concedido para la inter
posición del recurso sin que la Jefatura 
reciba la notificación o sea desestimado, 
se anunciará la caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia correspondiente, con la ad
vertencia de que no se admitirán nuevas 
solicitudes de permisos de investigación 
o concesiones de explotación en el terreno 
considerado hasta que hayan transcurrido 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su caducidad en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de Julio de 1954.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combusitbles.

ORDEN de 5 de julio de 1954 por la que 
se declara la caducidad del permiso de 
investigación «Virgen del Prado», nú
mero 11.349, de la provincia de Ciudad 
Real.

limo. Sr.: Vista la propuesta de caduci
dad del permiso de investigación de mi
neral de grafito nombrado «Virgen del 
Prado», número R 349 de la provincia de 
Ciudad Real, elevada por la Jefatura del 
Distrito Minero;

Resultando que la Dirección General 
de Minas y Combustibles, estimando la 
procedencia de la propuesta, ordenó se 
notificase al interesodo, en cumplimiento 
del articulo 177 del propio Reglamento, a 
fin de que en el plazo de quXnce días pu
diera hacer las alegaciones que considere 
convenientes en defensa de sus derechos, 
y cumplida la orden, nada ha sido ale
gado;

Resultando que la Sección de Ordena
ción Minera propone la caducidad del per
miso, y la Dirección General de Minas 
y Combustibles ordena emita informe re
glamentario el Consejo de Minería;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 del 
Reglamento de Minería;

Considerando que -finalizado el plazo de 
vigencia por el cual fué otorgado el per
miso sin haber obtenido prórroga, ni an
tes de los treinta días de haber finalizado 
dicho plazo haber puesto al descubierto 
la existencia del mineral explotable, y 
por tanto, solicitar la concesión de ex
plotación, los derechos otorgados han 
quedado extinguidos,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combustibles, 
ha resuelto declarar la caducidad del per
miso de investigación «Virgen del Prado», 
número 11 349 de la provincia de Ciudad 
Rt .1, publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, y se 
hará por la Jefatura de Minas la opor
tuna notificación al interesado, quien po
drá entablar recurso contencioso-adminis- 
trativo. cumpliendo los requisitos que re
gulan su jurisdicción, dando cuenta a la 
Jefatura de Minas de su interposición, 
requisito exigido por el artículo 177 del 
Reglamento general para el Régimen de 
la Minería, y una Tez transcurrido el pla
zo concedido para la interposición del re
curso sin que la Jefatura reciba la noti
ficación o sea desestimado, se anunciará 
la caducidad en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial»

de lo provincia correspondiente, con la 
advertencia de que 110 se admitirán nue- 
\ as solicitudes de permisos de investi
gación o concesiones de explotación en el 
terreno considerado hasta que hayan 
transcurrido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimientos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1954.—Por delega

ción, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y
Combustibles.

M I N I S T E R I O  DE COME RCI O
ORDEN de 23 de agosto de 1954 por la 

que se constituyen las Comisiones a que 
se refiere el articulo 11 de la Ley de 
15 de julio próximo pasado sobre pres
taciones en concepto de Ayuda Fami
liar a los Funcionarios Públicos.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por la norma sexta de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 17 del corriente mes, por la que se 
dictan normas para la aplicación de la 
Ley de ,15 de julio de 1954, sobre pres
taciones en concepto de Ayuda Familiar 
a los Funcionarios Públicos.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

primero. Que queden constituidas las 
Comisiones a que se refiere el artículo 11 
de la Ley de 15 de julio próximo pasado, 
antes citada, en los siguientes Centros y 
Dependencias de este pepartamento;

Subsecretaría de Comercio.
Subsecretaría de Economía Exterior.
Subsecretaría de la Marina Mercante.
Dirección General de Comercio y Po

lítica Arancelaria.
Secretaría General Técnica.
Delegaciones Regionales de Comercio.
Oficialía Mayor.
Segundo. L a s  referidas Comisiones 

quedarán integradas por los respectivos 
jefes del Centro o Dependencia y dos 
funcionarios designados por dicha Jefa
tura, actuando como Secretario el de me
nor categoría, o el más jovén, si ambos 
fuesen de la misma, y serán competen
tes para conocer de las declaraciones que 
formulen tanto los funcionarios de los 
diversos Cuerpos como el personal subal
terno que preste sus servicios en cada 
uno de dicho Centro o Dependencia, re
solviendo asimismo, por afinidad, cuan
tas dudas surjan en relación con las de
claraciones que se presenten por los fun
cionarios, cualquiera que sea su proce
dencia, que se hallen adscritos a las mis
mas.

Lo que comunico a W . II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1954. .

ARBURUA

limos. Sres. Subsecretario de Comercio...
\

M I N I S T E R I O  
DE I NF ORMACI ON Y T U RI S MO

ORDEN de 31 de mayo de 1954 por la
que se regula el visado y autorización
de programas cinematográficos.

limos. Sres.: Las distintas disposiciones 
que han venido regulando la forma de 
ejercer la censura cinematográfica obli
gaban. entre otros trámites, al visado y 
autorización de programas.

Así. Ultimamente la Orden de 11 de 
'agosto de 1953 que reculó la exhibición 
obligatoria de películas nacionales en cier
ta proporcionalidad con las extranjeras, 
en su artículo quinto señaló la procedencia 
de dicho trámite, mediante el cual se 
puede hacer efectiva la finalidad que se 
proponía.

No obstante, la forma y plazos en que 
se han de cumplir los. requisitos antes 
dichos no han sido establecidos con la su
ficiente publicidad y de manera que los 
exhibidores interesados en su cumplimien
to puedan sin dudas conocer el mejor 
modo de llevarlo a cabo. Por lo que se 
hace necesario dictar las normas oportu
nas, y a propuesta de la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro he te
nido a bien disponer:

1.° Todas las personas naturales o ju
rídicas que se dediquen a la exhibición 
de peliculas cinematográficas dentro del 
territorio nacional, están obligadas a so
licitar el visado y autorización de sus pro
gramas.

2.° La solicitud a que se refiere el 
apartado anterior habrá de ser presen
tada, por lo menos, con veinticuatro ho
ras de antelación a la fecha en que el 
programa haya de ser proyectado.

Se solicitará de los Delegados provin
ciales o locales de este Ministerio, según 
proceda.

Se formalizará en una declaración, por 
triplicado, con arreglo al modelo oficial, 
comprensiva de las películas a que afecte, 
indicando la categoría en que éstas fue
ron clasificadas, así como la calificación 
a efectos de exhibición, autorizadas para 
todos los públicos o sólo para mayores, 
día en que la proyección ha de iniciarse 
y horario de las sesiones en que han de 
exhibirse.

3.° La Delegación Local o Provincial 
devolverá al presentador dos de los cuer
pos o ejemplares de la declaración tripli- 
cadá, en los que estampará su sello y la 
fecha con la indicación de «visado y au
torizado» o la de «denegado», si por causa 
legal no procediese autorizar el progra
ma. El tercer cuerpo o ejemplar de la 
declaración se retendrá y archivará en la 
Delegación respectiva.

4.° Gontra la negativa de autorización 
para la proyección del programa presen
tado cabrá recurso de alzada ante la Di
rección General de Cinematografía y Tea
tro. que la empresa exhibidora podrá for
mular dentre del plazo de ocho días há
biles. contados desde el siguiente al en 
que tal notificación le fuera hecha.

5.° Si se realizase la proyección de 
cualquier programa o película sin haber 
obtenido el correspondiente visado y au
torización en la forma que se regula en 
esta Qrden, será objeto de sanción con 
arreglo a lo establecido en el Decreto 
de 4 de agosto de 1952 y siguiendo el pro
cedimiento qué se señala en la Orden del 
22 de octubre‘del mismo año.

I.o que comunicó a W . II. para su 
conocimiento.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid. 31 de mayo de 1954.

mAHIAS-SALGADO
Hmos. Sres Subsecretario y Director ge

neral de Cinematografía y Teatro.
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A D M IN IS T R A C IÓ N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas
Transcribiendo relación de declaración de haberes pasivos que por los conceptos que se c itan ha acordado esta Dirección General

 en la primera qu incena de m ayo  de 1954
Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos significan V viudedad H . h u é r fa n o  D dote: E. esposa; P padre.  M. madre

Nombre y apellidos de los 
Interesados Empleo del causante

Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo

regulado

Pesetas

Fecha en que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domicilia 

 el pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS M IN ISTER IO S

D im as Camarero v Marrón 
Heriberto Alíñela Navarro . .
Fortunato Fuentes Morales .......
Leandro Gutiérrez Gómez 
Víctor Ma de Sola y Herrón ...
Felisa Caño Alvarez ....................
Salvador Gil Bernuv ....................
Carlos Velázquez' de Castro y

Ayensa ..............................................
José Sanz de Diego ................. .
A ntonia Salcedo Salas ................
Eugenio Martín Casado ..........y
Francisco de P a u l a  Agüiten-

G arcía ..............................................
José M.» Fraile Rodríguez
Julio Pascual M artín .................
Julio  Dom ínguez Arenal ............
Sebastián  Rubio Caballero
Antonio Alarcón Herráez ............
José Vidal S ivilla  .............................
Josefa  Fernández del Burgo ... 
Francisco B ienvenido P a s cual

Iglesias ...........................................
M anuel Roca Arjoña ....................
M aría del Carm en Reyes Reca-

cho ....................................................
José Latorre v Cervera ...............
Julio G utiérrez Pérez ....................
D aniel A. M oratilia Echevarría.
Josefa  López Carretero ................
Antonio G onzález Luna ................
B las Ferrero Rodríguez ................
R afael Salvó Perelló ....................
Angel Carm ena y H ernández ... 
Susana Lamor y Carpintero ...
Francisco Iglesias Piquero .......
M anuel Romero C antos ...........
V icente G arcía Barrio ................
V icente Ventosa M ontserrat ...
Joaquín Caruncho Astray .......
V a len tín , M artínez M artínez ...
M anuel García M erino ................
D em etrio P estaña Sierra ............
Pedro P G rajera León ................
Alfredo Alonso León ....................
A lfonso Tajuelo Barejón ............

M agistrado T Supremo. 
D elineante Hacienda  
Subalterno Patrim onio N. 
Portero M inisterios Cíes. 
Ingeniero de M ontes 
Auxiliar Mayoi Telégraf. 
Capataz Forestal ................

Jefe Sup. Edue. Nacional. 
Recolector E. Ing. M ontes 
Auxiliar M ixto Correos... 
Com isario Policía .............

Jefe Admón. H acienda...
Agente Judicial ................
M aestro Taller E. A. y O. 
Ingeniero industrial 
Secretario J. M unicipal... 
Sobrestante O. Públicas. 
Jefr Superior Correos ... 
Jefe Su~ G obernación...

Comisario de Policía  
Celador de Telégrafos ...

Auxiliar de Correos .......
Jefe de T elégrafos ...........
Ptef. Consejo Agronómico 
Perito Agrícola del Estd.° 
Auxiliar M ayor Correos. 
Celador de T elégrafos ... 
Subalterno de Correos ... 
Mayor penales M arítim as
Abogado del Estado .......
Aux. Mayor Telecom unic. 
Sobrestante O. Públicas...
Portero Mín. Civiles .......
Capataz Forestal ................
Ayudante Sup O. Públic. 
Com isario de Policía  
Funcionario Sub. Patrim. 
Portero Min. Civiles , ...
Carnero urbano .................
Consejero Insp. Ingen. C. 
Profesor Aux. Inst. E. M. 
Com isario de Policía .......

48.533.32 
18.816,00
9.613.33
9.146,65

14.000,00
15.680.00
7.840.00

' 22.866.65
3.444.00
4.704.00 

2l!233,32

21.429.32 
1.971.76
5400.00 

15.924.99
9.099.99

17.248.00
22.866.65
22.866.65

22.866.65
1.800.00

11.760.00
22.866.65
23.660.00
22.866.65
11.760.00
6.369.99

11.760.00
18.816.00
28.746.65 

1 12.544.00
21.429.32
10.453.32 
7.840.00

22.866.G5
25.480.00

6.229.99
11.760.00
11.760.00
23.660.00
11.200.00 
19.110,00

80 por 100 ... * 
80 por 100 ... i 
80 por 100 ... ! 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ....

80 por 100 ./. 
40 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
20 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
60 por 100 ...

60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ...

60.G66.66
23.520.00 
12.016,66
11.433.32
17.500.00
19.600.00
9.800.00

28 583.32
8.610.00

15.680.00
26.541.66

26.786.66 
9.858,33
9.000.00

26.541.66
15.166.66
21.560.00
25.583.32
28.583.32

28.583.32
3.000.00

19.600.00
28.583.32
29.575.00
28.583.32 

. 19.600.00
10.616.66
14.700.00
23.520.00
35.933.32
15.680.00
26.786.66
13.066.66 

9.800,00
28.583.32
31.850.00
10.383.32
14.700.00
14.700.00
29.575.00
14.000.00

31.850.00

12- 4-54
16- 3-54
4- 3-54 

14* 3-54 
6- 4-54
I- 4-54

19- 3-54

11* 4-54
17- 2-54 
6- 4-54

28-12*53

10- 4-54
1-10-53 

28- 1-54 
21-12-53'
16- 1-54 
8- 4-54 
7j 4-54
5- 1-54

23- 3-54
20-11-53

5- 1-54
II- 4-54 
20-12-53
11- 4-54
5- 1-54

17- 3-54 
23- 1-54 
19- 2-54
2- 3-54
8- 4-54 

25- 4-54 
19- 2-54

6- 4-54 
27- 1-54

7* 4-54 
14- 2-54
9- 4-54 

30-12-53
3-11-52 

10- 3-54
18- 4-54

Madrid.
Idem.
Idem.
León.
Vizcaya.
Segovia.
Idem.

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.

Jaén.
Las Palmas. 
Toledo.
Idem.
Sevilla.
Badajoz.
Barcelona.
Idem.

Burgos.
Córdoba.

Madrid.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Córdoba.
León.
Baleares.
Barcelona.
Idem.
León.
Baleares.
Segovia.
Madrid.
Idem.
Idem.
M álaga.
León.
Sevilla.
Gíjón.
Mádrid.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Ram ón Santacana Miguel ......
M anuel Viñas Homs ....................
Ana Saldada S icilia  ....................
M atías G onzález Salas ................
Francisco G onzález Cañas .......
Andrea Pascual M ava ................
Segundo M ijangos G arcía ... ...
Víctor G onzález Sanz .................
Carm en G adea Villar ................
Juan M anuel Estévez Boullosa.
M anuel Bóveda V illanueva .......
G enoveva Freises M onlleó , ...
M arcelina Real Pérez ................
C lotilde Blanco C a sa n o v a ............

.R a fa ela  Navarrete Chacón .......

Maestro N acional .............
Idem  ................................... .
Idem  ................................... .
Idem  .......................................
Idem  ...................... . ............ ..
Idem  .......................................
Idem  ............................ ;..........
Idem  .......................................
Idem  .......................................
Idem  .......................................
Idem- ........................................
Idem  ...................................... .

\Ider._ ........................................
Idem  .......................................
Idem  .......................................

20.533.32
20.533.32
18.666.65
14.466.65

5.070.00
17.472.00
14.466.00 
3.000.00

16.224.00
18.666.65
12.168.00 
14 872.00
18.666.65

9.126.00
20.533.32

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ...

25.666.66
25.666.66
23.333.32 

' 18.083,32
16.900.00 
21 840.00
18.083.32 
5.000,00

20.280.00
23.333.32
15.210.00
18.590.00
23.333.32
15.210.00
25.666.66

24- 1-54
14- 4-54 
8- 4-54

10- 4-54 
1- 7-53 

22- 1-54 
29- 3-54
15- 2-54 
29-11-53 
15- 4-54
18-12-53 

1- 4-54
10- 4-54
19-12-53
11- 3-54

Barcelona.
Idem.
Córdoba.
Burgos.
G ranada.
Valencia.
Burgos.
'Navarra.
Granada.
Pontevedra.
Lugo.
Tarragona. ’ 
León. 
Granada. 
Idem.

PENSIONES CIVILES

Julia  M orales Herrera (V ) .......
M aría Luisa Dalm áu Moradi-

11o (V.) ..........................................
Dolores Romero Gordillq (V .)...

Jgfe Correos ....... ................

M édico forense ..................
Jefe Correos .................... ..

2.730,00

2 \ 00 
6.218,33

15 por 100 ...

15 por 100 ... 
4 parte .....

18.200,00

14.560,00
24.873,33

22- 2-53

15- 5-53 
12- 4-53

Melilla.

Badajoz.
Madrid.
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Nombre y apellidos de los Interesados Empleo del causante
H ab er p asivo Porcentaje Sueldoregulador Fecha de que arranca el pago

Tesorería en  que se domicilia el pago
P e s e t a s Pesetas

Marina Vázquez Rodríguez (V.) Manuela Gabriel Moreno (H ). Eva Cardoso de Bethencourt yotra (V y H.) ..........................Tirsa /aras Zazo (V.) ................María Mercedes Zubeldía Lizar-duy (H.) .........................................Josefa Vega García v otras (Vy H.) ..............................................Doiores B a r r u t i e t a  Izagui-rre (V.) ..............................
Emilia Fernán Bertuelo (V.) ...Josefa Garrudo Peral (V.) .......Francisca Tomás M atas (V.) ...Miradles Solvas (H .) ................. .Josefa Redondo Hervás (V.) ... Carmen Fernández Tomás íV.) Pilar Ontavilla González (H .)... Concepción González Arnao y García Rendueles (H.) ..........
Josefa Vidal García (V.) ............
Pascuala Rodenas Tomás (V.). Felisa Suárez Madejón (V.) ... C atalina Oliver Ripoll (V.) Aurelia Olano González (V.) ... Enriqueta Martínez Casalez (V.) Dolores Millán Porras (V.) Encarnación Marquina Castan-diello (V.) .....................................Alejandra Pérez Rovira (H.) ...Isabel Ruiz Navalla (V.) ............María Belén Moya Jim énez Coronado y. otra (V y H.)Sacanell Zulueta (Hd ................Matilde Lubina Hidalgo (E .)... Celina Pérez Avendaño (V.) ... Segunda Reguera M artínez yotra (V  y H.) ..........................Tomás Fernández (H.) ..........M.a Rosario Otaola Richter (V ) Aurora Belda Agüero (V ) Aurora Guerrero Duarte (V .),..

r
! Torrero Faros ....................Sargento Policía ................
Catedrático ..........................Cárter ) Urbano .............. .
Cartero Urbano .................
Subalterno Correos ..........
Agente Judicial ................Ingeniero Minas .........Guarda Forestal . . ..Cartero Urbano ................Ce1 ador Forestal ................Cartero . . .
Comisario Policía . Portero Mavor ....................
Letrado Mavor ...
Operario M aestranza
Portero Mavor .Cartero Urbano ................A gen ^  Policía ....................Portero Mavor .......J e f i Gobernación ............Cartero Urbano ................
Celador Minas .........Cartero Urbano ................Jefe Obras Públicas
Jefe Agricultura ..............Técnico Telégrafos ..........Jefe Hacienda , .................Secretario Justicia, ............
Agente Judicial ................¡ Portero Mavor ...................., Prof. Esc. Ing Indust. ...Médico Forense ...............1 Obrero M aestranza ..........

\4.000.00 i 1.166.66
3.600.00 1.166.66
1.666.66
1.819.99
1.500.00 :5.500.00 666.663 033,33 |2.654.16 .1.500.003.850.001.819.99 |

1

4.000.00
2.063.64
2.858.331.666,662.100.002.654.163.000.002.000.00
3.000.00 2.100.00 2.500.00
4.375.002.000 003.000.003.184.99
1.666.662.000.005.687.50 2.730.002.047.50

4 .1 parte3.a parte .
4.a parte3.a parte .....

16.000.003.500.00
14.400.003.500.00

29- 1-54 1 20 2-53 I
29-11-53 11- 4-54

2- 3-53
2- 6-53

22- 5-5010- 1-54 28- 3-51 13-11-533-12-534-10-5313- 3-54 19- 1-54
19- 6-53
4-12-51
1- 3-5423-12-5324- 2-5414-10-5320- 4-54 1-11-53

30- 6-531- 1-54 14-11-53
19-12-5328-12-515- 7-5011- 1-54
24-11-492- 9-5329-12-53 10- 5-54 14- 3-54

La Coruña. Alicante.
Madrid.Idem.
Alava.
Madrid.
Vizcaya.Madrid.AvilaBaleares.Granada.Jaén.MurciaSantander.
Madrid.
Pontevedra.
Valencia.Salam anca.Baleares.Madrid.Idem.Sevilla.
Madrid.Barcelona.Sevilla.
Madrid.Vizcaya.Ceuta.Madrid.
León.Sevilla.Vizcaya.Málaga.Cádiz.

Transm isión
15 por 100 ...
Por sueldo ... 4.a parte3.a parte4 a parte ,1 parte Por sueldo ... 4 a parte 15 por 100 ...
Mitad ............4.a parte15 por 100 ... 4.» narte ....3.a parte ,, , Por sueldo ...4.a parte ,,4. parte Por sueldo ...
4.a parte .....4.;t parte 4.a parte .....
4.a parte .....

12.133.33
4.500.00 22.000,002 000,0012.133.33 10.616,666.000.0015.400.0012.133.33
8.000.00 32.000.00 13 33 11.433,32 5 U JU.OO8.400.00 10.616.66 12.000,007.200.00

12.000.008.400.0010.000.00
17500,00Transm isión4.a parte .....15 por 100 ...

3 • parte ....

12 000.00 21.233.33
5.000,00Transm isión4.a parte .....15 por 100 ... 15 por 100 ...

22 750.00 18 200.00 13.650,00

PENSIONES DEL MAGISTERIO

María del Pilar Covadonga Fernández Cadierno (H.) ....... .Inés. Paula. José, Sebastián y M ana del Carmen del C astillo Alonso (H ) ..........................Amparo García Marín (V.) ... María ^astillo  Benito (V.) Ignacia Laca Tellechea (V.) ... Teresa Alonso Alvaro (H ) Asunción Martí n e z Valcárcel, Modesta Rubio Calzón y R aquel Rubio M artínez ................Dolores Almengol Grifull (HA Aurora y Rosa García Sabater(H.) ................................................Jospfina Domín g u e z Formigo, ( V ) ..................................................Sabina Ropero Pastor (V.) Silvana Martínez Moreiras (V ) M ena Dolores Carrillo Rodado' '7 t
v Rita Frau Molí (H >... .Ds Rozas Campillo (V.).

M aestro ................................

Idem  .................................. .Ide ........................................Idei............................................„Id en ........................................Idem  ........................................

Idem  .......................................Idem ........................................
Idem  ....................................... .
Id er . ........................................Ide¿h ........................................Idfem ........................................
Idem ................................. ......Idem ........................................Idem  .......... .............................

2.000.00

2.100,002.281.503.802.50 2.000.00 1.000.00

5.833.33 1.000.00
833.33

2.100.001.000.004.095.00
665.00666.665.833.33

3.a parte ..... 6.000.00 26- 6-53

21- 4-52 3-11-53 1- 1-54 17-12-5228- 3-53

24- 2-5410- 8-53
12- 3-53
11-12-53 26- 2-54 16- 2-54
29- 5-53 23- 5-527- 4-54

Gijón.

Segovia.Badajoz.Soria.Vizcaya.Segovia.

Madrid.Gerona.
Cádiz.
Orense.G uadalalara.Pontevedra.
Ciudad Real.Valencia^Santander.

Transm isión
15 por 100 ... 4.a parte , . . 4.a parte ......3.a parte .....

4.a parte ......3 a parte .....

15.210.0015.210.00 8.000.00 3.000,00

23.333.323.000,00
Transm isión

4.a parte ....3.a parte .....4 a parte .....
8.400.00 3.000.00 . 16.380,00

Transm isiónTransm isión4> parte ..... 1 23.333,32

PENSIONES DE GRACIA

Carolina Africa García Portillo iy Nieto (V ) ................................. 1Blanca Clem ente Bautista Ru* 1bio <V> ........................................Benedicta Antonio Herranz (V ) Avelina Inocencia Rayo Delga- di (H.) ..............................................

j Obrero M inas ....................
1 Obrero Minas ....................Obrero Minas ....................
1 Obrero* M inas .....................

182.50
182.50182.50
182.5Q

0,50
. 0.50 0.50

0,50

11- 3-54r
28-12-53 20- 3-54

7- 2-54

Ciudad Real.
Idem.Idem.
Idem.
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Nombre y apellidos de los 
Interesados | Empleo del causante

daber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecna de que 
Tranca el 

D&go
Tesorería en 

que se domi
cilia el pago

' M E S  A D i \ S

María del Carmen Picayo Ló
pez (V.) ..................................

Petra Fernández Revilla (V.)... 
María Pilar Santiaga Gracia Te

na (V.) ....................................

Oficial 'Justicia ...7.........
Peatón ..............................

, Capataz Cuadrilla ..........

3.500,00
978,60

2.767,90

4 mesadas ...
5 mesadas ...

5 mesadas ..,

10.500,00
2.348,66

6.643,00

5- 5-54 
7- 5-54

13- 5-54

Granada.
Palencia.

Zaragoza.

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Jubilaciones ............. -...... . . . . . t t t . . . . ........
—  las Jubilaciones de Magisterio ................
—  las Pensiones Civiles .................................
—  las Pensiones de Magisterio ....................

* —  las Pensiones de G racia ............................
— las Mesadas .................................................

Total........................
9

660.290,50
224.464,56
99.710,88
35.210,65

730,—
7.246,50

1.027.653,09

Madrid, 14 de Junio de 1954.—El Director general, Vicente Fuster.

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

(Sección de Loterías)

Declarando exenta del pago de impuestos
la tómbola que se cita.

Con fecha 21 del actual ha sido dic
tada por este Departamento Orden mi
nisterial Dor la que se declara exenta 
del pago de impuestos la tómbola que, 
autorizada por el Excmo. Sr. Obispo de 
Mondoñedo, ha de celebrarse en El Fe
rrol del Caudillo del 20 de agosto al 20 de 
septiembre del presente año, acogida al 
Decreto de 17 de mayo de 1952.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 23 de agosto de 1954.—El Di
rector general, P. D., J. Aguilar Catena.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
Disponiendo quede integrada la Comisión 

relativa a prestaciones de Ayuda Fami
liar por los funcionarios que se indican.
limos. Sres.: De acuerdo con lo que 

se previene en Orden de este Ministerio 
fecha de hoy, dictada en cumplimiento de 
la de la Presidencia del Gobierno de 17 
del actual, por la que se dictan normas 
para aplicación de la Ley de 15 de julio 
anterior, .referente a prestaciones de Ayu
da Familiar en favor de los Funcionarios 
Civiles de s la Administración del Estado, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer que la Comisión para la misma 
quede Integrada por los funcionarios que 
a continuación se indican:

Don Miguel Jové Ramírez, Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, afecto a la 
Sección de Técnica General; y 

Don Félix Sanfrutos García, Jefe de 
Negociado de primera clase del Cuerpo 
de Administración Civil, adscrito a la 
Sección Central (Negociado de Expropia
ciones).

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1954.—El Sub

secretario, José M.a Rivero de Aguilar y 
Oterp.
limos. Sres. ...

 MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría
Adjudicando definitivamente las obras de 

construcción de edificio con destino a 
Colegto-Restdencia del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Reus (Ta
rragona).

Vista el acta notarial de la subasta ve
rificada el día 27 del mes actual para la 
adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de Colegio Residencia 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de R€us, provincia de Tarragona, por 
un presupuesto de contrata de 4.123.482,26 
pesetas;

Resultando que el acta ha sido autori
zada por el Notario don Blas Piñer Ló
pez, en la que consta que concurrieron 
varios licitadores, de los cuales aparece 
como proposición más ventajosa la sus
crita por Llevat Hermanos, residente en 
Barcelona, calle de José Antonio Primo' 
de Rivera, número 115, principal, que se 
compromete a hacer las obras con una 
baja de 17,04 por 100, equivalente a pe
setas 702.641,33, por lo que el presupues
to de contrata queda fijado exactamente 
en 3.420.840,97 pesetas;

Resultando que, en su virtud, se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica
ción provisional a favor del licitador 
Llevat Hermanos, de las obras de refe
rencia; y

Considerando que la subasta fué con- 
vocáda de acuerdo con las normas conte
nidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y 
demás disposiciones de aplicación, así 
como que el acto se-.verificó sin protesta 
alguna, con el cumplimiento de las nor
mas reglamentarias y pliego de condicio
nes generales y particulares,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Que se adjudique definitiva

mente a Llevat Hermanos, residente en 
Barcelona, calle de José Antonio Primo 
de Rivera, número 511, las obras de 
construcción de Colegio Residencia del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Reus, provincia de Tarragona, por un 
importe de 3.420.840,93 pesetas, que resul
tan de deducir 702.641,33 pesetas, equiva
lente a un 17,04 por 100, ofrecido como 
baja en relación con el presupuesto tipo 
de 4.123 482.26 pesetas, que sirvió de base 
para la subasta de estas obras; y 

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días a contar desde el siguiente

y

a la publicación de la Orden de adjudi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la consignación de la 
fianza definitiva y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

toe Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V, S. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de julio de 1954.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Director del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Reus.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando a oposición libre la provi
sión de la plaza de Profesora especial 
de «Corte y Confección de Corsés», var 
cante en la Escuela del Hogar y Pro
fesional de la Mujer.

De acuerdo con lo dispuesto'en la Or
den ministerial de esta fecha,

Esta Dirección peneral ha resuelto 
anunciar a oposición v libre, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real Orden de 18 de 
septiembre de 1925, la provisión de la 
plaza de Profesora especial de «Corte y 
Confección de Corsés», vacante en la Es
cuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, dotada con la remuneración anual 
de 7.200 pesetas.

Podrán solicitar tomar parte en esta 
oposición las españolas mayores de vein
tiún años, que no se hallen incapacitadas 
para el ejercicio de cargos públicos y que 
cumplan las condiciones siguientes:

1.a Sei Maestra de Enseñanza Prima
ria; estar en posesión del certificado de 
aptitud expedido por la Escuela del Ho
gar en la especialidad a que correspon
de la vacante, o tener hechos los estudios 
necesarios para la obtención del título 
correspondiente por el Instituto de En
señanzas Profesionales de la Mujer. Igual- 

' mente serán admitidas a los ejercicios de • 
oposición, aun cuando no reúnan estas 
condiciones, las que hayan sido Auxilia
res o Ayudantes de Taller de las Escue- 1 
las del Hogar, de enseñahzas relaciona
das con la plaza que se trata de proveer.

9..a Las solicitantes presentarán en el 
Registro general de este Ministerio sus 
instancias, en el plazo improrrogable de 
treinta días naturales, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y di
rigidas al limo. Sr Director general de 
Enseñanza Laboral, haciendo constai el 
nombre y dos apellidos, domicilio v de
más circunstancias personales de la in
teresada

3.a Las instancias deberán presentar
se acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to expedida por el Registro civil corres
pondiente debidamente legitimada v le
galizada. et} su caso.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales.

c) Certificación facultativa que acre
dite no padecer defecto físico ni enfer-
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medad contagiosa Que Inhabilite para el 
ejercicio del cargo.

d> Certificación de buena conducta y 
acreditativa de su adhesión a los princi
pios .y leyes fundamentales del Estado, 
experticia por las autoridades del mismo 
y por las Jefaturas provinciales de Fa
lange Española Tradicionalista y de las 
J. Ó N. 8.

e) Certificado que acredite tener cum
plido el Servicio Social de la Mujer o la 
exención del mismo

f) Certificado que Justifique, en su 
caso ostar en posesión del título que se 
alegue.

g) Recibo Justificativo de haber abo
nado ^n la Habilitación general de este 
Ministerio la cantidad de 75 pesetas por 
derechos de examen, y 20 pesetas por 
formación de expediente.

la s  instancias y documentos deberán 
presentarse debidamente reintegrados, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley del Tim
bre v demás disposiciones complementa
rias quedando sin efecto las que no se 
presenten con la condición indicada

4.a Las aspirantes que reúnan la con
dición de funcionario público pueden sus
tituir los documentos señalados en los 
apartados a), b). c), d) y e). por la co
rrespondiente hoja de servicios./

5.a rranscurrido el plazo señalado pa
ra presentación de instancias, se hará 
pública la lista de aspirantes admitidos y 
la de excluidos haciendo mención expre
sa de ia causa que motiva ésta última. 
Los solicitantes excluidos podrán recurrir 
ante la Dirección General, en el plazo 
de ocho días, contados desde el siguien
te ai de la publicación de la lista en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
biendo formular declaración debidamen
te documentada Transcurrido el expresa
do olazo se hará pública con carácter de
finitivo las listas de las solicitantes ad
mitidas a la práctica de los ejercicios

6.a Las aspirantes presentarán ante el 
Tribunal designado al efecto, una Memo
ria explicativa acerca del concepto y me
todología de la enseñanza a que aspiran, 
y un programa razonado del plan de los 
ejercicios prácticos que habrán de des
arrollar durante el curso en el taller de 
la disciplina que solicitan.

7.a Los ejercicios de la presente opo
sición se celebrarán en Madrid, ante un 
Tribunal nombrado a este efesto por el 
Ministerio de Educación Nacional.

8.a Los ejercicios para esta oposición, 
así como el cuestionario con arreglo al 
cual se realizarán los mismos será de
terminado y publicado por el Tribunal 
en tiempo oportuno.

El presente anuncio deberá Insertarse 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en los tablones de anuncios de a Es
cuela del Hogar v Profesional de la Mu
jer lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan, desde 
luego que así se verifique, sin más que 
este aviso.

Madrid. 12 de Julio de 1954.—El Direc
tor general. P. D.. E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección da Formación Pro
fesional

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Fijando normas vara proveer por concur
so de traslado las plazas de Profesores 
de Escuela del Magisterio que se rela
cionan.

Vacantes en las Escuelas del Magiste
rio (Maestras) de:

Alava, las plazas de Geografía e His
toria, Física, Química. Historia Natural 
Fisiología e Higiene y Pedagogía,

Albacete, las de Física, Química His- S 
toría Natural, Fisiología e Higiene.

Alicante las de Lengua y Litara tura
Españolas Geografía e Historia, Mate» 
máticas y pedagogía.

Almería, las de Lengua y Literatura
Españolas, Matemáticas, Física Química, 
Historia Natural, Fisiología e Higiene

Avila, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Matemáticas. Física. Química. 
Historia Natural, Fisiología e Higiene.

Badajoz las de Lengua y Literatura
Españolas, Matemáticas y Pedagogía.

Baleares las de Geografía e Historia, 
Filosofía y Pedagogía.

Burgos, las de Geografía e Historia. 
Matemáticas y Pedagogía.

Cáceres, las de Física, Química. Histo
ria Natural. Fisiología e Higiene y Filo
sofía.

Cádiz las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Geografía e Historia, Física. Quí
mica. Historia Natural. Fisiología e Hi
giene y pedagogía.

Castellón, las de Geografía e Historia. 
Física, Química, Historia Natural, Fisio
logía e Higiene , Filosofía.

Ceuta, la de Matemáticas.
Córdoba, las de Geografía e Historia, 

Matemáticas y Filosofía.
La Corufiav la de Filosofía.
Cuenca, las de Matemáticas y Peda

gogía.
Gerona, las de Lengua y Literatura

Españolas, Física. Química, Historia Na- 
tural. Fisiología e Higiene y Pedagogía.

Granada, las de Geografía e Historia. 
Matemáticas y Filosofía.

Guipúzcoa, las de Lengua y Literatura 
Españolas v Filosofía.

Huelva. las de Geografía e Historia,
Física Química, Historia Natural Fisio
logía e Higiene y Filosofía.

Hu sea. las de Geografía e Historia.
Matemáticas y Pedagogía.

Jaén, las de Geografía e Historia, Fí
sica, Química, Historia Natural. Fisiolo
gía e Higiene y Pedagogía.

La Laguna, las de Matemáticas, Físi
ca, Química Historia Natural. Fisiología 
e Higiene. Filosofía' y Pedagogía.

León las de Geografía e Historia. Ma
temáticas. Física, Química. Historia Na
tural. Fisiología  ̂ Higiene y Filosofía

Lérida, las de Lengua y Literatura Es
pañolas, Geografía e Historia. Matemáti
cas, Filosofía y Pedagogía

Logroño, las de Matemáticas, Física, 
Química Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Filosofía.

Lugo, las de Geografía e Historia. Ma
temáticas y Filosofía.

Madrid, las de Lengua y Literatura Es
pañolas y Matemáticas.

Málaga, las de Lengua y Literatura Es
oañolas, Geografía e Historia. Física, 
Química, Historia Natural y Fisiología e 
Higiene

Melilla, las de Física, Química, Histo
ria Natural y Fisiología e Higiene.

Murcia, las de Matemáticas, Física, 
Química. Historia Natural. Fisiología e 
Higiene y Pedagogía.

Navarra, las de Lengua y Literatura. 
Españolas y Filosofía.

Orense las de Matemáticas, Filosofía 
y Pedagogía.

Oviedo, las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural, Fisiología e 
Higiene y Pedagogía.

Palencia. las de Lengua y Literatura 
Españolas. Física. Química, Historia Na
tural, Fisiología e Higiene v Filosofía.

Las Palmas, las de Geografía e Histo-- 
ria, Matemáticas, Física. Química. His
toria Natural. Fisiología e Higiene y Fi
losofía.

Pontevedra, las de Matemáticas, Física, 
Química, Historia Natural. Fisiología e 
Higiene y Filosofía.

Salamanca, las de Física. Química, His
toria Natural, Fisiología e Higiene y Fi
losofía.

tSantander. las de Física Química His
toria Natural. Fisiología e Higiene v Fi
losofía.

Santiago, Jas de Matemáticas y Filo* 
soíia.

Segovia, la de Filosofía.
Sevilla, las de Geografía e Historia, 

Matemáticas. Física, Química, Historia 
Natural y Fisiología e Higiene

Soria, las de Lengua y Literatura Es
pañolas. Geografía -e Historia. Matemáti
cas. Física. Química. Historia Natural y 
Fisiología e Higiene.

Tarragona, las de Lengua y Literatura 
Españolas. Física, Química, Historia Na« 
tural v Fisiología e Higiene.

Teruel las de Matemáticas y Física, 
Química. Historia Natural y Fisiología 
e Higiene.

Toledo, las de Física. Química. Historia 
Natural y Fisiología e Higiene.

Valencia, las de Lengua y Literatura 
Españolas y Matemáticas.

Valladolid. las de Geografía e Histo
ria y pedagogía.

Vizcaya, la de Pedagogía, ‘
Zamora, las de Lengua y Literatura 

Españolas Geografía e Historia, Física, 
Química Historia Natural. Fisiología e 
Higiene y Filosofía.

E s t a  Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de esta fecha que determina que 
estas plazas se provean por concurso de 
traslado, acuerda

1.° Pueden optar a las referidas, pla
zas, mediante el presente concurso, las 
Profesoras niunerarías de Escuelas del 
Magisterio, y obligatoriamente las exce
dentes a quienes se les haya reconocido 
el reingreso, de conformidad con lo dis 
puesto en el articulo 114 del Reglamen
to de Escuelas del Magisterio, de 7 de 
Julio de 1950, y tas Profesoras con desti
no provisional obtenido en virtud de re
solución de su expediente de depuración 
y que tengan cumplida la sanción de 
traslado.

Las Ingresadas en el Profesorado como 
alumnas de la suprimida Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio podrán* 
según determina el artículo 113 del Re
glamento, concursar a plazas dé cual
quiera de las asignaturas de la Sección 
a que pertenecen y de las de Pedagogía.

2.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será el que 
determina el articulo 115 del Reglamen
to de Escuelas del Magisterio.

3.° Las aspirantes elevarán sus soli
citudes a este Ministerio, por conducto 
de los Centros respectivos y con el in
forme de los Directores, dentro del plazo 
de treinta dias naturales, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el * BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Con la instancia remitirán los siguien- 
tes documentos:

Hoja de servicios certificada por la Se
cretaria y visada por la Directora del 
Centro.

Capia autorizada del título de Pro
fesora nnumeraria de Escuelas del Ma
gisterio. o certificación justificativa de 
haber hecho el depósito correspondiente 
para su expedición.

Este ahuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias y por me
dio de edictos en los establecimientos pú* 
Juicos de enseñanza de la nación, lo cual 
Se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifique 
sin más aviso que el presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V, S. muchos años.
Madrid, 15 de Julio de 1954.—El Di

rector general, E. Canto.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del
Magisterio.
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Facultad de Medicina de la Universidad 
Literaria de Valencia

Conv ocando a concurso-oposición una pla
za de Médico interno vacante en la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
de Valencia.
Se convoca a concurso-oposición entre 

Médicos Licenciados en esta Facultad de 
Medicina la provisión de una plaza de 
Médico interno adscrito a la cátedra de 
«Histología» de la misma, dotada con la 
remuneración anual de dos mil pesetas. 
La duración de su desempeño será de dos 
años, prorrogables por un máximo de 
otros dos.

Para aspirar a dicha plaza es necesa
rio ser Licenciado por esta Facultad de 
Medicina, no tener ningún cargo oficial 
retribuido, demostrar su adhesión al glo
rioso Movimiento Nacional, considerándo
se como méritos preferentes los científi
cos y los prestados a la Causa Nacional.

Los aspirantes realizarán un ejercicio 
práctico que demuestre al Tribunal for
mado por esta Facultad sus condiciones 
técnicas.

Los solicitantes deberán presentar su 
documentación e instancia en la Secre
taría de esta Facultad de Medicina, en el 
plazo de veinte días, a contar del si
guiente al de la publicación de este anun. 
Ció en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

El turno de esta oposición está regu
lado por la Ley de 17 de julio de 1947. 
que modifica la de 25 de agosto de 1939. 
sobre- provisión de plazas en la Adminis
tración del Estado.

Valencia^ 12 de julio de 1954.—El Se
cretario de la Facultad Rafael Campos 
Fillol.—Visto bueno: El Decano, Juan J. 
Barcia Goyanes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando a don Vicente Sainz Taberné 
para  instalar una fábrica de cemento 
artificial Pórtland, de 20.000 toneladas 
anuales de capacidad, en Montarrón 
(Guadalajara).

Cumplidos les trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don Vi
cente Sainz Taberné, mediante instancia 
de 21 de agosto de 1953, solicitando auto
rización para la instalación de una fá
brica de cemento artificial Pórtland. de 
20.000 toneladas anuales de capacidad, en 
Montarrón (Guadalajara), conforme al 
proyecto- y presupuesto, .de igual fecha, 
presentados en la Jefatura del Distrito 
Minero de Madrid.

El presupuesto asciende a 13.500.000 pe
setas.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Madrid, 
de 31 de marzo de 1954; del 8indicato 
de la Construcción. Vidrio y Cerámica, de 
17 de mayo de 1954. y de la Delegación 
del Gobierno en la Industria del Cemento, 
de 15 de julio de 1954. y de la Sección 
de Industrias de Cementos, Cales y Ve
sos. de 27 de Julio de 1954.

En uso de las atribuciones conferidas 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto 
de 1934. por la Ley de Minas de 19 de 
junio de 1944 y por el Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, De
creto de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con

la petición de don Vicente Sainz Taberné. 
autorizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes:

1.» La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y- para el 
destino expresado.

2.a El combustible empleado será del 
no sujeto a intervención.

3.a La energía eléctrica consumida en 
esta fábrica procederá de su propia pro
ducción.

4.a Dentro del plazo máximo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente resolu
ción al interesado entregará éste en la 
Jefatura dei Distrito Minero de Madrid 
el proyecto definitivo de la instalación 
con el detalle suficiente para su eje
cución.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Madrid se comprobará que las insta
laciones se adaptan exactamente al pro
vecto y Memoria presentados, no pudién
dose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de 
dicha Jefatura.

6.a La iniciación de las obras de mon
taje habrán de realizarse dentro del plazo 
de seis meses, a contar desde el día si
guiente al de la notificación por la Jefa
tura de Minas de Madrid de su confor
midad o modificaciones al antedicho pro
yecto definitivo, dándose por el interesado 
cuenta a dicha Jefatura de la fecha del 
comienzo de estos trabajos.

7.a Semestralmente se efectuará por la 
Jefatura del Distrito Minero de Madrid 
una visita de policía minera extraordina
ria para informar y seguir el curso de la 
instalación.

8.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de dos años, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

9.a Si fuera necesaria una ampliación 
del plazo habrá de solicitarse de esta Di- 
reción General, Justificando debidamente 
su necesidad.

10. Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las moltu'racio- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de Ma
drid imponer lavS orescrlpciones adecuadas 
e incluso solicitar, si así lo estimase pro
cedente. se Incluyan en una ampliación 
del provecto filtros o estación depuradora 
o captadora de oolvos. teniendo en cuenta 
lo ordenado en el Reglamento de Indus
trias Molestas. Insalubres y Peligrosas, 
de 17 de noviembre de 1925. modificado 
por Orden de 13 de noviembre de 1950. 
y esnecialmente lo orevisto en los artícu
los 228 y 229 del Reglamento de Policía 
Minera v Metalúrgica.

11. Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Madrid se comprobará el cumplimiento 
de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo 
que afecta a la seguridad pública y del 
personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a ex
tender el* acta de confrontación del pro
yecto y, si procede, la autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

12. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado»

13. Toda la maquiraria de estas insta
laciones será de procedencia nacional.

14. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones anteriores es motivo 
suficiente para que quede anulada esta 
autorización.

Madrid 9 de agosto de 1954.—El Direc
tor general, E. Conde.
Sr Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 

Madrid.

Autorizando la instalación de una fábrica
de yeso en Petrel (Alicante), solicita

da por don F r a n c i s c o  Leal Pérez.
CD. 339-21.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Fran
cisco Leal Pérez, mediante instancia de 
9 de marzo de 1954. para la instalación 
de una fábrica de yeso, en 600 toneladas 
anuales d* capacidad, en Petrel (Alican
te), conforme al proyecto y presupuesto 
de 10 de marzo de 1954. presentados en 
la Jefatura del Distrito Minero de Vâ * 
lencia en solicitud de autorización para 
el montaje de las siguientes instalacio
nes: tres hornos de cuba, gemelos, de 
12 toneladas de capacidad cada'uno; un 
molino de martillos y un elevador de can
gilones. accionados ambos por un motor 
eléctrico de 10 H. P.

La energía eléctrica necesaria será su
ministrada por «Riegos de Levante, So
ciedad Anónima», en baja tensión, desde 
la subestación de transformación que tie? 
ne a 100 metros del emplazamiento la 
fábrica.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Valencia, 
de 2 ^ de junio de 1954. y de la Sección 
de Industrias de Cementos, Cales y Ye
sos, de 8 de julio de 1954, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Re
glamento de Policía Minera y Metalúrgica, 
Decreto de 23 de agosto de 1934. por la 
Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 
pr el Reglamento General para el Régi
men de la Minería, Decreto de 9 de 
agosto de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Francisco Leal Pérez, 
autorizar el montaje de las instalaciones 
provectadas con arreglo a las condiciones 
generales en vigor y a las especiales si
guientes:

1.a Î a presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para e l ' 
destino expresado.

2.a El combustible empleado en los hor
nos será leña u otro no sujeto a inter
vención. <

3.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos me
ses. a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la . presente resolu
ción al interesado, dándoSe por éste cuen
ta a la Jefatura de Minas de la fecha del 
comienzo de estos trabajos.

4 a El plazo de terminación y puesta
en marcha será de cuatro meses a con
tar desde la fecha de iniciación de las 
obras. _

5.* • Si fuera necesaria una ampliación
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General Justificando debidamen
te su necesidad.

6.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
provecto v Memoria presentados no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

7.a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de Va
lencia imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente se incluyan en una ampliación 
del proyecto filtros o estación depurado
ra o captado^ de polvos, teniendo en 
cuenta lo ordenado en el Reglamento de 
Industrias Molestas. Insalubres y Peligro
sas. de 17 de noviembre de 1925. modifi
cado por Orden de 13 de noviembre de 
1950 y especialmente lo previsto en los 
artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

8.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de precedencia nacional.

9.2 Por la Jefatura del *Distrito Minero 
de Valencia se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas efec- . 
tuando las comprobacions precisas en
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todo lo que afecta a la seguridad públi
ca y del personal en ia forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación del 
proyecto y, si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalacio
nes.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

11. El interesado queda obligado, an
tes de dar comienzo a las obras, a cum
plir cuanto dispongan las Ordenanzas mu
nicipales para esta clase de industrias.
• Madrid, 14* de Julio de 195*.—El Direc
tor general, E. Conde.

6r. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
• Valencia.

Autorizando la instalación de un horno 
rotativo para calcinar el hidrato de alú
mina y obtención del óxido de alumi
nio en la fábrica de alúmina y sales 
derivadas que «La Alquimia, C. A .», tie
ne instalada en Barcelona, calle de Par
cerisas, números 1 y 3.

Cumplidos los trámites reglamentarlos 
en el expediente promovido por don Emi
lio Campañá Valldeperas, en nombre y 
representación de la Sociedad «La Alqui
mia, C. A.», con fábrica de hidratos de 
alúmina en Parcerisas (Barcelona!, me 
diante instancia de fecha 30 de septiem
bre de 1953, acompañada de Memoria, pla
nos y presupuesto, y en la que solicita 
autorización para instalar un horno ro
tativo para el secado y calcinación del 
hidrate de alúmina y su transformación 
en óxido de aluminio, procede la resolu
ción de aquél, que afecta a las siguientes 
instalaciones:

Un horno rotativo de calcinación: un 
sistema de mezclas y alimentación, en el 
horno de la pasta de hidrato y polvo re
cuperado en los ciclones; refrigerador pa
ra la recuperación del calor y, finalmen
te. instalación de separación de polvo, con 
dos ciclones *en batería. Se instalarán dos 
motores de 1 C. V.; tres, de 2 C. V.; 
tres de 3 C. V.. y uno de 10 C. V.

La capacidad máxima de calcinación 
de este hom o será de cinco toneladas de 
óxido de alúmina cada veinticuatro ho
ras.

Los gastos de instalación se elevan a 
851 437 pesetas;

Vistos los informes favorables de la Je
fatura de Minas de Barcelona y el de la 
Sección «Estaño. Volframio y Mangane
so», y en uso de las atribuciones confe
ridas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica. Decreto de 23 de 
agosto de 1934; por la Ley de Minas, de 
19 de'Julio de 1944, y por el Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la ins
talación del horno rotativo para calcina
ción reseñado, con arreglo a las condi
ciones generales en vigor y a las espe
ciales siguientes: ^

1.a Lp presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará, que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto presentado, no pudiendo efectuar 
Variación alguna de las mismas sin la 
previa autorización de dicha Jefatura.

3.a Toda la maquinaria y elementos 
aue constituirán estas instalaciones serán 
de ‘ procedencia nacional.

4> La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el plazo de 
un mes. a contar, desde el día siguiente

al de la notificación a la Sociedad inte
resada de ia presente resolución, dán
dose por la misma cuenta a la Jefatura 
de Minas de la fecha de comienzo de 
estos trabajos.

5.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de siete meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

6.a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
Justificándose debidamente su necesidad.

7.a La instalación se hará necesaria
mente en el lugar indicado en el pro
yecto.

8 a Para evitar los/ posibles perjuicios 
y molestias que puedan causar a los co
lindantes y al personal en el interior y 
proximidades de la nueva instalación la 
producción de polvos, humos y la evacua
ción de aguas residuales, deberá la Jefa
tura de Minas imponer las prescripciones 
adecuadas, teniendo en cuenta lo orde
nado en el Reglamento de Industrias In
salubres y Peligrosas de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por Orden de 13 de 
noviembre de 1950, y especialmente lo 
previsto en los artículos 226, 228 y 229 del 
Reglamento de Policía Minera y Meta
lúrgica.

9 a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma señalada pol
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación del pro
yecto y, si procede, la de autorizáción de 
funcionamiento de estas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y aedesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica antes citado.

11 No se garantiza el suministro de 
fuel-oil

Dios guarde a V. S. muchos año$.
Madrid, 9 de agosto de 1954.—El Direc

tor general, E. Conde.

Sr„ Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Barcelona.

Autorizando la instalación de una fabrica 
experimental de esponja de hierro por 

 procedimiento Brassert, solicitada por 
«Ferrería del Urola, S. A » , en Legazpia 
( Guipúzcoa).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Perre
ría del Urola, S. A.», para instalar en 
su factoría de Legazpia (Guipúzcoa) una 
fábrica experimental de esponja de hierro 
de procedimiento patentado Brassert, se
gún proyecto presentado con la solicitud 
correspondiente ante la Jefatura del Dis
trito Minero de Guipúzcoa, y constando, 
en resumen, de los siguientes elementos 
principales:

Un horno vertical, donde se efectúa la 
reducción del mineral de hierro a baja 
temperatura utilizando gas rico en hi
drógeno.

Dos gasógenos Pierson, que ya posee la 
entidad peticionaria, y que producirán gas 
a vapor, que ha de ser inyectado en el 
citado horno.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Guipúzcoa 
y de la Sección de Industrias Siderúrgicas 
de esta Dirección General de Minas y 
Combustibles, y en uso de las atribucio- 

‘ nes conferidas por el Reglamento de Po
licía Minera y Metalúrgica (Decreto de 
23 de agosto de 1934). por la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944; por el Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería (Decreto de 9 de agosto de 1946), 
y con arreglo a la norma tercera de la 
Orden del Ministerio de Industria y Co-

? mercio de 12 de septiembre de 1939 sobre 
instalación de nuevas industrias,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a la 
Sociedad «Ferrería del Urola, S A.», pa
ra instalar en su factoría de Legazpia 
una fábrica experimental para la fabri
cación de esponja de hierro por proce- 
dimientp Brassert, con arreglo a las con
diciones generales en vigor y las espe
ciales siguientes:

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a Por la Jefatura de Minas de Gui
púzcoa se comprobará que las instalacio
nes se adaptan exactamente al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar va
riación ninguna en las mismas sin la pre
via autorización de dicha Jefatura.

3.a La iniciación de las obras habrá 
de realizarse en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la no
tificación al interesado de la presente 
resolución, dándose por el mismo cuenta 
a la Jefatura de Minas de la fecha de 
comienzo de estos trabajos.

4.» El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

5.a Si fuese necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, ha
brá de solicitarse de esta Dirección Ge
neral. justificándose debidamente su ne
cesidad

6 a Por la Jefatura de Minas citada se 
comprobará el cumplimiento de las con
diciones impuestas y las de seguridad pú
blica y de personal en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

7.a Siempre que la Jefatura del Dis
trito Minero de Guipúzcoa lo estime ne
cesario para seguir convenientemente el 
curso de las obras, efectuará visitas ex-

. traordinarias de policía minera, hacién
dolo, come mínimo, semestralmente.

8.a Por el interesado se dará cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha de ter
minación de la instalación, para que por 
dicho Organismo se proceda a la confron
tación del proyecto, y si procediere, a ex
tender el acta de autorización de funcio
namiento y puesta en marcha correspon
diente. sin cuyo previo requisito no podrá 
entrar en funcionamiento.

9.a No será autorizado el funcionamien
to de estás instalaciones sin la previa 
comprobación por la Jefatura de Minas 
de la eficacia de las de captación o re
cogida de polvos y eliminación de gases 
nocivos, en forma que se eviten todo lo 
posible, molestias y perjuicios a personas 
v bienes en el interior v en las proximida
des de la fábrica, cumpliendo lo ordenado 
en los artículos 45 y 46 del Reglamento 
de Seguridad e Higiene del Trabajo (Or
den de 31 de eneró de 1940), así como lo 
dispuesto en el Reglamento de Indus
trias Molestas. Insalubres y Peligrosas, 
de 17 de noviembre de 1925, modificado 
por la Orden de 13 de noviembre de 1950. 
Se tendrán en cuenta especialmente los 
artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica.

.10. La presente autorización no presu
pone ni la concesión de cupos de prime
ras materias ni la de importación de 
maquinaria o materiales para tal Instala
ción. cuyas autorizaciones, en su caso, 
habrán de solicitarse por el interesado, 
.justificando debidamente su necesidad, de 
los Organismos competentes, en lg, forma 
reglamentaria y a través de la Jefatura 
del Distrito Minero de Guipúzcoa y de 
esta Dirección General de Minas y Com
bustibles. de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 156 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería.

11. Al cumplimentarse por la Jefatura 
de Minas lo preceptuado en la condición 
segunda, se comprobará que los elemen
tos de importación corresponden a las ca
racterísticas que se consignaren  sus res
pectivas licencias v contratos de sumi
nistros.

12 Todas estas instalaciones constitui
rán con el resto de la fábrica un con-
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junto único, del que no podrá desglo
sarse ninguna sin la previa autorización 
de esta Dirección General * de Minas v 
Combustibles.

13. Todas las instalaciones a que afee 
ta esta autorización y tanto las princi 
pales como las auxiliares v accesorias que
darán sometidas a la inspección y vigi
lancia exclusivas de la Jefatura del Dis
trito Minero de Guipúzcoa conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Policía 
Minera y Metalúrgica, ya citado.

Lo que comunico a V. S para su co
nocimiento traslado a la Sociedad peti
cionaria v debido cumplimiento.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 15 de Julio de 1954.—El Di

rector general E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Guipúzcoa, Alava y Navarra.

Autorizando instalación de una tritura
dora y clasificadora de piedra caliza en 
Manuel (Valencia), solicitada por don 
Antonio Hernández Carrión (CD . 141-9).

-Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don An
tonio Hernández Carrión, mediante ins
tancia de fecha 20 de abril de 1954. para 
la instalación de una molienda de piedra 
caliza y clasificación de la misma en Ma
nuel (Valencia), conforme al proyecto y 
presupuesto de 24 de abril de 1954, pre
sentados en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Valencia en solicitud de autori
zación para el montaje de las instalacio
nes proyectadas,

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Valencia 
de 8 de junio de 1954 y de la Sección de 
Industrias de Cementos, Cales y Yesos de 
7 de julio de 1954, en uso de las atribu
ciones conferidas por el Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica, Decreto de 

. 23 de agosto de 1934; por la Ley de Mi
nas, de 19 de julio de 1944, y por el Regla
mento general para el Régimen de la Mi
nería, Decreto de 9 de agosto de 1946, 

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Antonio Hernández 
Carrión autorizar el montaje de las ins
talaciones proyectadas, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1.® La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

2.a La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán en el plazo de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al 
al de la comunicación de la presente re
solución al interesado, dándose por éste 
cuenta a la Jefatura de Minas de la fe
cha del comienzo de estos trabajos.
, 3.a El plazo de terminación y puesta en 
marcha será de seis meses, a contar desde 
la fecha de iniciación de las obras.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
del plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

5.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Valencia se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto ‘y memoria presentados, no pudién
dose efectuar. variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

6 a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de Va
lencia Imponer las prescripciones adecua
das e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluyan en una amplia
ción del proyecto filtros o estación depu
radora o cáptadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas. Insalubres v Pe
ligrosas de 17 de noviembre de 1925 mo
dificado por Orden de 13 de noviembre

de 1950 y especialmente lo previsto en 
los artículos 228 v 229 del Reglamento 
ie Policía Minera v Metalúrgica 

7.a í’oda la maquinaria de estas ins
talaciones seiá de orocedencia nacional.

8° Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Valencia se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las eomorobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal, en la forma seña- 
•ada oor las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación del proyecto, y si procede, la de 
autorización de puesta en marcha de es
tas instalaciones

9.a Todas estas instalaciones, principa
les auxiliares y accesorias, uedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Msi- 
nero de Valencia conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera 
v Metalúrgica antes citado.

10 El interesado aueda obligado, antes 
de dar comienzo a las obras, a cumplir 
cuanto disoougan las ordenanzas munici- 
oales oara esta clase de industrias.

Madrid. 14 de julio de 1954.—El Di
rector general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Valencia.

Autorizando la instalación de una m o
lienda para producir cem ento puzoláni
co  de 36.000 toneladas anuales de cap a
cidad  en Puerto de Santa María (Cá
diz), solicitada por don Joaquín P. C er
vera Abréu. CD. 334-3.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Joa
quín P Cervera Abréu, mediante ins
tancia de fecha 23 de diciembre de 1953. 
presentada en la Jefatura del Distrito Mi
nero de Sevilla, para la instalación de una 
fábrica de cementos puzolánicos de 36.000 
toneladas anuales de capacidad en la zo
na nortuaria de Puerto de Santa María 
(Cádiz) conforme al proyecto y presu
puesto de diciembre de 1953 presentados 
en la Jefatura del Distrito Minero de 
Sevilla en solicitud de autorización para 
el . montaje de las instalaciones ’ proyecta
das.

El presupuesto asciende a 7.000.000 de 
pesetas, en las que están incluidas la 
cantidad necesaria para la importación 
de la maquinaria precisa.

Vistos los informes favorables de la Je
fatura del Distrito Minero de Sevilla, de 
fecha 30 de marzo de 1934: del Jefe Na
cional del Sindicato de la Construcción, 
Vidrio y Cerámica, de fecha 7 de mayo 
de 1954: del limo. Sr. Delegado del Go
bierno en la Industria del Cemento, de 
fecha 26 de junio de 1954. y de la Sec
ción de Industrias de Cementos, Cales 
y Yesos, de 7 de julio de 1954, en uso de 
las atribuciones conféridás por el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica, 
D ecreto'de 23 de agosto de 1934, por la 
Ley de Minas de 19 de junio de 1944 
y por el Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería. Decreto de 9 de 
agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo con 
la petición de don Joáouín Cervera Abréu, 
autorizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas, con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especiales 
siguientes *

1.a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado

2.a Dentro del plazo máximo de seis 
meses, a contar desde el día siguiente al 
de la notificación al interesado de la 
presente autorización, presentará éste en 
la Jefatura del Distrito Minero de Sevi
lla el proyecto definitivo de la instala
ción. con el detalle suficiente para su 
ejecución y presupuesto, en el que se

puntualizará la parte que corresponda a 
maquinaria o material que haya de ser 
objeto de importación del extranjero A 
este proyecto definitivo acompañará de 
modo indispensable la documentación que 
acredite de modo fehaciente el derecho 
del peticionario a explotar las canteras de 
puzolanas en Canarias, así como docu
mentación que acredite también, de modo 
fehaciente que el solicitante cuenta con 
la debida autorización para utilizar, a los 
efectos de instalación de su fábrica, del 
terreno necesario en la zona de Puerto 
de Santa María (Cádiz)

3.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Sevilla se comprobará que las 
instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu
diéndose efectuar variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di-

4.a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse dentro del plazo 
de tres meses, a contar desde el día si
guiente al de la notificación por la Jefa
tura de Minas de Sevilla de su confor
midad o modificaciones al antedicho pro
yecto definitivo, dándose por el -interesa
do cuenta a dicha Jefatura de la fecha 
del comienzo de estos trabajos.

5.a Semestralmente se efectuará por la 
Jefatura del. Distrito Minero de Sevilla 
una visita de policía minera extraordi
naria para informar y seguir el curso de 
la instalación.6.a El plazor  de terminación y puesta 
en marcha sera de un año, a contar des
de la fecha de iniciación de las obras.

7.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de solicitarse de esta Di
rección General, justificando debidamen
te su necesidad.

8 a Para evitar los posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes deberá la Jefatura de Minas de Se
villa imponer las prescripciones adecua
das, e incluso solicitar, si así lo estimase 
procedente, se incluvan en una amplia
ción del proyecto, filtros' o estación de
puradora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamento 
de Industrias Molestas Insalubres y Pe
ligrosas. de 17 de noviembre de 1925, 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950, y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 y 229 del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

9.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Sevilla se comprobará el cumplimiento 
de las condiciones impuestas, efectuando 
las comprobaciones precisas en todo lo 
que afecta a la seguridad pública y del 
personal en la forma señalada por las 
disposiciones vigentes, procediendo a ex
tender el acta de confrontación del pro
vecto. y si procede, la autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

10. Todas estas instalaciones, principa
les auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Sevilla, conforme a lo dispuesto 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado. '

11. La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de la maquinaria y elemen
tos que precise y no puedan adquirirse 
de procedencia nacional, los cuales ha
brán de solicitarse de la Dirección Ge
neral de Comercio en forma reglamen
taria. a través de la Jefatura del Dis
trito Minero de Sevilla y de esta Di* 
recclón General de Minas y Combustibles, 
de acuerdo con lo dispuesto en el úl
timo párrafo del artículo 156 del Regla
mento General para el Régimen de la Mi
nería. Justificándose debidamente la ne
cesidad de realizar dichas importaciones.

12 Al cumplimentarse por la Jefatura 
del Distrito Minero de Sevilla lo dis
puesto en la condición tercera. 6e com
probará que los elementos de importa
ción corresponden a las características aue 
se consignen en sus resneptivas licencias 
v contratos de suministros.
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13. El cemento puzolánico producido 
en esta .instalación quedara sometido a 
la Delegación del Gobierno en la Indus
tria del Cemento, en cuanto a su clasi
ficación de calidad, distribución y venta 
de conformidad con el Decreto cíe 31 de 
diciembre de 1941. Asimismo será dicho 
Organismo el que regule el suministro de 
clmker a la citada fábrica.

14. El incumplimiento de cualquiera de 
las condiciones anteriores 'es motivo su
ficiente para que queda anulada esta 
autorización.

Madrid. 16 de julio de 1954.—El Di
rector general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Sevilla.

Declarando la caducidad de la autorización 
 concedida en 18 de abril de 1952 

a don Enrique Urrutia Malagón para 
instalar una fábrica de 60.000 toneladas 
anuales de cemento artificial Pórtland 
en el Puerto del Gran Tarajal  
(Fuerteventura). CD. 334-1.
Visto el expediente de la autorización 

concedida por esta Dirección General de 
Minas y Combustibles con fecha 18 de 
abril de 1952 a don Enrique Urrutia Ma
lagón para instalar una fábrica de ce
mento artificial Pórtland en el Puerto 
del Gran Tarajal (Fuerteventura). para 
una capacidad de producción de 60.000 to
neladas anuales, y resuelto el expediente 
de caducidad correspondiente por no ha
berse cumplido las condiciones d« la auto
rización. v a pesar del tiempo t. anscurri- 
do ni siquiera iniciarse las obras,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto declarar la ca
ducidad de la autorización concedida en 
18 de abril de 1952 a don, Enrique Urrutia 
Malagón para • instalar huía fábrica ĉ e 
60.000 toneladas anuales de cemento /ar
tificial Pórtland en el Puerto del Gran 
Tarajal (Fuerteventura!.

Lo aue comunico a V. S. para su co
nocimiento. notificación en forma al in
teresado v efectos oportunos, remitiendo 
a esta Dirección General la fecha en que 
le sea notificada al interesado esta re
solución contra la cual cabe recurso de 
alzada según el artículo ICO del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería vigente.

Madrid 17 de julio de 1954.—El Direc
tor general. E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Las Palmas.

Dirección General de Industria

Autorizando a don Carlos Campos  
Doreste la nueva industria que solicita.

Cumplidos los trámites en el expediente 
promovido por don Carlos Campos Do- 
reste en solicitud de autorización de nue
va industria de obtención de aceite de 
ricino en Las Palmas, comprendida en el 
grupo segundo apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Esta Dirección Geneial. a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma 
ha resuelto:

Autorizar a don Carlos Campos Doreste 
la nueva industria que solicita, con arre
glo a las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguientes: 

I a Les plazos de puesta en marcha se
rán de un año para la planta piloto v 
de cuatro años para la totalidad de la 
instalación contados ambos a partir de

la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES-. 
TADO.

2.’’ Esta autorización es indepndiente 
de la de importacon de materias primas, 
que deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de Industria 
de Las Palmas para extender la cual 
deberá justificarse ante la misma la im
posibilidad de adquirirlas en el mercado 
nacional.

3.a Le Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autoriza
ción en el momento en que se compruebe 
el cumplimiento de las condiciones im
puestas. o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disoosición ministerial

Dios guard.-? a V. S muchos años.
Madrid, 16 de agosto de 1954.—El Direc

tor general. E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Las Palmas.

Aplazando la resolución del expediente 
promovido por «Sociedad Anónima Cros» 
en solicitud de nueva industria de  
fabricación de sulfuro de carbono en San 
Jerónimo, Sevilla.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Socie
dad Anónima Cros» en solicitud de nueva 
industria de fabricación de sulfuro de 
carbono en San Jerónimo (Sevilla), com
prendida en el grupo segundo, aparta
do b), de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939:

Considerando , que. aparte de no estar 
debidamente justificada la necesidad de 
esta nueva producción en la zona elegida 
para emplazamiento. ía materia -prima 
fundamental es sumamente escasa y se 
encuentra intervenida, sin que haya ga
rantías de que no sufran retrasos las 
nuevas producciones de azufre que se 
prevén

'Esta Dirección General, de acuerdo con 
el informe del Sindicato Vertical de- In
dustrias Químicas y  del Informe y pro
puesta de la Sección de/ Nuevas Indus-, 
trias, ha resuelto:

Aplazar la vresolución de este expedien
te. por aplicación de la Orden de 26 de 
enero de 1942.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 16 de agosto de 1954.—El Di

rector general. É. Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Sevilla.

Autorizando a don Enrique Manubéns  
Ramos para ampliar la industria que  
solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarias 
en el expediente promovido por don En
rique' Manubéns Ramos en solicitud de 
autorización para ampliación de industria 
de moldeo de resinas sintéticas en Bar
celona comprendida en el grupo segun
do. apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Enrique Manubéns Ra
mos para ampliar la industria que soli
cita. con arreglo a las condiciones gene
rales fijadas en la norma undécima de la .

citada disposición ministerial y a las es
peciales siguientes:

i.;i El plazo de puesta en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

' 2.a Esta autorización no supone la de
importación ue maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma  ̂ ocostumbrada. 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Barcelona, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
sición de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida ía maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que 
figuren en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sn efecto esta autoriza
ción en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas. o por la declaración maliciosa o 
inexacta contenida en los datos que de
ben figura en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda 
a quinta, ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1954.—El Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Autorizando a don Graciliano Pérez  
Pérez la nueva industria que solicita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
en el expediente promovido por don Gra
ciliano Pérez Pérez en solicitud de auto
rización de nupva industria de estuchado 
de azúcar en Salamanca, comprendida en 
el grupo segundo, apartado b). de la cla
sificación establecida en la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma,- 
ha resuelto:

Autorizar a don Graciliano Pérez Pé
rez la nueva industria que solicita, con 
arreglo a las condiciones fijadas en la 
norma undécima de la citada Orden mi
nisterial y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de dieciocho meses contados a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

2.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Salamanca, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
rirla en el mercado nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el de
recho a dejar sin efecto esta autoriza-. 
ción en el momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas segunda* 
a quinta ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 16 de agosto de 1954.—Él Di

rector general. E. Rugarcía.

Sr Ingeniero Jefe de la .Delegación de 
Industria ,de Salamanca. ^


